
Sesión 1 0 . a Ordinaria, en M a r t e s 2 2 de Junio de 1 9 4 8 
(Sesión de 16.15 a 19 32) 

PRESIDENCIA D * LOS S I ÑORES COLOMA Y ATIENDA 

INDICE GENERAL DE *A SESION 

].—Sumario del. Debate. 
IT.—Suma vi» <fu Documentos. 

III.—Actas de las Sesione» Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 
V —Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley-. . 

2.—Continúa la discusión del proyecto qu« 
¡modifica la ley N.o 7,635, que creó la 
Estación de Mitilicultüra de Quellón, 
y queda pendiente el debate. 

3. —Se pone en discusión el ,pro(yecto, en se-
gundo informe, que modifica la ley 
Nx> 8,282, sobre Estatuto Administrati-
vo, y queda pendiente el debate. 

4.—Continúa la discusión del proyecto, en 
segundo informe, que crea el Colegio 
Médico de Chile, y es aprobado. 

5.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

6.—Se concede permiso constitucional para 
ausentarse del país por más de trein-
ta días a los señores Godoy y Contra-
ras. 

7.—Se acepta la renuncia y se acuerda «1 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

8.—Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

9.—El señor Pereira Lyon hace presente la 
conveniencia de fomentar la inmigra-

ción de europeos, y solicita se envíe 
oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores al respecto. 

10.—El señor Ceardi formula observaciones 
relacionadas con la inconveniencia del 
decreto de Hacienda N.o 4,972, de 11 de 
noviembre de 1947, que concedió a una 
firma particular la franquicia de al-
macenaje de mercaderías de terceros, 
y solicita se reitere sobre el particular, 
en nombre de la Cámara, un oficio al 
señor Ministro de Hacienda. La Cor-
p o r a c i ó n acuerda reiterarlo en su 
nombre. 

11.—El señor Comimentz denuncia el exter-
minio de árboles plantados en las vías 
públicas de la comuna de Ñuñoa, y so-
licita se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior al respecto. 

12.—El señor Ferreira aboga ¡por que se bus-
que un financiamiento a f in de dar 
pronta terminación al F e r r o c a r r i l 
Transandino por Lonquimay, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
al respecto. 

13.—El señor Muñoz Alegría continúa obser-
vaciones formuladas por Su Señoría, 
en sesión anterior, sobre la posición 

. del Partido Radical frente, a críticas 
que se le han formulado. 

14.—No se produce acuerdo para conceder 
el uso de la palabra de inmediato a va-
rios señores Diputados. 

15.—El señor Muñoz Alegría continúa y da 
término a sus observaciones sobre la 
(posición política del Partido Radical 
frente a critica» que le han sido for-
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muladas. El señor Duran (don Julio) 
se refiere, en seguida, a la misma ma-
teria. 

16 —El señor Baeza rinde homenaje a la 
URSS, con motivo de cumplirse siete 
años de la agresión alemana a ese país. 

17 se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

18.—se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

19.—El señor Pontigo se refiere al alza del 
precio del pan. 

20.—El señor Uribe (don Damián) se refie-
re a la situación que le. ha sido creaca 
con motivo de una visita al Hospital de 
la Compañía Carbonífera de Lota. 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

2.—Mensaje de S. E., el Presidente de la 
República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de San-
ta Cruz para ceder a la Dirección General 
dé Carabineros el dominio de un predio mu-
nicipal ubicado en esa comuna. 

2.—Mensaje de S. E., el'Presidente de la 
República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que suprime algunos cargos y crea otros 

len la oían ta de Oficiales de la Fuerza Aérea 
ae Chile. 

' 3.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pública con el que hace presente la urgen-
cia para el despacho del proyecto de le¡y que 
destina la cantidad de $ 20.000.000 para el 
mantenimiento de las zonas de emergencia. 

4.—Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que formula indicaciones al 
proyecto que modifica la ley N.o 8,768, que 
f i jó la planta y sueldos del personal del Cuer-
po, de Carabineros. con respecto a los servi-
cios prestados en la imprenta de dicho 
Cuerpo. 

5.—Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que da respuesta a los cargos formu-
ládos por el Honorable Diputado don Damián 
Uribe en contra del Servicio de Investigá-
rteles de Concepción. 

• , . T • 
6.—Oficio del .señor Ministro de Educación 

Pública con el qué ss refiere al que se le en-
viara por acueriáo: de. esta Honorable Cámara 

sobre reparación de locales escolares en el De-
partamento de Arica. 

7.—Oficio del señor Ministro dé Educación 
Pública con el que se refiere al que se le en-
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara 
sobre construcciones escolares en Lumaco y 
Lonquimay. 

8.—Oficio del señor Ministro de Educación 
Públicta con el que contesta el que se le en-
viara a nombre del Honorable «señor León, 
acerca de la necesidad de arrendar un lo-
cal para que funcione la Escuela Vocacional 
N.o 15, de Curicó. 

9.—Oficio del señor Ministro de Educa-
ción Pública con el que contesta el que se 
le enviara a nombre del Comité Parlamenta-
rio Radical, sobre terminación del edificio 
del Instituto Comercial de Temuco y del 
Grupo Escolar de Nueva Imperial. 

10.—Oficio del señor Ministro de AgTicui-
feura con el que da respuesta al que se le 
envió a nombre del Honorable, señor Lorca,-
sobre las dificultades que ocasionará la sus-
pensión de las. actividades de la Unión Le-
chera de Aconcagua. 

11.—Oficio del señor Ministro de Econo-
mía y Comercio con el que contesta el que 
se le enviara a nombre del Honorable señor 
Acharan, sobre rebaja de los fletes ferrovia-
rios para el transporte de papas del sur. 

12.—Oficio del señor Secretalrio General 
de Gobierno con el que se refiere al acuerdo 
de esta Honorable Corporación, relativo al 
envío de un Mensaje que autorice al Pre-
sidente de la República para adquirir un lo-
cal para el Gimnasio del Centro Social y De-
portivo "Independiente" de Coronel. 

13.—Oficio del señor Secretario General 
de Gobierno con el que se refiere al que se 
le enviara a nombre del Honorable señor 
Acharan por el que solicita la urgencia pa-
para el despacho del proyecto de ley- sobre 
ejecución del Plan Caminero. 

14.—Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que se refiere al acuer-
do de esta Honorable Cámara, relativo a la 
pronta tramitación de los decretos aproba-
torios de los Presupuestos, Plantas del Per-
sonal y Plan de Inversiones de las Institu-
ciones Semifiscales. 

15.—Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 3,o de la ley N.o 6,334, 
remite una nómina de los sueldos pagados y 
las inversiones efectuadas por las Corpora-
ciones de Fomento de la Producción y la de 
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Reconstrucción y Auxilio durante los meses 
de enero, febrero y marzo del presente, año. 

16.—Oficio del Honorable Senado con el 
que remite una moción del Honorable Sena-
dor don Isaiiro Torres, que. en razón de es-
tablecer un impuesto a la producción de al-
cohol agrícola a favor de la Municipalidad 

Paífruano d;bs tener su origen en esta 
C&mar?. 

17.—informe de la Comisión de. Hacienda, 
reoaírJo en un proyecto de ley de la moción 
del Honorable señor Ríos Valdivia, que mo-
difica la Ley de Timbres, Estampillas y Pa-
pel Sellado, para incluir a los imponentes de 
la Caja, de Ahorros de Empleados Públicos 
entre aquellos que. gozan de rebajas para el 
pago de impuesto en las operaciones de com-
praventa de bienes raíces. 

18.—Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley que se inició 
con la moción de diversos señores Diputados, 
que establece que el excedente del impuesto 
fijado en la ley N.o 8,093 será distribuido 
por el Instituto de Economía Agrícola entre 
las Cooperativas Vitivinícolas del país. 

19.—Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley que se. inicio 
con _el Mensaje\de S. E. el Presidente de la 
República, que lo autoriza para invertir 
hasta la cantidad de. $ 20.000.000 en el 
mantenimiento de las zonas de emergencia. 

20.—Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley que 
¡modifica la ley N.o 8,28.2, sobre Estatuto Ad-
ministrativo, con respecto a la provisión de 
ios cargos que vaquen en las plantas perma-
nentes de los servicios fiscales. 

21.—Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley que 
establece los beneficios de la jubilación y el 
desahucio para el personal del Cuerpo de 
Carabineros. 

22.—Informe de la "Comisión de Gobierno 
interior, recaído en un proyecto del Hono-
rable Senado que declara que las incompa-
tibilidades entre las pensiones y sueldos de 
los funcionarios de las instituciones semi-
f inales establscidas en los decretos con 
fuerza de ley aue indica, sólo son aplicables 
•a los Vicepresidentes Ejecutivos que ingre-
saron a los resnectivos servicios con poste-
rioridad a la dietación de la ley N.o 7,2¡00. 

23.—Informe r)-; la 'Comisión- de Gobierno 
Interior, recaído "en la moción del Honorable 
señor Lorca que modifica el inciso 2.o del 
articulo 27 de la ley 6,038, sobre Estatuto de 

Empleados Municipales, en el sentido de 
• asignar a los empleados técnicos de las Mu-
n i c i p a 1 id a d e s con ingresos superiores a 
$ 30.000 anuales un alimento de 20 o]o sobre 
los sueldos que f i ja la escala correspon-
diente. 

24.—Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el Mensaj? que otorga 
los beneficios de la Medicina Preventiva a los 
alumnos de las Escuelas Militar, Naval y de 
Aviación. 

25.—Moción con la que el Honorable señor 
Prieto inicia un proyecto de ley que destina 
el excedente de la contribución de bienes raicea 
ae la comuna de Molina, establecido, en las 
leyes 6,438 y 7,307. que quede durante el pre-
sente año, -a la construcción de habitaciones 
para obreros de dicha Municipalidad. 

26.—Moción del Honorable señor Alcalde 
con la que inicia un proyecto de ley que otor-
ga a las empresas chilenas y a aquellas con 

capitales mixtos chilenos y extranjeros los be-
neficios tributarios que establece la ley 
N.o 7,747. 

27.—Moción del Honorable señor Alduna-
te con la que inicia un proyecto de ley que 
destina la suma de $ 2.500.000 para e f Con-
sejo Nacional de Deportes, a f in de atender 
a los gastos que demande la concurrencia de 
la representación de Chile a la Olimpíada de 
Londres. 

28.—Mc-ción del Honorable señor Uribe 
(don Manuel) con la que inicia un proyecto 
de ley que declara aplicables las disposicio-
nes contenidas en los artículos 12, 13 y 14 
del decreto N.o 1.600, sobre propiedad aus-
tral, a los ocupantes de terrenos fiscales que 
reúnan los requisitos requeridos. 

29. —Presentaciones. 

30. —Comunicaciones. 

31.—Peticiones de oficios. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 8.a 7.a y 8.a, cele-
bradas el Martes 15 del presente, de 16.15 
a 19.45 horas, y el Miércoles 16, de 15 a 16 
horas, y de 16.15 a 20.02 horas, respectivamen-
te, quedaron a disposición de las señores Di-
putados. 

Dicen así: 
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Sesión 6.a, Ordinaria, en Martes 15 de 
Junio de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma y 
Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Medina R., Pedio 
Acharan A., Carlos Meiej N., Carlos 
Ahumada P-, Hermes Melía M., Eduardo 
Alcalde C., Enrique Mesa C., Estenio 
Aldunate V., Pablo Moller B., Manuel 
Amunátegui J.. Luis Montalba V.. Manuel 
Araya Z., Bernardo Montané C., Carlos 
Aviles, José Montt L., Manuel 
Baeza H., Oscar Moore M., Eduardo 
Barrientos V., Quintín Muñoz A., I'-idoro 
Bedoya H., Esteban Muñoz G., Evaristo 
Berman B„ Natalio Nazar F., Alfredo 
Bossay L., Luis. Ojeda O., Juan E. 
Brañes F., Raúl Olivares F., Gustavo 
Bustos L., Jorge ° P a s o c-> P e í i l ' ° 
Cabrera F., Luis Oyarzun C., Pedro 
Campos M., Alfonso Palma S., Francisco 
Cañas F., Enrique Pereira L., Julio 
Cárdenas N., Pedro Pereira L„ Ismael 
Ceardi F., Jorge Pizarro C., Edmundo 
Cifuentes S.. Cario» Pizarra H., Abelardo 
Commentz V., Oscar P n e t o c-> Camilo 
Concha M., Lucio P u l S a r M - J u a n 

Contreras T., Victor »eytes M., J u a n de 
Correa L., Salvador „ , D l ° l . 
Correa L„ Héctor f " 
Curtí C., Enrique V Alejandro 
Chiorrini A.. Amí l^r ^ e , r s ^ ^ f 
líe la Jara Z„ llené ^0sa le„s Gv ' C " l o s . _ , _ „ • „ Rosende V-, Alfredo Domínguez E., Germán , ' _ . . ' . , ,„ Ruiz Solar, Marcelo Droguett del F.. Arturo ' „ . „ T Sandio val, Braulio Duran N., Julio „ . ¿ .,„„., _ , , ,• - Salazar R., Alfonso Echavarri E., Julián i, „ ,„ , , ' . , . , Sando val V., Orlan til) Echevarría M., José A. , , ,, , „ . . , Santandreu H„ Sebas-Errazunz E., Jorge 
Escobar O , Clemente ú l y e d a A R a m i r o 
Escobar Z., Alfredo Alfredo 
Fernandez L Sergio g a M., Carlos 
Ferrelra M. Carlos ' A 

García B Osvaldo T R R a d o m i t o 
Gardeweg V Arturo U n d a c L n f e 
Garrido S Dionisio M 

González M.. Exeqmel D r r u t i a , a s 
González P., Guillermo n a c i o 
Gutiérrez P , Roberto V a I d é s \ L u l s 
Herrera L„ Ricardo y a m ¡ } R J a a n 
Holzapfel A., Armando V argaS P.. Juar 
Huerta M., Manuel v i a l h ¡ Fernando 
Juliet G., Raúl Vi vane.. S., Alejandro 
Le Roy Le Roy, Raúl V i v e s v . , Rafael 
Leighton G., Bernardo W a l k e r y., Andrés 
León E,, René Yáñez V., Humberto 
Lorca C„ Fernando Yrarrázaval L., Raúl 
Mah-a C., Fernando Z a ñ a r t u n I I é c t o r 
Martínez S., Luis 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

\ 

CUENTA 

Se dió cuenta cíe: 
l . o— Cuatro Mensajes con ios cuales 

S. E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional, 
los siguientes proyectos de ley: 

El primero, modifica la ley 7,716, que otor-
gó una subvención fiscal para el Consejo de 
Defensa del Niño, con el objeto í e otorgar 
nuevos recursos a esa institución. 

—Ss mandó a Comisión de Hacienda. 
El segundo, modifica la ley 8,894, a f in de 

transferir al Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios las facultades de fisca-
lización de los precios, corte y demás moda-
lidades en la venta del pan, ejercidas por el 
Instituto de Economía Agrícola. 

—Se mandó a Comisión de Economía y 
Ccmercio. 

El tercero, da el nombre de "Juan Ma-
drid" a la Escuela Normal Rural de Chillan. 

— Se mandó a Comisión de Educación 
Pública. 

El cuarto, autoriza al Presidente de la Re-
pública para transferir a la Gota, de Leche 
"Almirante Villarroel" de Talcahur.no, el do-
minio de un predio fiscal ubicado en la ca-
lle Colón N. os . . . . al 752, de dicho puerto. 

—Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

2.o.— Tres oficios de S. E. el Presidente, 
de la República: 

Con el primero, manifiesta haber resuelto 
retirar de la consideración del Congreso Na-
cional el Mensaje N.o 1, de 7 da Enero de 
1948, que establece un impuesto del 3% so-
bre el valor de los pasajes aéreos interna-
cionales vendidos en el ¡país, para satisfacer 
los gastos en que incurre Chile como miem-
bro de la Organización Provisional de la 
Aviación Civil Internacional. 

— Quedó en tabla: 
Con el segundo, formula una indicación al 

proyecto de ley que modifica la planta de los 
Oficiales de Armas y de los Servicios de la 
Defensa Nacional. 

—Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Hacienda 

Con el tercero, formula también una indi-
cación a l proyecto de ley que otorga diver-
sos beneficios al Capitán de Bandada en re-
tiro- don Oscar Yáñez Santana. 

— Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión Es-
pecial de Solicitudes Particulares.. 

3.o.— Un oficio del señor Ministro de Ha-
cienda con el cual acompaña la cuenta de-
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inversión del presupuesto ordinario de la 
Nación de 1947. 

— Quedó a disposición de los señores Di-
putados . 

4.o.— Un oficio del señor Ministro de Jus-
ticia con el que remite dos ejemplares del 
texto oficial del Código de Aguas, para su 
archivo en la Secretaría de esta Honorable 
Cámara. 

5.o.— Un oficio del señor Ministro de Edu-
cación Pública, con el que remite en con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.o 
de la ley 8.940 una copia del decreto que 
declara vacante el cargo servido por el Di-
rector de la Escuela de 3.a clase N.o 47 de 
illapel, señor Galvarino Gallardo Olmos. 

—• Se mandaron tener presente y archi-
var. 

6.o.— Cuatro oficios del Honorable Sena-
de: 

Con los tres primeros, comunica haber 
aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los proyectos 
ds ley que autorizan a las Municipalidades 
de Ccllipulli, Perquenco y Lautaro, para 
contratar empréstitos. 

—• Se mandaron comunicar lo.s proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re-
pública y archivar los antecedentes. 

Con el cuarto, devuelve aprobado con mo-
dificaciones el proyecto de ley que modifica 
el Código del Trabajo, en el sentido de es-
tablecer el pago de la semana corrida a los 
obreros. ' 

— Quedó en tabla. 
7.o.— Un informe de la Comisión de Vías 

y Obras Públicas recaído en ira mensaje 
que. autoriza a la Empresa de los FF.CC. del 
EE., para que ceda gratuitamente a los ocu-
pantes de la población ferroviaria de emer-
gencia de Chillan, los materiales que resul-
ten de su demolición. 

- - Quedó en tabla. 

8.o.— Nueve mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de_ ley: 

El Honorable señor Coloma, que prorroga 
por un plazo de 15 años la concesión otor-
gada por la ley N.o 5.848, al Mundial Lawn 
Tennis Club, de los terrenos ubicados en la 
Quinta Normal de esta ciudad. 

— Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización y a la de Hacienda. 

Los Honorables señores Concha v Brafies, 
que reconoce determinado tiempo servido a 
clon Edmundo Fuenzalida 'Espinoza. 

El Honorable señor Gutiérrez, que recono-
ce tiempo servido a doña Amelia Gutiérrez 
Jara. 

— Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

El Honorable señor. Berman, que deroga 
el inciso,.2.o del artículo 8.o transitorio de la 
ley N.o 7.790 sobre previsión de ios perio-
distas . 

—• Se mandó a Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social. 

Los señores: Berman, Abarca, Rosales, Hol-
zapfel, Godoy, Escobar, Contreras. y otros 
Honorables Diputados, que autoriza la erec-
ción ds un monumento a la memoria del ex 
Presidente de la República don Pedro Agui-
rre Cerda. 

— Se mandó a Comisión de Gobierno In-
terior y a la de Hacienda. 

Los Honorables señores De la Jara y San-
ta Cruz, que otorga ciertos beneficios al se-
ñor Bruno Krumenacker. 

— Se mandó a Comisión Especial de So-
licitudes Particulares. 

El Honorable señor Gutiérrez, que condo-
na las deudas que por concepto de Desayu-
no Escolar adeudan las Municipalidades con 
presupuesto inferior a $ 2.000.000. 

— Se mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior. 

El Honorable señor Barrientos, que auto-
riza a la Municipalidad de Río Negro para 
contratar un empréstito. 

— Se mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior y a la de Hacienda. 

El mismo señor Diputado, que autoriza a 
la Municipalidad de Río Negro para transfe-
rir a la Municipalidad de Purranque y al 
Cuerpo de Bomberos de esa comuna, el do-
minio de un predio de su propiedad. 

— Se mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior y a la de Hacienda. 

9.o.— Dos comunicaciones, con la primera 
el Tribunal Calificador; de Elecciones én 
la que transcribe la sentencia que proclama 
Diputado definitivamente electo a don Brau-
lio Sandoval Muñoz, por la 21.a Agrupación 
Departamental de Temuco, Lautaro, Impe-
rial, Villarrica y Pitrufquén, en la vacante 
producida por el fallecimiento del Honora-
ble señor Juan B. Chesta. 

— Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda el Honorable señor Mo-

randé solicita el permiso requerido para au-
sentarse del país por un plazo superior a 
treinta días. 

— Quedó' en tabla. 
10.— Se^ presentaciones: 
Con la primera, el señor Juan H. Sepúl-

veda se refiere al despacho de un proyecto 
de ley que beneficia a algunos profesores del 
Cuerpo de Carabineros. 

r-- Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Gobierno Interior. 

Con la segunda, don Luis Morales Barrí? 
se refiere a una presentación suya anterior. 

— Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en tabla. 
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Con la tercera, el señor Ramón Chávez 
Soto solicita el pronto despacho desuna so-
licitud que pende del conocimiento de la 
Comisión Especial de Solicitudes Particula-
res . 

— Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en la Comi-
sión mencionada. 

Con las tres siguientes, las personas que 
se indican solicitan los siguientes beneficios: 

Don Iíans Altaner Bultmann, reconoci-
miento de tiempo servido; 

Don Renato Salvati, pensión, y 
Dcña D-esideria del C. Fernández, pensión. 
— Se mandaron a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
/El señor COLOM'A ^presidente) procedió a 

tomar el juramento o promesa, establecido en 
el artículo 15 del Reglamento, al señor Braulio 
Sandoval Muñoz,»elegido Diputado por la 21.a, 
Agrupación Departamental de Temuco, Lautaro, 
Imperial, Villarrica y Pitrufquén, en la vacante 
dejada por el fallecimiento dei señor Chesta, de-
clarándolo después incorporado a la Rala. 

RETIRO DE UN (MENSAJE 

•Por asentimiento unánime, se acordó acceder 
a lo solicitado por el Ejecutivo, en orden a re-
tirar el Mensaje que establece un impuesto del 
3 por ciento sobre el valor de los pasajes aéreos 
internacionales, para satisfacer los gastos de 
nuestro país como miembro de la Organización 
Provisional de la Aviación Civil Internacional. 

Con la venia de la Sala y con prórroga del 
tiempo destinado a ¡Fácil Despacho, usa de la 
palabra el señor Godoy, para rendir homenaje 
a don Salomón Sack Mctt, p~r el gesto que ha 
•tenido de donar la suma de 30 millones de pe-
sos, con el objeto de crear una Fundación para 
impartir instrucción técnica a los hijos de obre-
ros. Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prosperó una petición de Su Seño-
ría, para enviar una nota de felicitación al se-
ñor Sack. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, fio-
rrespondía continuar la discusión del proyecto que 
da el nombre de General Juan Mackenna a la 
calle principal del Cerro Yungay de Valparaíso. 

E:taba con la palabra el señor (Rosales, quien 
continuó con ella. 

En segiuida, usa de la palabra el señor Reyes 
y después nuevamente el señor R:saies, quien 
car rió enn ella per haber llegado el término del 
tievrpo destinado a Fácil Despacho-

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor COLOMA (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó prorrogar, 
hasta el término del constitucional, los plazos re-
glamentarios de urgencia de las siguientes pro-
yectos que figuraban en el l.o y 2.o lugar del 
Orden del Día: 

•El que establece normas para el pago de la deu. 
da externa. 

El que establece las materias cuyos decretos po-
drán ser expedidos con la sola firma del Minis-
tro de Estado correspondiente. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó tratar de inmediato el pro-
yecto de ley, en trámite reglamentario de segun-
do informe, que modifica la ley 8,282, sobre Es_ 
ta tuto Administrativo, respecto de la provisión 
de los cargos que vaquen en las plantas perma-
nentes de los servicios fiscales. 

Usa de la palabra el señor Berman, quien hace 
indicación para que vuelva nuevamente a Co-
misión, a fin de concordar sus disposiciones con 
la última Ley de Presupuestes, que redujo las 
plantas suplementarias de los semeios fiscales. 

El señor González Madariga apoyó esta indi-
cación, la que fué aprobada por asentimiento 
unánime, y a indicación de la Mesa, se acordó 
fijar como plaza para este trámite hasta el lu. 
nes de la próxima semana inclusive, y tratar el 
proyecto en la sesión ordinaria del martes con o 
sin informe. 

Correspondía considerar a continuación, el j>ro_ 
yecto de ley, en trámite reglamentario de segun-
do informe, que crea el Colegio Médico. 

Puesto en discusión el articulo l.o, usa de lai 
palabra el señ:r Berman. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se da 
por aprobado por asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se da por 
aprobado el artículo 2.o, 
. Puesto en discusión el articulo 3.o, usa de la 

palabra el señor M:ntt. Cerrado el debate y pues-
to en votación, resulta aprobado por asentimien-
to unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se de-
claró aprobado el artículo 4.o, y posteriormente 
a petición del señor Vivanco se acordó i reabrir 
el debate. Usan de la palabra los señores Vivan, 
ca y Prieto y se aprueba una indicación de este 
último señor Diputado, para reemplazar en la le-
tra c), la palabra "legados", por "asignaciones 
testamentarias". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dló 
por aprobado el artículo 5.o. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 
por aprobado el artículo 6.o, c::n una indicación 
del señer Droguett, para reemplazar la expresión 
"Regional", por "General". 

Puesto en discusión el artículo 7.o, por asen-
timiento unánime, se acordó admitir a votación 
una indicación de los señores Berman y Droguett, 
para reemplazar en la letra b). la palabra "cin-
co" p;r "diez", la que se di<j por aprobada por 
asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, cuedó 
aprobado el artículo 8.0 

En el artículo 9.o, el señor Vivanco solicitó que 
su discusión y votación se hiciera por letras. 

Sin debate y por asentimiento unánime, resul-
taron aprobadas la letras a), b), c), d), e), f>, 
g), h), e i). 

Puesta en discusión la letra j), usa de la pa-
labra el señor M:ntt- Por asentimiento unánime, 
se acordó admitir a discusión y votación una in-
dicación de Su Señoría para intercalar la pala-
bra "ambas", entre las expresiones "de" .y "par-
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tes". En seguida usa de la palabra el señor Her-
mán. 

Cerrado el debate y puesto en votación el ar. 
tículo, se dió per aprobado, por asentimiento uná-
nime, con la indicación del señor Montt. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se die-
ren por aprobadas las letras k) y 1). 

En la misma forma anterior se dieron por 
aprobados los artículos 10, 11, 12 y 13. 

Puesto en discusión el articulo 14, usan de la 
palabra los señores Droguett y Ahumada. Cerra-
do el debate y sometido a votación, resulta apro-
bado por asentimiento tácito. 

Sin débate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobados los artículos 15 y 16. 

Puesto en discusión el articulo 17, usó de la 
palabra el señor Montt, quien s: licitó que con el 
objeto de concordar esta disposición con la le. 
tra j ) del artículo 9.o, se agregara en esta última, 
a continuación de la palabra "partes", las siguien-
tes "o del cliente". Cenado el debate y puesto 
en votación el artículo, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime, ccmo asimismo la indi-
cación del señor Montt-

Sin debate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobados los artículos 18, 19, 20, 21, 22 
y 23. 

Puesto en discusión el artículo 24, usaren de 
la palabra los señores Santandreu, Garrido y 
Berma n. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
per aprobado por asentimiento unánime. 

Puesto en discusión el artículo 25, usaron de ía 
palabra los señores Prieto, Vivanco, [Reyes, Un-
durraga, (Berman, Ahumada, Vivanco, Santan-
dreu, Droguett y González Madariaga. 

El señor Prieto propuso suprimir en el inciso 
final la frase que dice: "o instituciones particu-
lares de cualquiera índole" y el señor Undurra-
ga, por su parte, hizo Indicación para eliminar el 
inciso final. 

Por haber llegado la hora de término del Or-
den del Día, quedó pendiente la discusión del 
artículo 25 y con la palabra el señor González 
Madariaga. 

© señor Atienza (Vicepresidente) suspendió la 
sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó conceder permiso al señor 
Morandé, para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

Entrando a la Hcra de Incidentes, usa de la 
palabra el señor Valdés Larraín, para referirse 
a la forma en que actúan aquellos organismós en 
que existen capitales del Estado y que desarrollan 
actividades propias de la iniciativa particular. 
Dice que no es enemigo dé que el Estado inter-
venga en empresas que requieren gran esfuerzo, 
pero que esta intervención no debe llegar hasta 
ahogar la iniciativa privada ni a ahuyentar el 
capital de particulares. Se refiere especialmente 
a la industria vitivinícola y dice que ella coñstL 
tuye una de las principales riquezas del país, par 
que es de lenta formación y de grandes riesgos 
y c-ue requiere la inversión de cuantiosos capita-
les. Agrega que mientras la exportación de vi-
nos estuvo en manos de particulares fué en cons-
tante aumento y los vinos chilenos estuvieron 
bien acreditados en el extranjero. Pero que en el 
año '1942 la Junta de Exportación Agrícola con-

sideró la necesidad de establecer una política 
orientadora en materia de exportación de Vinos, 
y al efecto creó una Sección con este objeto. Po-
co después se formó la Sociedad Vinos de Chile 
con aportes de la Cooperación de Fomento de la 
Producción y del Instituto de Economía Agríco-
la. Dice que todo esto ha tenido como efecto una 
disminución aprceiable en la exportación de nues-
tros vinos y que esta Sociedad ha pensado lan-
zar al mercado interno, a la mitad del precio, 
•un sólo tipo de vino que constituye ei excedente 
que no ha podido colocar en el extranjero, lo que 
traería como consecuencia la ruina de la in-
dustria particular y el desprestigio en el exterior 
de la calidad de los vinos chilenos- Pide que se 
dirija oficio a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía y Comercio, a la Corporación de 
Fomento de la Producción y al Instituto de Eco-
nomía Agrícola, transcribiéndole sois observacio-
nes, con el objeto de que estudien una ferina ade-
cuada que asegure a la producción la tranquili -
dad requerida para el desenvolvimiento de sus 
actividades. 

El turno siguiente le coi-respondía ai Comité 
¡Liberal. 

Usa de la palabra el señor Pizarro don Edmun-
do, para referirse al problema minero del norte 
del país, en relación con las observaciones que hi-
cieran les señores Alcalde y Walker en la sesión 
pasada sobre las ventas de oro ordenadas por 
la Caja de Crédito Minero. 

Expresa que en sesión de 17 de diciembre se 
refirió a esta materia y. que solicitó del Gobier-
no la adopción de diversas medidas que fueran 
en ayuda de la pequeña minería, tales como !a 
fijación de tarifas proteccionales y el aprovecha-
miento de minerales de cobre de baja ley. Dice 
que recibió una respuesta del Ministerio respec-
tivo en la que se ha manifestado que se había 
establecido la primera ¡medida solicitada, ipero 
se guardaba silencio respecto a la segunda. Ha-
ce hincapié en la conveniencia de que se aprove-
chen los minerales indicados como medio de no 
estagnar el progreso de la minería del norte y 
permitir el abastecimiento de la Fundición Nacio-
nal de Paipote, que por su ubicación —a 12 ki-
lómetros de Copiapó— deberá ^ abastecerse prin-
cipalmente de minerales de la'provincia de Co-
quimbo, que son de la naturaleza señalada. 

Se refiere a continuación a la sequía que se 
ha dejado sentir en el Departamento de Ovalle 
y la necesidad de que se ejecuten obras de rie. 
go que permitan el aprovechamiento de las aguas 
de la llamada Laguna Grande y de que se reba-
jen los fletes ferroviarios para el ganado, con 
el objeto de traerlo al centro del país, donde hay 
abundancia de pastes. 

Pide que se dirija oficios al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación y a Su 
Excelencia el Presidente de la República, con el 
objeto de que se ejecuten las obras indicadas y 
se adopten las medidas insinuadas por Su Seño-
ría. 

El señor Acharán se refiere, en seguida, al de-
creto que estableció el monopolio del cuero y a 
la forma que éste ha afectado a los industria-
les de la provincia de Valdivia, productora de 
este artículo. Hace una historia de este Decre-
to y de los perjuicios que ha ocasionado a la 
ganadería nacional, aparte de aquéllos que han 
debido soportar los industriales que no han te-
nida la suerte de disfrutar de las ventajas del 
monopolio Dice que este último sólo ha favore-
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cido a cierto número de industriales y que en 
cambio, 110 se han logrado ninguna de las venta-
jas que se pensaban obtener y que el país no 
goza de los beneficios q.ue traería su derogación. 

Al término de sus observaciones solicita 
que ellas se transcriban al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que adopte 
las providencias del caso para solucionar es-
te problema. 

El señor Valdés Larraín expresa a- la Sa-
la, que en sesiones pasadas se ocupó de es-
te' mismo asunto, y que a petición de Su Se-» 
ñoría se solicitó del señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio el informe emitido por el 
Comisario Departamental señor Iunge, in-
forme que aún no ha llegado. Pide que a 
nombre de la Cámara se reitere esta peti-
ción. Por asentimiento unánime, se acordó 
dirigir el oficio en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

Anuncio de Fácil Despacho.— 

El señor Atienza (Vicepresidente), anuncio 
los siguientes proyectos para la Tabla de Fá-
cil Despacho de las sesiones próximas: 

El que da el nombre de "General Juan 
Mackenna" a la calle principal del Cerro 
Yungay de la ciudad de Valparaíso. 

El que rehabilita en su calidad de ciudada-
no chileno a don Alberto Peña Contreras. 

El que autoriza a la Municipalidad de Por-
tezuelo para ceder un terreno al Fisco, con el 
objeto de que sea destinado a la construc-
ción de un edificio para Retén de Carabine-
ros en esa localidad. 

El que modifica la ley N.o 7,535, que creó la 
Estación de Mitilicultura en Quellón. 

El que modifica la ley N.o 5,427, sobre im-
puesto a las herencias, asignaciones por cau-
sa de muerte y donaciones. 

El que extiende los beneficios de la ley 
N.o 7,863, a los actuales mejoreros del lote 3 
de la chacra "Lo Acevedo". 

El que libera de derechos de internación a 
40 microbuses destinados a la Municipalidad 
de Viña del Mar. 

El que autoriza a la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado, para que ceda gratui-
tamente a los ocupantes de la Población Fe-
rroviaria de Emergencia, de Chillan, los ma-
teriales resultantes de su demolición. 

El que otorga el pago de una indemniza-
ción a don Antonio Asenjo Potts, por perjui-
cios causados en la población "Año 1925", de 
Valparaíso. 

Por asentimiento unánime, se acordó acep-
tar la renuncia del señor Correa Larraín, co-
mo miembro de la Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social, y se designó en reemplazo 
al señor Lorca. 

Proyecto de acuerdo. — 

Se presentó a la consideración de la Sala, 

el siguiente proyecto de acuerdo, que fué de-
jado por la Mesa para segunda discusión y 
que posteriormente, a indicación del señor 
Atienza (Vicepresidente), y por asentimien-
to unánime, se acordó tratar de inmediato. 

De los séñores Rosales y Contreras, apoya-
dos por el Comité Comunista: 

"Considerando: 
Que un diario de esta capital denunció edl-

torlalmente en su edición del domingo 13 un 
hecho delictuoso en el cual habría tenido 
participación un señor Diputado, quien con 
su fuero e influencia política habría presta-
do ayuda y amparado a un contrabandista 
que internaba al país mercadería robada; 

Que la actitud de este parlamentario ha-
bría dado origen a un grave escándalo, al 
atrepellar a funcionarios y autoridades en-
cargadas de aplicar las leyes y reglamentos 
en las Aduanas de la República; 

Que esta denuncia hecha por la prensa en 
contra de un señor Diputado a quien no se 
nombra, arroja desprestigio sobre toda la 
Corporación. 

Que ante un hecho de esta naturaleza se 
haee necesario establecer responsabilidades, 
a fin de que se aplique la sanción correspon-
diente a quien resulte culpable. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión Especial para quo 

investigue la denuncia que hizo editorial-
mente en su edición del domingo próximo pa-
sado el diario "Noticias de Ultima Hora", en 
contra de un miembro de esta Honorable 
Corporación". 

Lo apoyó el señor Rosales y lo impugnó el 
señor García Burr. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
para apoyarlo el señor Abarca. Cerrado el 
debate y puesto en votación, se dió por apro-
bado por asentimiento unánime; a indicación 
de la Mesa, se acordó f i jar en siete el núme-
ro de miembros de la Comisión Investigadora 
que se propone. 

Prórroga de Incidentes 

El turno siguiente le correspondía al Co-
mité Radical. 

Usa de la palabra el señor Barrientes, quien 
expresa que la Ley General de Caminos 
consultó una disposición que permitía la ero-
gación particular para la construcción de 
obras camineras, debiendo el Fisco contri-
buir con el doble de la cantidad donada por 
particulares. Dice que en el año en eurso, el 
Fisco no ha enviado la erogación que le co-
rresponde para la ejecución de esta clase de 
trabajo en la zona comprendida'de Concep-
ción al Sur. y que ha podido averiguar que 
esto se ha debido a que la suma consultada 
en el Presupuesto fué bastante inferior a la 
que correspondía. Agrega que es necesario 
que se solucione este problema, ya que l¡i 
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abundancia de lluvias en la región indicada 
hace intransitables las vías de comunica-
ción, y que la paralización de estos traba-
jos, cosa que ocurriría de no enviarse cuan-
to antes la erogación fiscal, traería consigo 
una gran cesantía. 

Pide que se dirija oficio a nombre de la Cá-
mara, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, con el objeto de que 
haga presente al señor Ministro de Hacienda, 
la conveniencia de enviar un Mensaje que 
consulte la suma necesaria para atender la 
ejecución de esta clase de trabajos. Por asen-
timiento unánime, se acordó dirigir el ofi-
cio en la forma solicitada. 

Usa de la palabra, en seguida, el señor 
González Madariaga, quien expresa que ha 
recibido un telegrama de la Cámara de Co-
mercio de Magallanes, en el que se le mani-
fiesta que los precios fijados en esa región 
para ciertos productos como la avena, maíz, 
frejoles, etc., son tan elevados que quedan 
fuera del balance de los consumidores. Agre-
ga que es conveniente que el Gobierno modi-
fique las normas sobre fijación de precios y 
que deje en libertad a las autoridades de zo-
na para determinarlos, a fin de facilitar el 
abastecimiento de la provincia. Dice que pu-
so estos hechos en conocimiento de los fun-
cionarios de esta capital, pero que no pudie-
ron resolver el problema, motivo por el cual 
solicita que estas observaciones se transcri-
ban a los señores Ministro de Economía y Co-
mercio y de Agricultura. 

En el resto del tiempo de este Comité usa 
de la palabra el señor Ahumada, quien ex-
presa que ha recibido una comunicación de 
la Junta de Vecinos de Lomas de Macul en 
la localidad de La Florida, en que se denun-
cia que se ha establecido allí un Matadero 
ilegal, cuyo funcionamiento contraviene las 
disposiciones de la ley 5.611. Pide que se di-
rijan oficios a los señores Ministros de Eco-
nomía y Comercio y de Salubridad* Previsión 
y Asistencia Social, a f in de que se investi-
gue la denuncia indicada, y en caso de ser 
efectiva, se adopten las medidas que el caso 
requiere. 

El último turno le correspondía al Comi-
té Comunista. 

Usa de la palabra el señor Abarca, quien 
ae refiere, en primer término, a la situación 
de los relegados de Pisagua. 

Alude, en seguida, a la alza del precio del 
:Pan, y agrega que medidas de esta índole 
contribuyen a agravar más aún la difícil si-
tuación económica de las clases asalaria-
das. 

Se refiere después, a aquella parte del Men-
saje, leído por Su Excelencia el Presidente 
de la República, al inaugurar las sesiones or-
dinarias del Congreso Nacional, en que se di-
ce que el Gobierno ha logrado detener el 
proceso inflacionista que soportaba el país. 

Expresa que el Ejecutivo no solamente no ha 
logrado este propósito, sino que por el con-
trario, las medidas que últimamente se han 
adoptado no han hecho otra cosa que agra-
var esa situación. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, so-
licitaron, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Reglamento, que se diri-
gieran los siguientes oficios: 

Del señor León.— 
"Para que se dirija oficio al señor Minis-

tro de Educación Pública, solicitándole que 
se acuerde una subvención para el Liceo Noc-
turno de Guricó para el presente año, y que 
para los años venideros se destine con igual 
f in úna partida en el Presupuesto Nacional, 
haciéndole-presente que este Liceo está pres-
tando valiosos servicios públicos". 

Del mismo señor Diputado.— 
Para que se dirija oficio en su nombre al 

señor Ministro de Justicia, haciéndole pre-
sente el estado ruinoso en que se encuentra 
el edificio de la Cárcel Pública de Curicó, y 
solicitándole que se tomen las medidas nece-
sarias para su reparación". 

Del mismo Diputado: 
Solicita se dirija oficio al señor Ministro 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación a 
f in de que se sirva informar a la Honorable 
Cámara si ya fueron invertidos los fondos 
destinados para el camino de Uoca a Pl-
chibudis, en el Departamento de Mataquito" 

Del señor Berman: 

"Al señor Ministro de Educación, para que 
se elimine, por decreto, de los derechos de ba-
chillerato la suma de $ 150, que se cobran 
en Concepción para costear el viaje de las 
Humanidades". 

"Al señor Ministro del Interior, para que 
se ordene la rebaja de las tarifas eléctricas 
en la provincia de Concepción, como legiti 
mámente corresponde, como se desprende 
del costo apreciablemente disminuido de la 
producción de energía eléctrica". 

"Al señor Ministro de Justicia, para que 
remita la estadística de los procesos por in-
juria a S. E. el Presidente de la República, 
substanciadas desde el 24 de diciembre de 
1938 hasta la fecha". 

"Al señor Ministro de Salubridad, para que 
sea dotado el Servicio Médico de Concepción, 
con personal y elementos suficientes para 
atender a los alumnos de las escuelas pri-
marias" 

"Al señor Ministro de Salubridad, para que 
remita copia del oficio confidencial que ha-
bría elevado el Director de la Caja Nacional 
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del Niño a los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social sobre conducta de la Visi-
tadora Social, Zoila Sánchez Figueroa". 

"Al señor Ministro del Interior, para que re-
mita la lista del personal del Cuerpo de Ca-
rabineros eliminado desde el l . o de enero 
del presente año, indicando los años que han 
servido a l Cuerpo de Carabineros". 

"Al señor Ministro de Hacienda, para que 
destine la parte que corresponde al Fisco, de 
la herencia vacante dejada por ia señora 
Emma Schulz, de Concepción, para una obra 
de progreso de dicha ciudad". 

"Al señor Contralor General de la Repú-
blica, para que dé curso a la mayor brevedad 
posible, en todos los trámites todavía pen 
dientes, a las propuestas solicitadas para 
construir el Palacio de Tribunales y la Uni-
dad Sanitaria de Concepción". 

•"Al señor Ministro de Obras Públicas y v 

Vías de Comunicación, para que arbitre los 
fondos necesarios para la terminación de] 
Pabellón destinado a Internado del Liceo de 
Hombres de Concepción^ cu$a habilitación 
es urgente". 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, para que se comple-
ten ios trabajos iniciados en la Escuela de 
Artesanos de Lota, con el Pabellón de Econo-
mato, con su respectiva dotación de agua, 
porque, de lo contrario, la parte ya edifica-
da no sería aprovechable". 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, prorrogada reglamentariamen-
te, se levantó ésta a las 19 horas y 45 minutos. 

Sesión 7.a Ordinaria, en miércoles 16 de 
junio de 1948. 

Presidencia de los señores: Santandreu 
González, don Exequiel, y Huerta. 

Se^ abrió a las 15 horas. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Escobar D., Clemente 
Acharán A., Canoa Escobar Z., Alfredo 
Ahumada P., Hermes Ferreira M., Carlos 
Aldunate P., Pablo García B., Osvaldo 
Amunátegui J., Mi- Gardeweg V., Arturo 

guel Luis González O., Luis 
Baeza H., Oscar González P„ Guiller-

Barrientes V., Quin- mo 
t í n Gutiérrez P., Roberto 

Barrueto H., Héctor D, Herrera L., Ricardo 
Berman B., Natalio Holzapfel A., Arman-
Bassay L., Luis do 
Brañes F., Raúl Juliet G., Raúl 
Bustos L., Jorge Le Rey L. R., Raúl 
Calderón B., Alberto León E., René 
Cañas Flores, Enrique Maira C., Fernando 
Cárdenas N., Pedro Martínez S Luis 
«fuentes S.. Carlos A Medina R„ Pedro 
Curti C.„ Enrique Melej N., Carlos 
Durán N., Julio Mella M., Eduardo 

Mesa C., Estenio 
Montané C., Carlos 
Nazar F., Alfredo 
Oyarzún C.. Peoro 
Pizarro H., Abelardo 
Reyes M., Juan de 

Dios 
Rosales G., Carlos 
Salazar R., Alfonso 
Santandreu H., Se-

bastián 

Sepúlveda A., Ramiro 
Souper M., Carlos 
Tapia M., A&tolfo 
Undurraga C.> Luis 
Valdés L,, Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andáis 
Yáñez V., Humberto 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

CUENTA 

No hubo. 
En conformidad al objeto de la presente 

sesión, a que había citado el señor Presiden-
te, en virtud de una petición suscrita por 29 
señores Diputados, correspondía ocuparse del 
problema del racionamiento de energía eléc-
trica . 
. Con la venia de la Sala, usa de la palabra 

el señor Rosales, para expresar que en la 
petición que motiva la presente sesión, los 
firmantes de ella habían solicitado dos se-, 
siones para debatir este asunto, pero que el 
señor Secretario le expresó que, en conformí-, 
dad a lo dispuesto en el inciso 2.o del ar-
tículo 82 del Reglamento, sólo podía dar cur-
so a una sola, y que para efectuar la otra se-
sión, debería venir en .'formulario aparte. 
Por esta situación pide que la Corporación 
acuerde la celebración de otra reunión para 
ocuparse del mismo asunto. Como no exis-
tiera el asentimiento unánime para este 
efecto, no prosperó la petición del señor 
Diputado. 

Entrando al objeto de la sesión, usan de la 
palabra los señores Cárdenas y .Tapia, por el 
Comité Independiente; Cañas Flores y Re-
yes, por el Comité Conservador; Yáñez y Un-
durraga, por el Comité Liberal, y Holzapfel 
y González Madariaga por el Comité Radi-
cal. 

Por haber llegado la hora reglamentaria 
de término de la presente sesión, se levantó , 
ésta a las 16 horas. 

Sesión é.a Ordinaria, en miércoles 16 de 
junio de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma, Santan-
dreu y Cifuentes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Hbto. Aldunatc P., Pablo 
Acharán A., Carlos Amunátegui J-; M. L. 
Ahumada P., Hermes Aviles José 
Alcalde C., Enrique Baeza H., Oscar 
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Barrientos V., Q. 
Barrueto H., Héctor 
Berman B.„ Natalio 
Bossay L., Luis 
Brahm A., Alfredo 
Brañes F,, Raúl 
Bastos L., Jorge 
Cabrera F., Luis 
Calderón B., Alberto 
Campos M., Alfonso 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Commentz V., Oscar 
Concha M., Lucio 
Contreras T., Víctor 
Correa L., Salvador 
Correa L.. Héctor 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara Z., René 
Domínguez E., G. 
Droguett del F., A. 
Durán N.; Julio 
Echavarri E., Julián 
Echeverría M.. J. A. 
Errázuriz E.. Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Ferreira M., Carlos 
García B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S.', Dionisio 
Godoy U., César 
González M.. Exequiel 
González O., Luis 
González P., Gmo. 
Gutiérrez P. Roberto 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Armdo. 
Huerta M., Manuel 
Juliet G., Raúl 
Le Roy Le Roy., Raúl 
León E., René 
Lorca C.„ Fernando 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 

Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M., Eduardo 
Mesa €., Estenio 
Moller 15., Manuel 
Montalba V.-, Manuel 
Montané C., Carlos 
Montt L.; Manuel 
Moyano D., Fdo. 
Moyano F., René 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz G., Angel E. 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda O., Juan E. 
Olivares ,F., Gustavo 
Oyarzún C.. Pedro 
Palma S., Feo. 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C:, Camilo 
Pulgar "M., Juan 
Reyes M., J. de Dios 
Ríos P., Mario 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Ruiz S.. Marcelo 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio , 
Sandoval V¡, Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Soui>er M.. Carlos 
Tapia M., \stolfo 
Tomic R,, Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la Sotta I. 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V.; Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Yáñez ,V. Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l o.— Un mensaje con el que Su Excelen-

cia el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional un pro-
yecto -de ley que autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para que destine la 
cantidad dé ochenta y tres mil cincuenta y 
cinco pesos, como contribución para el sos-
tenimiento del curso de Oficiales de la Mari-
na Mercante Nacional.' 

—Se mandó a Comisión de Vías y Obras-
Públicas. 

2.o.— Un oficio del señor Ministro del In-
terior, con el que se refiere al acuerdo de es-
ta Honorable Cámara, por el que se le soli-
citó el envío de los antecedentes relacionados 
con las exhibiciones del Cuadro Verde del 
Cuerpo de Carabineros. 

3.o.— Un oficio del señor Ministro de Jus-
ticia, con el que da respuesta al que se le di-
rigiera a nombre del Comité Parlamentarlo 
Conservador, acerca de la necesidad que 
existe de que se autorice al Intendente de 
Concepción para arrendar locales centrales 
para el funcionamiento de los Juzgados de 
Mayor Cuantía de dicha ciudad. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0.— Un oficio del señor Ministro de Salu-
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que transcribe una copia del decreto N.o 
1044, que declara vacantes algunos cargos en 
Instituciones Fiscales y Semifiscales. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
5,o Un oficio del Honorable Senado, con 

el que remite un proyecto de ley que autori-
za al Presidente de la República para trans-
ferir gratuita y definitivamente a la Socie-
dad Hospital de Niños de Concepción, el do-
minio de unos terrenos fiscales ubicados en 
esa ciudad. 

—Se mandó a Comisión de Asistencia Mé-
dico-Social e Higiene. 

6.o.— Un informe de la Comisión de Go-
bierno Interior, recaído en una moción del 
Honorable señor Walker, que autoriza a la 
Municipalidad de Copiapó para vender al 
Consorcio Hotelero de Chile, tres lotes de te-
rrenos ubicados en dicha ciudad, a f in de 
construir un Hotel de Turismo. 

7.o.— Un oficio de la Comisión de Traba-
jo y Legislación Social, con el que solicita 
el acuerdo de la Honorable Cámara para que 
se envíen nuevamente a las Comisiones Uni-
das de Asistencia, Médico-Social e Higiene y 
de Trabajo y Legislación Social, el proyecto 
que reforma las leyes N.os 4.054 y 4.055. 

—Quedaron en tabla. 
8.o.— Tres mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Montané, que declara 
aplicable al personal de los servicios semifis-
tales independientes o de administración au-
tónoma, afectos al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, los títulos I X y X de la ley N.o 
8.282, sobre Estatuto Orgánico del Personal 
Civil de la Administración Pública. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno In-
terior y a la de Hacienda. 

El Honorable señor Ruiz, que concede el 
goce de una pensión a la viuda e hijos me-
nores del ex Diputado don Lionel Edwards. 
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El Honorable señor Santandreu, que conce-
de el goce de una pensión a doña Ernestina 
González de Quiroga. 

—Se mandaron a Comisión Especial de So-
licitudes Particulares. 

9. o . _ Una presentación con la que el se 
ñor Francisco Montero Molina solicita la de-
volución de diversos antecedentes acompa-
ñados a una presentación anterior. 

—Quedó en tabla. 
Por no haber contado con la unanimidad 

requerida, no prosperó una petición de la Co-
misión de Trabajo y Legislación Social, para 
que se enviara nuevamente a las Comisiones 
Unidas de Asistencia Médico-Social e Higie-
ne y de Trabajo y I.-egislación Social, el pro-
yecto que modifica las leyes N.os 4,054 y 4,055, 
que se encuentra pendiente de la considera-
ción de la Comisión de Hacienda. 

DEVOLUCION DE ANTECENDENTES 

Por asentimiento unánime se acordó de-
volver los antecedentes solicitados por don 
Francisco Montero Molina. 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
el señor Moyano, para referirse al proyecto 
de acuerdo aprobado en la sesión de ayer, 
por el cual se nombró una Comisión parla-
mentaria, con el objeto de investigar la res-
ponsabilidad que le habría cabido a un se-
ñor Diputado que, amparado por su fuero, 
habría intervenido en la internación de un 
automóvil al país, en contravención de las 
disposiciones legales. Expresa SSa. que, si 
bien es cierto que en «1 artículo del perió-
dico, en el cual se basa la denuncia que mo-
tivó la designación de la Comisión, no se se-
ñala ningún nombre, cree SSa., por la forma 
en que ella se hace, que él pueda ser el alu-
dido, y como estima que debe resguardar no 
tan solo su prestigio sino el de la Cámara, 
dió a conocer los antecedentes justificativos 
de su actuación en este asunto, en ©1 que in-
tervino en su calidad de abogado del señor 
Pedro Requena, intervención que está muy 
lejas de constituir un hecho delictuoso co-
mo lo asevera el artículo periodístico que 
sirvió de base al proyecto de acuerdo. Ter-
mina manifestando que la Comisión debs 
constituirse cuanto antes, para terminar de 
una vez con la investigación de este hecho 
que empaña su propio prestigio y el de la 
misma Corporación. 

El señor Ciíuentes expresa que oídas las 
explicaciones que ha dado a la Cámara el se-
ñor Moyano, de las cuales se desprende cla-
ramente su ninguna culpabilidad y el cono-
cimiento que todos los Diputados tienen de 
dicho señor Diputado, debiera dejarse sin 
efecto la Comisión nombrada. El señor Mo-
yano agradece al señor Cifuentes los elogio-
sos conceptos que ha emitido para su perso-
na, pero cree SSa., que es más conveniente 
que la Comisión ae mantenga y, como ha di-

cho, haga un acucioso estudio de los hechos 
denunciados. 

A indicación de la Mesa se acordó f i jar en 
cuatro el quorum de esta Comisión y se de-
signó para integrarla a los señores Curti, 
Gardeweg, Gutiérrez, Melej, Pizarro Herrera, 
Rosales y Vives. 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
el señor Gutiérrez, para rendir homenaje a 
la memoria del ex Diputado don Teodoro 
Agurto Muñoz, fallecido el día de ayer. Ad-
hirieron a este homenaje, a nompre de sus 
respectivos Partidos, los señores Tapia, Yá-
ñez, Durán Neumann, Perreira y Berman, y a 
indicación de este último señor Diputado se 
acordó enviar una nota de condolencia al 
Partido Democrático y a la familia del señor 
Agurto, y a indicación de la Mesa se deja 
constancia en el acta del pesar que experi-
menta la Corporación ante el fallecimiento 
de este ex parlamentario. 

A indicación del señor Curti, y por asen-
timiento unánime, se acordó eximir del trá-
mite de Comisión y tratar sobre Tabla un 
proyecto del H. Senado, que autoriza al Pre-
sidente de la República para transferir a la 
Sociedad "Hospital de Niños de Concepción" 
Unos terrenos de propiedad fiscal. 

Con el asentimiento de la Sala usa de la 
palabra el señor Vargas Puebla, para referir-
se al problema que se deriva de la paraliza-
ción de determinadas obras públicas por fal-
ta de recursos. Dice que en sesiones pasadas 
pidió que se dirigiera un oficio sobre el par-
ticular al señor Ministro de Obras Públicas, 
cuya contestación aún no ha llegado. Seña-
la las graves consecuencias que acarrearía la 
paralización de obras tales como las de cap-
tación de aguas de Las Vegas, carretera pan-
americana en el tramo de Curicó a Talca, 
etc., paralización que dejaría sin trabajo a 
un eran número de obreros. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el objeto de que se sirva informar a la 
Corporación sobre el programa que tiene el 
Gobierno y sobre la manera como piensa 
obtener recursos para evitar la paralización 
de esos trabajos. Por asentimiento unánime 
se acordó dirigir el oficio solicitado. 

A indicación del señor González Madaria-
ga y por asentimiento unánime, se acordó 
autorizar a la Comisión de Gobierno Interior 
para que admita a discusión y votación las 
indicaciones que se formulen en su seno acer-
ca del proyecto, que se encontraba en trámi-
te reglamentario de secundo informe y que 
fué enviado nuevamente a la consideración 
de esa Comisión, sobre modificación de la ley 
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8,282, en lo que respecta a la provisión de los 
cargos que vaquen en las plantas permanen-
tes de los servicios fiscales, a fin de que di-
cha Comisión introduzca al proyecto las mo-
dificaciones que estime conveniente. 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
el señor Tomic, para rendir homenaje a 
Suecia, con motivo del 90.ó aniversario del 
nacimiento de S. M. Gustavo V. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
correspondía continuar la discusión del pro-
yecto que da el nombre de "General Juan 
Mackenna a )a calle principal del Cerro Yun-
gay de Valparaíso. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobado en general proyecto, 
siendo también aprobado en particular poí-
no existir indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis-
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer-
dos adoptados a su respecto, se mandó comu-
nicar al H. Senado en los siguientes térmi-
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l . o— La calle Principal del Cerro 
Yungay de la ciudad de Valparaíso se deno-
minará, calle "General Juan Mackenna". 

Artículo 2.o— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Correspondía considerar, en seguida, el pro-
yecto de ley, de origen de una moción del se-
ñor Holzapfel e informado por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, que 
rehablita en su calidad de ciudadano chileno 
a don Alberto Peña Contreras. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Vivaneo (Diputado Informante) 
y Holzapfel. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime, 
siendo también aprobado en particular, por 
no haber indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis-
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional, en conformidad a los acuer-
dos adoptados a su respecto, se mandó comu-
nicar al H : Senado en los siguientes térmi-
nos: 

PROYECTO DE UEY: 

"Artículo único.— Rehabilítase en su cali-
dad de chileno a don Alberto Peña Contreras. 
quien perdió su nacionalidad en virtud de lo 

dispuesto por el número 1 del artículo 6.o de 
la Constitución Política del Estado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-
cación en el "Diario Oficial". 

Se pasó a tratar a continuación, el ¡proyec-
to de ley, originado en una moción del señor 
Concha e informado por la Comisión de Go-
bierno Interior, que autoriza a la Municipa-
lidad de Portezuelo para transferir gratuita-
mente el dominio de un inmueble, con el ob-
jeto de destinarlo a la construcción de un 
edificio para Retén de Carabineros. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 
por aprobado en general, siendo también, apro-
bado en particular, por no haber indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el primer trámite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto, se mandó comunicar al Honorable Se-
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l.o— Autorízase a la Municipalidad 

rie Portezuelo, departamento de Itata, provincia 
de Ñuble para transferir gratuita e irrevocable-
mente al Fisco, un sitio de propiedad municipal 
ubicado en el pueblo de Portezuelo, de 26 metros 
de frente por 33.50 metros de fondo, cuyos des-
lindes son: norte, calle Pública, hoy calle O'Hig-
gins; oriente, Domingo Figueroa, hoy José Rosa 
Escobar: sur, Oviedo, hoy Alarcón, Bustos y otros, 
v poniente, parte del mismo sitio que es materia 
de esta transferencia, hoy Junta Central de Be-
neficencia . 

El Fisco destinará el inmueble a que se refie-
el inciso anterior a- la construcción de un edi-

ficio para Retén de Carabineros. 
El predio cuya transferencia, se autoriza por 

la presente ley, lo adquirió la Municipalidad de 
Portezuelo, juntamente con el que hoy ocupa la 
Junta Central de Beneficencia, por compra he-
cha a don Alberto Stuardo, según escritura pú-
hlica otorgada ante el Notario del departamen-
to de Chillán, don Humberto Fernández Ossa, 
con fecha 29 de julio de 1929, e inscrita en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces del departamento de Itata, con fecha 22 
de noviembre de 1929, a fojas 171 vuelta, con el 
número 222. 

Artículo 2.o— La present° ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Se pasó a tratar a continuación el proyecto de 
ley, originado en una moción del señor Correa 
Letelier, e informado por la Comisión de Indus-
trias, que modifica la Ley N.o 7,535, que creó le. 
Estación de Mitilicultura de Quellón. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el se-
ñor González Madariasra, quedando pendiente_ la 
discusión del proyecto y con la palabra Su Seño-
ría, por haber llegado la hora de término del 
tiempo destinado a Fácil Despacho. 

ORDÉN DEL DIA 

En conformidad al acuerdo anterior, correa-
pondía considerar el proyecto, originado en el Ho-
norable Senado y eximido del trámite de Comi-
sión, sobre cesión de un terreno de propiedad 
fiscal a la Sociedad "Hospital de Niños de Con-
cepción". 
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Puesto en discusión, usaron de la palabra los 
señores Curtí, Berman y Garrido. 

Cerrado el debate y puesto en votación general, 
Be dió por aprobado por asentimiento unánime, 
siendo también, aprobado en particular, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó en consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional y en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto, concebido éste en los siguientes términos: 

PROYECTO DE.LEY: 
"Artículo único.— Autorízase al Presidente tíe 

la República, para transferir gratuita y definiti-
vamente a la "Sociedad Hospital de Niños de Con-
cepción, los terrenos de propiedad fiscal con cabi-
da de cincuenta y un mil ciento ochenta y cua-
tro metros cincuenta centímetros cuadrados de 
superficie, en que está instalado su Hospital, que 
le fueron cedidos para su uso transitorio por ley 
número 3,453 de fecha 28 de diciembre de 1918, 
entre las Avenidas Irarrázaval y Coilao, de la ciu-
dad de Concepción y cuyos deslindes fueron fi-
jados por el decreto de la Intendencia de Con-

cepción N.o 296, de 4 de julio de 1910, y por el 
decreto supremo N.o 3,121, de 6 de junic de 
1914, del Ministerio del Interior. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Se pasó a tratar a continuación el pro-
yecto de ley en tercer tramite constitucional, 
que modifica el Código del Trabajo, con el 
objeto de establecer el pago de la semana 
corrida para los obreros. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado eran las las siguientes: 

Artículo l.o 

Se ha substituido por el siguiente: 
"Artículo l.o.— Agréganse al artículo 28 del 

Código del Trabajo ios siguientes incisos: 
"Las horas trabajadas en domingo y días 

de feriado legal se considerarán extraordi-
narias y se pagarán como tales siempre que 
con ellas se excediere de los máximos lega-
les, o de las pactadas contractualmente 
cuando el número de éstas fuere inferior a 
aquéllos. Las empresas o faenas no excep-
tuadas del descanso dominical no podrán 
distribuir la o orinada normal ordinaria de 
trabajo en forma que incluya el día domin-
go, salvo el caso de fuerza mayor calificada 
por la Dirección General del Trabajo. 

Si lo hicieren sin esa autorización, las ho-
ras trabajadas en dichos días se pagarán 
con recargo legal". 

Artículo 2.o 

Se ha substituido por el siguiente: 
"Artículo 2.o.— Agrégase al artículo 127 

del Código del Trabajo la siguiente frase: 
"y las trabajadas en días domingos y de 
feriado legal, siempre que con ellas se exce-
dan los limites indicados". 

Artículo 3.o 

dificado en los términos que siguen: 
"Artículo 4.o.— Agréganse al artículo 327 

del Código del Trabajo los siguientes inci-
sos. "Los obreros exceptuados en las condi-
ciones anteriores tendrán derecho al pago 
del salario base por el día de descanso. Lo 
dispuesto en los incisos segundo, tercero y 
séptimo del artículo que se agrega a conti-
nuación del artículo 322, se aplicará 
también a estos obreros. Para gozar del 
derecho que establece el inciso primero del 
presente artículo, el obrero deberá haber 
cumplido la jornada diaria completa de to-
dos los días trabajados por la empresa o 
sección correspondiente en el período bise-
manal respectivo". 

"No harán perder este derecho las ina-
sistencias debidas a accidentes del trabajo, 
siempre que no abarquen un período bise-
manal completo. Tampoco se perderá debi-
do a atrasos y permisos, cuando éstos no su-
men en total más de cinco horas en un 
mismo período bisemanal, ni más de diez 
en dos de estos períodos seguidos". 

Artículo 4.o 

Se ha. consultado como articulo 3.o, mo-
dificado en los términos que siguen; 

"Articulo 3.o.— Intercálase a continuación 
del artículo 322 del Código del Trabajo el si-
guiente artículo nuevo: 

"Artículo El obrero tendrá derecho al 
salario base en dinero por los días domingos 
y feriados. Se entenderá por salario base la 
remuneración ordinaria en dinero efectivo 
que perciba el obrero por la prestación de sus 
servicios, con exclusión de toda, otra remu-
neración accesoria o extraordinaria. En lo« 
trabajos a trato, cuando no se hubiere pac-
tado un salario base, la remuneración que se 
pague por los días domingos y festivos será 
promedio de los salarios devengados en el 
respectivo periodo de pago. Para ¿stoa ca-
sos, el salario base no podrá ser inferior al 
salario base mínimo en dinero qte pague la. 
empresa a los obreros que tr? bajee al día o 
por tiempo. Para gozar del'derecho que es-
tablece el inciso primero del presente artícu-
lo, el obrero deberá haber cumplido la jor-
nada diaria completa de todos los días tra-
bajados por l a empresa o sección correspon-
diente en la semana respectiva. No harán 
perder este derecho las inasistencias debi-
das a accidente del trabajo. Tampoco se 
perderá debido a atrasos y permisos, cuando 
estos no sumen en total más de dos horas 
en una misma semana, ni más de cuatro en 
el mes calendario: Lo dispuesto en este ar-
tículo no se aplicará cuando la empresa res-
pectiva ocupare cinco obreros o menos". 

Artículo S.o 

Se ha consultado copo artículo 4.o, rao- Ha sido suprimido. A continuación y 
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mo artículo 5.o se ha consultado el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 5.o.— Agréganse a continuación 
del artículo 327 del Código del Trabajo lo 
siguiente: 

"Artículo... Si la empresa o faena, por 
causas ajenas a la voluntad del empresario 
no pudiere desarrollar la jornada diaria de 
trabajo, los días domingos y festivos y de 
descanso se pagarán conforme al salario ba-
se, en proporción las horas trabajadas efec-
tivamente por la empresa en el respectivo 
periodo. Si la paralización de las activida-
des de la empresa se debiera a hecho o cul-
pa de sus operarios, éstos perderán todo el 
derecho al pago de los días domingos y fes-
tivos, o del día de descanso, del período en 
que dicha interrupción se produjera". 

"Artículo.. Lo dispuesto en el artículo 
que se agrega a continuación del artículo 
322 del Código del Trabajo, y en el artículo 
327 del mismo Código, no se aplicará a los 
operarios que no tienen obligación de cum-
plir jornada u horario f i jo de trabajo". 

Artículo 6.o 

Se ha substituido por el siguiente: 
"Artículo 6.o.— Los patrones darán cum-

plimiento a las disposiciones de esta ley al 
vencimiento de los actuales convenios y 
avenimiento sobre salarios, o a la extinción 
del plazo de vigencia de los fallos arbitra-
les en actual vigor. Los demás patrones de-
berán aplicarlas seis meses después de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sin embargo, los contratistas de obras de 
construcción deberán aplicarlas al venci-
miento de sus actuales contratos de confec-
ción de la obra material respectiva, y en to-
do caso dentro del plazo de un año, conta-
do de?de la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". 

Artículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo l.o transitorio, 
modificado en los términos que siguen: 

"Artículo 1.a transitorio.— Se entenderá 
que están cumpliendo con lo dispuesto en 
la presente ley los patrones que en virtud de 
contratos o fallos paguen actualmente los 
días domingos y festivos, o tengan establecido 
un sistema equivalente o análogo; pero si 
las condiciones vigentes fueren inferiores a 
las que señala la presente ley, deberán ajus-
tarías a ella al vencimiento de los actuales 
convenios colectivos de trabajo, y regirán 
también para estos casos las disposiciones 
del artículo transitorio siguiente: 

A continuación, y como artículos 2.0 y 3.o 
transitorios, se han consultados los que si-
guen. nueves: 

"Artículo 2.o transitorio.— El aumento de 
salarios que derive de la aplicación de los 

artículos 3.o y 4.o de esta ley deberá impu-
tarse como tal en la solución de todo nuevo 
conflicto colectivo del trabajo". 

"Artículo 3.o transitorio. — Se autoriza al 
Presidente de la República para refundir en 
un solo texto las disposiciones de la presen-
te ley con las del Código del Trabajo, y dar a 
•estas últimas la numeración correlativa". 

El señor Coloma (Presidente) expresó a la 
Sala que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 203 del Reglamento, estas modifi-
caciones debían discutirse y votarse en la 
presente sesión, y que por tanto, a las 17.4-0 
horas, tiempo fi jado en el artículo 164 del 
Reglamento, declararía cerrado el debate, en 
la discusión de todas las modificaciones y 
procedería a ponerlas en votación. 

Puesta en discusión la modificación intro-
ducida al artículo l.o, usan de la palabra los 
señores Vargas Puebla, Garrido, Correa La-
rraín, Montt, Echeverría, Moyano, González 
Olivares, Tapia, Duran Neumann, Correa 
Letelier, Reyes y Bustos. 

Cerrado el debate y puesta la votación, se 
dió por rechazada por 45 votos conitra 18. 

Por haber llegado la hora fijada por el 
artículo 164 del Reglamento, el señor San-
tandreu (Presidente accidental) declaró ce-
rrado el debate en la discusión de todas las 
modificaciones. 

Puesta en votación la enmienda introdu-
cida al artículo 2 o, el señor Correa Leteliei 
solicitó que. se votara el artículo del Sena-
do sin la frase final que dice "siempre que 
con ellas se excedan los límites señalados". 

Votada en esta forma la modificación del 
Senado, se dió por rechazada por 38 votos 
contra 33. 

Por 37 votos contra 24, se dió por rechaza-
da la modificación al artículo 3.o. 

Por 38 votos contra 30, se dió por recha-
zada la modificación al artículo 4.0. 

Por 40 votos contra 23, se dió por des-
echada la supresión del artículo 5.0. 

Por asentimiento unánime, se dió por re-
chazado el artículo 5.o, nuevo, propuesto ipor 
el Honorable Senado. 

Por 43 votos contra 30, se dió por recha-
zada la modificación al articulo 6.o. 

Por 42 votos contra 33, se rechazó la mo-
dificación al articulo l.o transitorio y por 42 
votos contra 18 resultó desechado el artículo 
2.o transitorio, propuesto por el Honorable 
Senado. 

Finalmente, por asentimiento unánime, se 
dió por aprobado el articulo 3.o transitorio 
propuesto por el Honorable Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis-
cusión del proyecto en el tercer trámite 
constitucional, comunicándose al Honorable 
Senado los acuerdos adoptados a su respecto. 

El señor Santandreu (Presidente acciden-
tal) suspendió la sesión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la Hora de los Incidentes, le 
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correspondía el primer turno al Comité In-
dependiente. 

Usa de la palabra el señor Echavarri, pa-
ra (hacerse cargo de ciertas publicaciones de 
prensa que defienden el nombramiento de 
Fiscal de la Caja Hipotecaria, hecho por el 
Gobierno en la persona del señor Luis Al-
berto Cuevas, desentendiéndose esas publi-
caciones del aspecto moral de la cuestión 
misma que fué el que atacó SS.a. 

En seguida, el señor Diputado se refiere 
a la defensa hecha por el señor Cuevas 
acerca de su designación como Fiscal, en la 
cual eluide lais razones fundamentales que 
motivaron la renuncia de SSa. del cargo de 
representante del Senado ante el Consejo de 
la Caja de Crédito Hipotecario, que se ba-
saban en la inconveniencia de perturbar el 
ascenso de personas aptas para desempeñar 
dicho cargo y en el mayor gasto que se le 
impondría a la Caja con la designación de 
personas extrañas al personal, con motivo 
de la aplicación de la ley que rije las jubi-
laciones de los funcionarios de esa Institución. 

El señor Mesa usa de la palabra, en segui-
da, para referirse a las obras proyectadas 
para modificar el trazado del ferrocarril de 
Longotoma a Los Vilos. Dice que ss ha estu-
diado la construcción de un túnel en la 
cuesta de Cavilolén, a más baja altura del 
existente, obra que sería muy costosa, y que 
también se ha proyectado continuar la vía 
ferroviaria al Norte de Los Vilos por la cos-
ta, para llegar a lllapel por el valle Choapa. 

Se refiere a continuación a la necesidad 
do que el Instituto de Economía Agrícola 
envíe un funcionario al departamento de 
lllapel, para adquirir el trigo que han al-
macenado los agricultores, quienes dispo-
po nen de pocas bodegas para guardar ese 
producto y necesitan desocuparlas para re-
cibir la próxima cosecha. Pide que a nombre 
de la Corporación se dirija oficio al señor 
Ministro de Agricultura. Por asentimiento 
unánime, así se acordó. 

Se ocupa SSa., después de la proyectada 
entrega del Ferrocarril Salitrero de Tarapa-
ca a la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, la que se pensaría hacer por un 
simple decreto. Hace ver los inconvenientes 
de esta medida y dice que ella causaría la 
paralización del ferrocarril de -Iquique a Pin-
tados y se privaría a la Emipresa de los Fe-
rrocarriles de maestranza, rieles, carros, etc., 
que podrían ser utilizados en la Red Norte, 
aparte de dejar sin trabajo a los obreros que 
se ocupan en ese ferrocarril. 

El tumo siguiente le correspondía al Co-
mité Conservador, que alteró su tiempo con 
el Liberal. 

Usa de la palabra el señor Vives, quien 
solicita que se dirija oficio al señor Minis-
tro de Hacienda, a nombre de la Cámara, 
con el objeto de que proporcione los recur-
sos necesarios para adquirir el inmueble en 

que funciona el Liceo de Niñas N.o 7, de 
Providencia, y para que se construya un nue-
vo edificio para ese plantel educacional. 

Por asentimiento unánime se acordó di-
rigir el oficio en la forma solicitada. 

El señor Commentz se. refiere, en seguida, 
a la situación en que se encuentra Villa 
Prat, por la falta de un camino de acceso 
adecuado. Dice que esta situación se reme-
diaría si la Dirección de Caminos habilitara 
la vía que comunica esa localidad con la 
Estación de San Rafael, para lo cual sería 
necesario reparar una extensión aproximada 
de 45 kilómetros, que es la longitud de ese 
camino y construir un puente, lo que acor-
taría la distancia que existe entre fase pue-
blo y la capital de la provincia. Pide que, 
en este sentido, se dirija oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni-
cación. 

Se ocupa, en seguida, del estado ruino-
so en que se encuentra la cárcel de Curepto 
y de las condiciones inhumanas en que, vi-
ven los reos. Solicita que se dirija oficio ai 
señor Ministro de Justicia, con el objeto de 
que ponga término a este estado de. cosas. 

El señor García Burr se refiere en segui-
da a los procedimientos en vigencia para 
la concesión de la explotación de bosques. 
Dice que en l í actualidad la explotación de 
bosques se concede mediante propuestas pú-
blicas o en otros casos a petición de par-
ticulares. Que tanto en las propuestas como 
en los contratos respectivos se f i ja el pre-
cio que están obligados a pagar los particu-
lares favorecidos. 

Cree su SS.a que como la explotación de 
bosques significa una pérdida de riqueza 
para la provincia en que estos se encuen-
tran, es necesario que tanto en las propues-
tas como en las concesiones que se otorgan 
se considere la conveniencia de que el par-
ticular se obligue a erogar una suma que 
esté en relación con iel valor del bosque que 
se va a explotar y que además se compro-
meta a iniciar nuevas plantaciones. 

Pide que en este, sentido se dirija oficio 
a nombre de la Corporación al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización, con el ob-
jeto de que se contemple en las propuestas 
referidas las cláusulas que sugiere SSa. 

Por asentimiento unánime, se acordó di-
rigir el oficio en la forma solicitada. 

A continuación, ie<l señor Acharan rinde 
homenaje a Suecia con motivo del 90.o ani-
versario del nacimiento de S. M. Gustavo V, 
y a indicación de SSa. se acuerda enviar un 
cablegrama de saludo al parlamento de ese 
país. 

En el resto del tiempo de este Comité 
usa de la palabra el señor Vives, para soli-
citar que se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, a nombre de la Corporación, a 
f in de que se sirva indicar las razones que 
ha tenido en vista la Empresa de Agua. Po-
table y los fundamentos legales en que se 
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tafcsa al alzar en un 40 ojo las tarifas de esos 
servicios. 

Pr>r asentimiento unánime se acordó en-
viar la comunicación en la forma solicitada. 

01 turno siguiente le correspondía al Comité 
Conservador. 

Usa de la palabra el señor Herrera Lira, quien 
se refiere en primer término a la conveniencia 
de que el Ministerio de Agricultura proceda desde 
luego a fijar un precio remunerativo para el tri-
go de la próxima cosecha. Dice que el señor 
Ministro ha estado preocupado de este problema, 
pero que causas ajenas a su voluntad le han im-
pedido resolverlo. Se refiere en seguida al pre-
cio desorbitado que han alcanzado los abonos fos-
fatados, y dice que esto puede traer consigo una 
disminución de la superficie sembrable. Agrega 
que sería conveniente fijar un precio máximo y 
estudiar una rebaja en los fletes ferroviarios pa-
ra dichos abonos, como una manera de ayudar a 
los agricultores y, en general, fomentar la pro-
ducción . 

Se ocupa en seguida de la necesidad de man-
tener las Obras camineras. Dice que el año pasa-
do la Dirección de Caminos dió gran impulso a 
estos trabajos, pero que este año, en razón de 
haberse consultado en el Presupuesto una suma 
bastante inferior a aquél que el Fisco debía ero-
gar para estas obras en conformidad a la Le.y 
de Caminos, estas corren el peligro de paralizar-
se. Destaca especialmente la situación en que se 
encuentra la provincia de Osorno, donde las con-
tinuas lluvias hacen intransitables los caminos 
y donde existe un verdadero clamor por que se 
envíe cuanto antes la cuota que. debe erogar el 
Fisco para la ejecución de estos trabajos. 

Se refiere en seguida al local en que funcio-
na la Escuela Primaria N.o 6, de Osorno. Dice que 
éste no pertenece al Estado y es absolutamente 
inadecuado como plantel educacional. Hace pre-
sente la conveniencia de que la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educacionales estu-
die la posibilidad de construir un edificio para 
esta escuela en el terreno donado para ese objeto 
por la Municipalidad de esa ciudad. 

A continuación Su Señoría se ocupa de la ne-
cesidad de ejecutar dos obras de importancia pa-
ra la ciudad de Osorno: la construcción del puen-
te San Pedro, en el camino que va de Osorno a 
Raime, y el viaducto que debe hacerse en la par-
te sur de esa ciudad. • 

Se refiere asimismo a la reparación del cami-
no de Huilme a Lumaco, y a la conveniencia de 
que el Ministerio de Obras Públicas destine una 
ha-caza para el, trasporte de pasajeros y carga 
en Río Bueno. 

Pasa después a ocuparse del estudio de tí-
tulos de dominio que hace el Ministerio de Tie-
rras y Colonización, y dice que en sesiones pasa-
das pidió diversos datos estadísticos sobre el nú-* 
mero de los títulos otorgados en cada uno de los 
últimos años. Cree Su Señoría que este Minis-
terio observa cierta lentitud en el otorgamiento 
de títulos, lo que coloca en situación de incerti-
dumbre a los propietarios. 

Finalmente, Su Señoría abunda en diversa.» 
consideraciones acerca de la carestía de la vida, 
y pide que todas las observaciones que ha for-
mulado acerca de los problemas detallados más 
arriba se pongan en conocimiento de los Minis-
tros respectivos, a nombre de la Corporación. Por 

asentimiento unánime ¡se acordó prooeder en la 
forma indicada por Su Señoría. 

El señor Cifuentes (Presidente Accidental) 
agregó a la Tabla de Fácil Despacho el proyecto 
que autoriza la transferencia de un predio fiscal 
a la Municipalidad de Osorno para construir un 
edificio para el Liceo de Niñas de esa ciudad. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
los siguientes proyectos de acuerdo, los que a in-
dicación de la Mesa y por asentimiento unánime, 
se declararon sin discusión, por ser obvios y sen-
cillos, y posteriormente, puestos en votación, se 
dieron por aprobados: 

Del señor Alcalde, apoyado por el Comité Con-
servador : 

Para que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitando en-
víe a la mayor brevedad los antecedentes rela-
cionados con los proyectos del Gobierno para ex-
propiar o transferir las concesiones del Ferroca-
rril Salitrero de Tarapacá. 

Del señor Nazar, apoyado por el Comité Ra-
dical: 

Solicita que la presentación de don Ernesto Ba-
zán Pinochet, despachada por 1a. Comisión Espe-
cial de Solicitudes Particulares, vuelva nuevamen-
te a Comisión. 

De los señores Contreras y Rosales, -»poyados 
por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 

Que en el "Diario Oficial" de feche 1 .o de ma-
yo de 194'8, se publicó el decreto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación en que se 
piden propuestas para la construcción de 25 ki-
lómetros de camino de Chaitán a Futalenfú, pol-
la suma de $ 12.267.544; 

Que es público y notorio que el camino en cues-
tión va a beneficiar casi exclusivamente al fun-
do Chaitán, de propiedad de don Pedro Bórquez 
Oberreuter, predio que en su mayor parte es 
improductivo; que es público también el comen-
tario en el sentido de que ese camino se va a 
construir con el único objeto de favorecer los in-
tereses del dirigente político antes mencionado, 
dueño, como se ha dicho, del fundo Chaitán; 

Que durante las administraciones de los señores 
Aguixre ¡Cerda y Juan Antonio Ríos se rechazó 
en más de una ocasión la idea de construir ese 
camino por no justificarse la inversión de tan 
alzada suma de dinero en una obra que sólo 
tiene interés particular; 

Que existen en él más de 500 o más caminos 
cuya construcción es más necesaria que el de 
Chaitán a Futalenfú; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva enviar los estudios y antecedentes que se 
tuvieron en vista para ordenar la construcción 
del camino de Chaitán a Futalenfú". 

Del señor Concha (Comité Conservador): 

"LA CAMARA DE DISPUTADOS ACUKRDA: 

Solicitar del señor Ministro de Agricultura se 
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sirva informar sobre el monto y naturaleza de las 
operaciones realizadas por la Cooperativa de Agri-
cultores de Castro y sobre su estado 'financiero". 

Del señor Godoy, apoyado por el Comité Co-
munista: 

IIA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir una comunicación al señor Salomón 
Sack Mott, felicitándolo por la donación de una 
gran parte de su fortuna para instituir la Pan-
dación Educacional que lleva su nombre. 

El siguiente proyecto de acuerdo resultó apro-
bado sin los considerandos: 

De los señores Ruiz y Duran, apoyados por el 
Comité Radical Democrático: 

"CONSIDERANDO: 

l .o — Que, de acuerdo con los Reglamentos de 
Carabineros, un Teniente debe permanecer en ese 
grado 4 años para después ascender a Capitán; 

2.o — Que hay actualmente numerosos Oficia-
les en el grado de Teniente, que cuentan con 10 
o más años de servicios en su grado, esperando 
con paciente resignación alguna posibilidad de as-
censo, y que esta situación se ha estado alar-
gando, produciendo graves perjuicios para el fu-
turo de estos oficiales; ' 

3.o — Que estos Oficiales son en su mayoría 
hombres casados con numerosa familia, pues tie-
nen en la institución más de 15 años de servi-
cios. habiendo algunos que tienen veinte años; 

4.o — Que esta anormalidad es digna de ser 
oída y solucionada, pues no es posible que estos 
Oficales, que son los elementos de acción y tra-
bajo activo en Orden y Seguridad, estén pro-
puestos a posibilidades económicas. Debemos con-
siderar que los Tenientes de Carabineros son los 
hombres «nervios de Carabineros de Chile, son los 
hombres que viven a diario en el mantenimiento 
de la disciplina, son los hombres ejecutores de 
las órdenes superiores, por tanto, son los que vi-
ven con su tropa y mantienen con su creciente 
prestigio el cumplimento de las obligaciones dia-
rlas, tanto en la población como en sus mismos 
cuarteles; 

5.0 — Que esos Oficiales, que merecen toda la 
consideración posible del Estado, se encuentran 
actualmente desalentados, porque ven que no tie-
nen ninguna posibilidad de ascenso no se ha 
.buscado ni se ha realizado ninguna medida que 
solucione sus justos derechos ya mucho tiempo 
adquiridos; 

6.0 — Que a diario son felicitados por la pren-
sa por las actuaciones, reconociendo su gran or-
ganización y su acrisolada disciplina. A diario 
muchos funcionarios de esta institución, que es 
orgullo d3 Chile, caen sacrificando sus vidas por 
el mantenimiento del orden y de la tranquilidad 
públicos, 

''LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Ministerio de Interior un pronun-
ciamiento sobre esta situación desesperada, bus-
cando la posibilidad de darle a estos funcionarios 
los Justos derechos que adquieren con sus sacri-
ficados servicios". 

Por 2 votos contra 20 se dió por aprobado el 
siguiente proyecto de acuerdo, después de que la 
Mesa lo hubo declarado sin discusión por estl-
tr-r!o obvio y sencillo: 

Del señor Oyarzún, apoyado por el Comté Ra-
dical: 

•CONSIDERANDO : 

Que se encuentra pendiente en la Comisión d» 
Trabajo y Legislación Social un proyecto de ley 
sobre jubilación, montepío que otorga otros dere-
chos y beneficios a los empleados municipales del 
país: 

Que en atención al enorme interés que encie-
rra esta iniciativa, la Comisión, oportunamente, 
designó una Subcomisión para que estudiara de-
tenidamente las diversas disposiciones del proyec-
to. Esta Subcomisión ya ha evacuado su dicta-
men con fecha 27 de mayo del año próximo pasado. 

Que al comienzo de la presente legislatura or-
dinaria la Comisión acordó colocar este proyecto 
en 4.0 lugar de la Tabla, lo que impide que esta 
iniciativa legal se discuta con la premura que su 
despacho requiere. 

Por estas consideraciones, me permito someter 
a la aprobación de la H. Corporación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Fijar un plazo máximo de 15 días a la Comi-
sión de Trabajo y Legislación Social a fin de 
que informe la moción que establece los benefi-
cios de la jubilación, montepío y otros derechos 
a los empleados municipales". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Por asentimiento unánime, se acordó conceder 
10 minutos al señor Ojeda para usar de la pala-
bra . 

El último turno le correspondía al Partido Ra-
dical. 

Usa de la palabra el señor Muñoz Alegría, pa-
ra contestar los ataques de que fué objeto su 
Partido por parte del señor Ruiz Solar, presiden-
te del Partido Radical-Democrático.. 

Dice que habría deseado no traer al seno de 
la H. Cámara las incidencias que motivaron la 
escisión del Partidof Radical y el nacimiento del 
Radical-Democrático', pero que las expresiones del 
señor Ruiz Solar lo obligan a contrariar ese pro-
pósito. Expresa que dicho señor Diputado ha ter-
giversado los hechos y que ha atribuido el naci-
miento de ese Partido a una intransigencia de 
la Directiva del Partido Radical. Dice que esa 
pretendida intransigencia no consistió en otra co-
sa que en el propósito de la Directiva de hacer 
cumplir los acuerdos adoptados por mayoría en 
la Convención de Valdivia. Agrega que los que 
se separaron del Partido Radical constituían una 
minoría que pretendió imponer sus propósitos, mi-
noria que alcanzaba solo al 15 por ciento de los 
eíectivos del radicalismo, como quedó demostra-
do en la última elección municipal, en que el 
Partido Radical obtuvo 92 000 votos y los radi-
cales-democráticos. solo 22,000. 

El señor Muñoz Alegría no pudo dar término 
a sus observaciones por no haber contado con la 
unanimidad requerida una petición de prórroga 
formulada por Su Señoría. 

En conformidad a un acuerdo adoptado ante-
riormente, usa de la palabra el señor Ojeda para 
referirse a diversos problemas regionales de- Ma-
gallanes. 
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Hice que el Sindicato del Frigorífico de Puerto 
Natales le ha dirigido una comunicación, en que 
reitera el cumplimiento de las promesas que hi-
ciera S. E. el Presidente de la Rspública, en su 
última visita a esa localidad, en orden a la eje-
cución de diversas obras públicas, tales como es-
cuelas: hospitales, aguar 'potable, alcantarillado, 
etc., que permitan absorber la cesantía produci-
da por la paralización de los trabajos en el fri-
gorífico . 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que recabe de S. E. el Presi-
dente de la República el pronto despacho de los 
decretos que autorizan la iniciación de los tra-
bajos indicados. 

Se refiere después a una denuncia que ha re-
cibido del Sindicato de Obreros Auríferos de Por-
venir, .sobre la flagelación y atropello de que ha-
brían sido victimas tres obreros de esas faenas 
por personal del Cuerpo de Carabineros, y a la 
exigencia del capitán de Carabineros de esa lo-
calidad, señor Hernán Romero Meza, de no per-
mitir la caza de conejos, sin qus se le exhiba la 
correspondiente autorización de los dueños de las 
estancias en que se va a cazar. Lo que estima en 
pugna con lo ordenado por el Departamento de 
Pesca y Caza. 

Pide que estos hechos se pongan en conoci-
miento del señor Ministro del Interior, a nombre 
de 'Ja Corporación, con el objeto de que ordene 
las investigaciones correspondientes y envíe a es-
tá Corporación los antecedentes que se acumu-
len. 

Por asentimiento unánime, se acordó dirigir el 
oficio en la forma solicitada. 

Finalmente, se refiere Su Señoría a una nota 
que ha recibido de la Cámara de Comercio de 
Magallanes, en que se solicita que el Gobierno mo-
difique las normas para la fijación de' precios en 
esa región para que se otorgue esta facultad a las 
autoridades de la zona. Solicita que sus obser-
vaciones sobre esta materia, se pongan en cono-
cimiento del señor Ministro de Economía y Co-
mercio, a nombre de la Corporación. 

Por asentimiento unánime, se acordó proceder 
en la forma indicada por Su Señoría. 

Usa de la palabra en seguida el señor Godoy, 
oue se acoge a lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento, para referirse a las observaciones 
que hiciera el señor Mella, en la sesión del miér-
coles pasado, en respuesta a las formuladas por 
Su 'Señoría sobre la actuación que le habría ca-
bido al Gobernador de Santa Cruz en el nombra-
mineto de una profesora "de la Escuela de esa lo-
calidad. 

En una parte de sus observaciones, el señor Go-
doy aludió al señor Muñoz Alegría, términos que 
fueron contestados por este últimef señor Diputa-
tío, acogiéndose también a lo dispuesto en el ar-
tículo 18 del Reglamento, y dió a la Corporación 
las explicaciones consiguientes en el asunto plan-
teado por el señor Gocjpy. 

Finalmente, el señor Mella, ' acogiéndose a la 
misma disposición reglamentaria, refutó las ob-
servaciones del señor Godoy, en la parte que ella 
se relacionaba con determinada actuación de Su 
Señoría. 

PETICION DE OFICIO 

El señor Correa Letelier solicitó, en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 173 del Re-
glamento, que so dirigiera oficio al señor Minis-

tro de Educaciún Pública, a fin de que impida, ei 
traslato de la Escuela N.o 8 del departamento 
de Castro, situada ín Dalcahue, pues tiene una 
matrícula alta y quedaría una gran cantidad de 
niños sin educación. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se levan-
tó ésta a las 20 horas y 2 minute". 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.—PIENSA,TE BE S. E., El, PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS. 

La Municipalidad de Santa Cruz ha adoptado 
un acuerdo para ceder, a título gratuito, a la 
Dirección General de Carabineros, la propiedad 
que esa Corporación edllicla posee en el sector 
Qulnahue de dicha comuna, c0n el exclusivo ob-
jeto de que sea ocupada por un Retén de Ca-
rabineros. 

Para realizar esta operación se requiere la au-
torización legal correspondíante. 

En mérito de lo expuesto, y por tratarse de 
una obra de utilidad pública, tengo el honor ds 
someter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

iVrtícuio l.o— Autorízase a la Municipalidad de 
Santa Cruz para ceder, a título gratuito, a la 
Dirección General de Carabineros, la propiedad 
municipal ubicada en esa comuna, y que tiene 
los siguientes deslindes: norte, propiedad del se-
ñor Pedro González; sur, caSiino a Cunaco; orien-
te, propie.dad del señor Desiderio Pérez, y po-
niente, propiedad del señor Gerardo Montesino. 
La superficie de teste inmueble es de un mil seis-
cientos noventa metros cuadrados, y la cesión 
se hace con el exclusivo objeto de que sea des-
tinado al establecimiento de un Retén de Carabi-
neros. 

Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): GABRIEL GONZALEZ V.— Inmanuel 
Ho!¡jer. 

Santiago, 13 junio de ,194a. 

N.o 2.—MENSAJE DE S. E., EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

i 
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

Desde hace tiempo en la Fuerza Aérea de Chi-
le, la Alta Jefatura del Servicio se encuentra a 
cargo de oficiales inferiores al grado que corres-
ponde, debido a la falta de plazas en los grados 
altos. Más palpablemente se v-a visto confirmado 
este hecho con la circunstancia relativa a la Je-
fatura del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, 
la cual correspondía este año ser desempeñada 
por la Fuerza Aérea, lo que no pudo hacerse efec-
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tivo por no contar la institución sino con un Ge-
neral del Aire, que es el Comandante en Jefe. 

Este problema se ha agudizado últimamente 
con la nueva organización dada a la Fuerza Aé-
rea de Chile, según la cual los puestos que corres-

ponden a Oficiales Generales deberán ser desem-
peñados por los Comandantes de Grupo. Según 
lo expuesto, la institución necesita contar con un 
mínimum de Oficiales Generales de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

GUADO QUE 
R E P A R T I C I O N CORRESPONDE GRADO ACTUAL 

Comandante en Jefe 
Jeíe del Estado Mayor 
Director de Aeronáutica 
Director del Personal 
Comandante de Unidades Aéreas 
Comandante de Unidades de Instrucción 
Comandante de Bases Aéreas 

General del Aire 
General del Aire 
General de Brigada 
General de Brigada 
General de Brigada 
General de Brigada 
General de Brigada 

General del Aire 
General de Brigada 
General de Brigada 
Comandante de Grupo 
General de Brigada 
Comandante de Grupo 
Comandante de Grupo 

Para el Estado Mayor se consulta un General 
del Aire porque es la Repartición que sigue en 
importancia al Comando en Jefe y porque a este 
General le corresponderá la Jefatura del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas cuando este pues-
to deba ser desempeñado por la Fuerza Aérea. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que 
la Fuerza Aérea necesita dos (2) General del Aire 
y cinco (5) de Brigada Aérea, como mínimum, en 
ta Rama del Aire, y en la actualidad sólo cuenta 
con un (1) General del Aire y cuatro (4) de Bri-
gada Aérea, siendo, en consecuencia, de imperio-
sa necesidad aumentar la Planta en un (D Gene-
ral del Aire y un (1) General de Brigada Aérea. 

También se encuentra pendiente en la Fuerza 
Aérea de Chile, y necesita una pronta solución, el 
problema de la carencia de Oficiales Técnicos 
Estos no pueden reclutarse fácilmente, ya que no 
es mucho el número de interesados por ingresar 
a la Rama de ingenieros, porque a estos profesio-
nales no les conviene económicamente incorporar-
se a la institución como Tenientes l.os, por tener 
muy superiores expectativas en actividades civi-
les, lo cual está suficientemente comprobado por 
el hecho de que sólo se han incorporado a ella 
cinco (5) Ingenieros, desde 1944, o sea en cuatro 
años que lleva vigente la ley N.o 7,761, y aún és-
tos han ingresado con el compromiso de ser en-
viados a los Estados Unidos de Norteamérica ?. 
efectuar estudios especiales de Ingeniería Aero-
náutica, lo cual ha tenido que ser cumplido fiel-
mente por la Fuerza Aérea de Chile. 

Otra fuente de reclutamiento dé Técnicos, es 1» 
Escuela de Aviación, que proporciona Cadetes, que 
posteriormente serán Ingenieros de Mantención o 
Técnicos en otras especialidades; pero éstos son 
de una formación demasiado larga, hasta que lle-
tuen a desempeñarse con eficiencia en el Servi-
cio de la Institución. 

En los años de vida de la Fuerza. Aérea se ha 
comprobado que uno de los Técnicos de mayor 
eficiencia para el mantenimiento del material, es 
el Mecánico, que posee largos años de trabajo 
práctico efectivo, y al cual se le proporcionan 
cursos especiales, a fin de aumentarle su capaci-
dad técnica. 

Esto dió origen a la creación de la Rama Téc-
nica Auxiliar, destinada al personal seleccionado 
de la Categoría de Tropa y que efectúa Cursos 
que lo capacitan para desempeñarse como Ofi-
ciales de Mantenimiento. 

El sistema, iniciado con la piimera promoción 
de estos Oficiales en 1943,. ha dado espléndidos 
resultados y los Suboficiales seleccionados, prepa-
rados y reentrenados, han demostrado amplia-
mente su capacidad y eficiencia. 

También resulta un sistema muy económico, 
puesto que este personal ingresa como Teniente 
2.o y tiene limitada su carrera a Comandante de 
Escuadrilla y, por último, lleva incluido un am-
plio sentido de bienestar social, ya que se amplía 
la Carrera cíe la Tropa, posibilitándole el ingresa 
a la categoría de Oficial. 

Pero todo esto se ve hoy día limitado i5or ia fal-
ta de vacantes, ya que las mismas plazas consul-
tadas en la ley N.o 7,161 de 1942. son las actual-
mente ocupadas, habiéndose aumentado solamente 
una. Por consiguiente, los Suboficiales de la Fuer-
za Aérea, no tienen por hoy mayores posibilidades 
de que se les haga efectivo su pase a Oficial, na 
obstante haber muchos con la totalidad de sus 
requisitos cumplidos, incluso el "Curso de Selección 
correspondiente. 

Para dar una justa satisfacción en sus aspira-
ciones a un grupo de Suboficiales, que esperan 
una mejor situación y se han sacrificado para ob-
tenerla, sería conveniente, entonces, aumentar la 
actual Planta de la Rama Técnica Auxiliar en 
siete (7) plazas. 

El gasto que demandan los aumentos propues-
tos, es el siguiente: 
. 1 General del Aire $ 65.520.— 

1 General de Brigada Aérea .. .. " 59.220.— 
7 Tenientes 2.os (R. T. A.) a 

$ 24.180.— c/u " 169.260.— 

TOTAL $ 294.000.— 

Para financiar este mayor gasto se propone lw 
supresión de algunas plazas en la Pianta de Ofi-
ciales y Empleados Civiles, lo cual no afecta en 
absoluto a la Fuerza Aérea. 

En efecto, como ya se expresó anteriormente, ha 
habido poco interés para ingresar a la Rama de 
Ingenieros. Existen en ella 59 plazas y solamen-
te hay 25 oficiales en servicio ocupándolas, de 
consiguiente, se dispone de 34 vacantes. Por lo 
tanto una supresión de seis (6) plazas puede ha-
cerse fácilmente sin lesiones los intereses institu 
cionales. 

En cuanto a los Empleados Civiles" se refiere, elle 
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no afecta a la Fuerza Aérea, por cuanto se trata 
de piaaas que están vacantes y no serán provistas 
por ser innecesarias. 

las supresiones significan las siguientes canti-
dades: 

OFICIALES 

6 Tenientes l.os Ingenieros a 
£ 35.850.— c¡u $215.100.— 

EMPLEADOS CIVILES 

. 1 Traductor $ 33.000. 
1 Subjefe Aeropuerto de Los Ce-

rrillos " 33.000.-
1 Traductor " 21.150.— 

TOTAL: $ 302.250.— 

De lo anteriormente expuesto se desprende qua 
si el aumento de Planta con que necesita contar 
la- Fuerza Aérea para su normal desenvolvimien-
to institucional, significa un mayor gasto de DOS-
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 ($ 294.00.—) y las supresiones que se pro-
pone efectuar alcanzan a TRESCIENTOS DOS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
($ 302.250.—), quedaría en esta forma amplia-
mente financiado el aumento. 

En mérito a estas consideraciones, vengo en so-
meter a vuestra aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo único: Modifícase la Planta de la Fuer-

za Aérea de Chile, en los siguientes términos: 
a) Suprímense las plazas que a continuación se 

indican: 6 Tenientes l.os Ingenieros; 1 Subjefe 
Aeropuerto de Los Cerrillos; 1 T r a d u c t o r 
($ 33.000.—); 1 Traductor ( $ 21.150.—), y 

b) Créanse, en la Rama del Aire un cargo de 
General del Aire y otro de General de Brigada 
Aérea, y en la Rama Técnica Auxiliar, «siete (7) 
Tenientes 2.os. 

Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Santiago, 16 de junio de 1948. 
Gabriel Gonzáleas Vicíela.— Guillermo Barrios 

Tirado. 

N o 3 —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.o 1836.— Santiago, 22 de junio de 1948. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E., que en uso de la facultad que me confie-
re el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer (presente la urgencia pa-
i'a el despacho del proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República, para invertir, has-
ta la suma de 20 millones de pesos, en atender 
los gastos que demande el mantenimiento de las 
zonas de emergencia. 

Saluda atentamente a V. E.— Gabriel Gonzá-
lez V.— Inmamiel Holger". 

N o 4 —OFICIO DE S. E., EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.o 1,811.—Santiago, 17 de junio de 1948. 
"Con Mensaje N.o 45, de 23 de diciembre de 

1947, se envió a la consideración de V. E., un 

proyecto de ley que modifica el artículo lO.o de la 
ley N.o 8.766, que fijó la planta y sueldos de 
Carabineros de Chile; reconoce como servicios 
prestados en la institución los efectuados en la 
Imprenta de Carabineros, y declara grado de la 
escala de sueldos que corresponde a diversos pro-
fesionales del hospital de la misma institución. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9.o 
del reglamento de esa Honorable Cámara, vengo 
en proponer a V. E., con relaci'ón al referido 
proyecto de ley, las siguientes indicaciones: 

Substitúyese el artículo l.o por el siguiente: 
"Artículo l.o.—Agrégase, en el primer inciso del 

artículo lO.o, de la ley N.o 8,766, a continuación 
de la frase "Los Oficiales Generales", la expre-
sión "y Coroneles". 

"El gasto que representa la aplicación de estft 
artículo se imputará a los fondos que consulta el 
ítem 06¡01|06!a| del Presupuesto vigente". 

En el artículo 3.o del mismo proyecto de ley, 
agrégase u¡; inciso final: 

"El mayor gasto que demande la aplicación del 
presente artículo, se atenderá con cargo al rema-
nente de los fondos que consulta el ítem 
04¡06|01 de la Ley de Presupuesto Vigente". 

En el caso del artículo lO.o de la ley N.o 8,766, 
el Gobierno desea que los beneficios que allí se 
contemplan para los Oficiales Generales de dis-
frutar de una pensión igual al sueldo base íntegro 
y quinquenios de que gozan sus similares en ser-
vicio activo, se hagan extensivos a los Coroneles, 
en la misma forma que ya se legislara en el ar-
tículo 12 de la ley N.o 8762, que concede idénti-
cos derechos a los Oficiales, Generales y Superio-
res de las Fuerzas Armadas. 

Con respecto al inciso que se propone agregar 
al final del artículo 3.o del proyecto de ley en re-
ferencia es indispensable complementar su redac-
ción indicando la fuente de recursos que permita 
hacer frente al mayor gasto que significará su 
aplicación. 

Saluda atentamente a V. E.— Gabriel Gonzá-
lez V.— Inmanuel Holger". 

51. o 5 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 1,809.— Santiago, 17 de junio de 1948. 
La Dirección General de Investigaciones, por 

oficio N.o 154, de 19 de mayo último, dice a este 
Ministerio lo que sigue: 

"Adjunto me permito devolver a V. S. su pro-
videncia N.o 5,143, de 21 de abril último, y demás 
antecedentes relacionados con cargos formulados 
por el Honorable Diputado den Damián Uri'be 
Cárdenas, contra personal del Servicio de Inves-
tigaciones de Concepción, transcribiéndole el oficio 
reservado N.o 68, de 4 del presente, de la Comi-
saría de dicha ciudad, en que informa amplia-
mente sobr© el particular: 

"Me permito devolver a esa Jefatura providen-
cia reservada N.o 75, de 28 de abril próximo pa-
sado V antecedentes adjuntos en que dispone se 
informe al -tenor de la denuncia por atropello al 
foiero parlamentario, interpuesta por el Diputado 
por Concepción señor Damián Uribe Cárdenas. 

"Sobre el particular, cúmpleme informar lo si-
guiente : 

Que es efectivo que el Diputado señor Damián 
Uribe Cárdenas se tralasdó a la comuna de ¡Leon-
el día 19 de marzo último, con el único objeto 
de ver a su señora madre que se encontraba en-
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ferina de gravedad en el Hospital de dicha ciudaU, 
según raaones dadas por el interesado ai propio 
jefe de la zona de emergencia, para que se exten-
diera el permiso correspondiente a fin de entrar 
y salir de la zona carbonífera por un lapso de 24 
horas. 

Que el jefe infrascrito dispuso se practicaran 
averiguaciones tendiente a constatar la gravedad 
de la enferma, a fin de informarle al señor Dipu-
tado, lo que resultó ser falso, puesto que la ma. 
dre del parlamentario aludido se encontraba da-
da de alta y se dirigía a &u domicilio. 

Que el domicilio 'Ubicado en ésta, calle ¡Rengo 
N.o 336, a que se refiere el señor Diputado, corres-
ponde al local social del Partido Comunista, lugar 
desde donde ilamó por teléfono aquél al suscrito, 
manifestándole que él y la dirección indicada se 
encontraban vigilados por numerosos agentes de 
Investiga clones. 

Que procedí de inmediato a enviar cinco funcio-
narios a ''mi cargo a constatar la veraci-
dad de lp expuesto ñor el parlamentario señor 
Urlbe, los Que pudieron establec-sr que los pre-
suntos agente« del 'Servicio de Investigaciones nc 
« a n otra cosa que militantes del Partido Comu-
nista que custodiaban al propio Diputado, los que-
se retiraron apresuradamente del lugar, una vez 
que l0s detectives se apersonaron en los alrede-
dores del domicilia de Rengo N.o 336. 

Que efectivamente, el señor Roberto Landaeta 
Martínez, ingeniero civil, domiciliado en esta- ciu-
dad, calle Castellón N.o 150, miímbro del Partido 
Comunista, activo y peligroso dirigente y agita-
dor desde las bases sindicales en las minas de 
carbón de Schwager y Conorfl, que tuvo a 5u cai-
go la construcción del local del Sindicato Obrero 
de la Compañía Carbonífera Industrial de Schwa-
ger y que le cuyo importante participación en los 
sucesos relacionados con la última rebelión mine-
ra, 4 de octubre de 1947, fué detenido el 21 de 
marzo último, en su domicilio, por el jefe infor-
mante en compañía del Subinspector señar Ma-
nuel Ojeda Vinagrón y detectives señores Nicolás 
Riudiski Soto, 'Santiago Pena Palma, Ramón Ca-
nales 'Arajvena y (Hernán Poblete López, oportuni-
dad en que el señor 'Landaeta se encontraba reu-
nido con el Diputado reclamante v el Regidor de 
ésta señor Luis Alberto Gajardo Tiznado, que es-
tuvo relegado en el Departamento de Arauco, 
provincia del mismo nombre, por decreto supremo 
N.0 5,869. de 23 de octubre de 1947, por sus reco-
nocidas actividades antinacionales, el que poste-
riormente salió en libertad, reintegrándose a su 
puesto en la Municipalidad, desde donde continúa 
abiertamente con sus idsas y doctrinas comunis-
tas. 

Que el señor 'Roberto ¡Landaeta Martínez fuá 
detenido en su domicilio con la venia del Diputa-
do señor Uribe, siendo puesto a disposición del 
GenerU de Brigada, señor Aristides Vásquez Ra-
vinet, jefe de la cona de emergencia, con oficia 
secreto N.o 24, de 21 de marzo de 1948, de esta 
Comisaría de Investigaciones, en cumplimiento ai 
decreto supremo N.o 1,880, de la misma techa, eu 
que dispone su traslado a la iccalidad de Melink:-,, 
provincia de Chiloé, por constituir su permanencia 
en esta zona un peligro, como asimismo por sus 
actividades y antecedentes políticos. • 

Por las razones expuestas, el Comisarlo Qut¡ 
suscribe estima, salvo msjor resolución de esa je-
fatura, que en ningún momento se ha menosca-

bado ni atropellado el fuero parlamentarlo det 
Diputado señor Uribe, sino que en todas las cir-
cunstancias se le guardaron las debidas considera-
ciones de su rango, respetando su inmunidad par-
lamentaria, no obstante que en la tarde del mis-
mo día 21 se reunió con más o menos 30 mili-
tantes comunistas en un local de la calle Las He-
ras N.o 820, so pretexto de que se le ofrecerá unaa 
cnce de despedida, reunión quecio tenía otro objeti-
vo que impartir a sus correligionarios instruccio-
nes de carácter político. El suscrito hizo presente 
al Diputado que obraba en su conocimiento tal ma-
nifestación de despedida, agradeciéndole éste alta-
menta la deferencia dispensada al no ser alla-
nado el local, ni arrestados sus compañeros adhe-
rentes, considerando que la reunión era clandes-
tina y de carácter netamente político. Ademas, ge 
despidió del suscrito y funcionarios acompañan-
tes en forma amigable, y en ningún momento tuvo 
gestos altivos ni arrogantes como deja ver ahora 
en su denuacia por atropello al fuero parlamen-
tario. 

Es cuanto puedo informar en cumplimiento a la 
providencia precitada.— (Pdo.): Víctor Molina Pi-
no, Comisario, Jefe Provincial". 

Lo que tengo el honor de transcribir a V. E., en 
atención a su oficio N.o 1,297, de 12 de abril pró-
ximo pasado. 

Saluda atentamente a V. K— (Fdo.V. Inmanuel 
HolgVJi". 

N.o 6 —OFICIO DEL SEÍÍOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 506.— Santiago, 16 de junio de 1948. 
En respuesta al oficio N.o 1,370, de 30 de mayo 

último, por el cual la Honorable Cámara de Dipu-
tados se sirve hacer presente por digno interme-
dio de US., la necesidad que se eiectuen reparacio-
nes en los locales escolares fle Arica, cúmpleme 
expresar a US. que el Ministerio de Educación a 
mi cargo na destinado la suma de $ 20.000 para 
atender a las reparaciones' del local ce la escueia 
N.o 1 de dicha ciudad y destinará luego una ¡su-
ma igual con el objeto de completar esas repara-
ciones. Las demás escuelas de Arica ocupan loca-
les arrendados, en los que. no es posible, Por aho-
ra., efectuar Inversión de fondos. 

Saluda atentamente a US. — fpdo.): Enrique 
Molina. 

N.o 17.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.0 508. — Santiago, 16 de junio de 1948. 
Por oficio número 1,372, de 20 de mayo último, 

US. se sirve ponsr en conocimiento de este Mi-
nisterio el acuerdo d° la Honorable Cámara de 
Diputados, en el sentido de solicitar se consulte 
en el Presupuesto c'S'l año próximo la suma ne-
cesaria para la construcción de edificios escolares 
en IjumacD y Lonquimay. 

Sofoxlfi t i particular, oúrrtpíeimie Imanifesltar a 
US. que la construcción de los edificios «acola-
res en las referidas localidades figura incluida 
en üos Planos de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, per© la- falta de 
recursos tíe la mencionada sociedad íha impedido 
hasta ahora realizar esas construcciones. 

Saluda atentamente a US. — ('Firmado): 
Enrique Molina". 
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h,»/ o .—u> i v i o oürtUit aniixioiiiu ui i 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 509- — Santiago, 16 de junio de 1948. 
Irrigo el ¡honor de acusar recibo de su oílcio 

númt'i o 1,363, en el cual US. se sirve comunicar 
6 este Ministerio la petición del Honorable 
piputado don 'Rene León, e.i el sentido que se 
jvccnsiopr's iel acuerdo de Wacer funcionar la 
Escuela Vocacional número 15, de Cuxicó, en el 
edificio del Grupo Escolar de dicha chicad, y 
se arriende un local ipara el funcionamiento de 
la referida (Escuela Vocacional. 

Sobre t i particular, me es gTato manifestar a. 
US. que se ha autorizado el arrendamiento de 
irn local pa:a el funcio-iamiento de la Escuela 
Vocacional de Cúrico, dejándose sin efecto, en 
consecii.ncia, el funcionamiento de dicha ¡Escue-
la en el Grupo ¡Escolar de Curicó. 

Saluda atentamente a US. — (¡Firmado): 
Enrique Molina". 

N.o 9.— OFICIO D"EL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.0 516. — Santiago, 17 de jimio de 1948. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio nú-

mero 40, <¡s US., ce fecha 3 de junio en curso, 
por el cual Se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición del Comité Parlamen-
tario Radical, en el sentido de haoJr presente al 
líin'sterio a mi cargo la necesidad de terminar 
la construcción del edificio del Instituto Comer-
cial de Temuco y del Grupo Escolar de Nueva 
Imperial. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a US. 
que el Ministerio de Educación reconoce la ne-
cesidad de terminar esas obras, pero la (falta de 
ncu Eos ha impedido hasta ahora realizar los 
trabajos de terminación de dichas construccio-
nes. 

Saluda atentamente a US. — (Firmado): 
Enrique Molina". 

N.o 10 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"T I 
"N.o 514. — Santiago, 17 de junio de 1948. 
Se ha impuesto este Ministerio de la atenta 

comunicación de esa Honorable Cámara, núme-
ro 44. de f'oha 3 del corriente mies, en la que 
ft petición <M Hrnorabl,s Diputado don Fernando 
Lorca, hace presente la necesidad que existe de 
que se solucionen las dificultades que acarreará, 
a Valparaíso y a las ciudades vecinas la sus-
pensión de las actividades de la Unión Lechera 
de Aconcagua. 

Sobre el particular, me es grato manifestar a 
esa Honorable Cámara que, con l a fijación del 
nuevo precio de la leche, fiiado en el decreto 
numero 773, de este Ministerio, han quedado to-
taliñen+e arregladas las diíieulitad'es a que se 
naos referencia. 

Saluda atentamente a V. E. — (Firmado) • 
Kicuclo Bascufián" 

W.o 11 .—rwiKm DEL S E * o r MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

i01.9 ' T Santiago. 19 de junio de 1948. 
fa,^1" J ° n ™ e r o 6S ' d e 5 junio en curso tuvo a bien V. E., a indicación &el Honorable 

u^ui-avio cion uanos Atinman, sonmar Se es-
tudie la posibilidad de que se faciliten los me-
dios necesarios para el transporte de papas del 
sur del país y de que se rebajen los fletes fe-
rroviarios, a fin de que ese producto pueda vén-
dense en los centros de consumo a precios con-
venientes . 

Por el Memorándum TN. N.o 117, del Departa-
mento de Transportes y Navegación, de este Mi-
nisterio, que acompaño, podrá imponerse V. E. 
de que no ha existido últimamente problema ae 
transporte marítimo para el producto Indicado 

En cuanto a la. rebaja de tarifas de ferrocarril 
es una materia que incumbe al Ministerio dé 

T L l T ^ r l J Z d e Por io 

Baitra c S . * V 

^ ° ^ D E L S E Ñ ° K SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

N.O 816.— Santiago, 32 junio de 1948 
S. E el Presidente de la República ha tomarin 

conocimiento del oficio N.o 23, de 2 e ¿ t 

ZnoLTol E" 513 t ' raJ ,SCl1t0 61 — r d o l e ,a 
^ í , ^ d e »Petados en orden a soü-
c ar del Ejecutivo el envío de un proyecto de lev 
que autorice al Presidente de la República para 
adquirir un local de gimnasio para el Centro So-
cial y Deportivo "independiente" da Coronel hw-
ta por la cantidad de $ 200.000 

Como en el presupuesto para el presente año 
no se consultan fondos para una obra de esta na-
turaleza, S. E. me encarga decir a V. E. que, con 
el mayor interés, considerará el -envío de un pro-
yecto de ley en el sentido solicitado por la Hono-
rable Cámara, y debidamente financiado para so-
meterlo a su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo ) • Darío Po 
ble te". 

N .o 13 —OFICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

N.o 793.— Santiago, 21 de junio de 1948. 
"Tengo el agrado de acusar recibo del oficio de 

V. E. N.O 64 de fecha 4 del mes en curso, dirigido 
a S. E. el 'Presidente de la República, en el que 
comunica la petición del Honorable Diputado, se-
ñor don Callos Acharán, en orden a que se estu-
die la posibilidad de hacer presente la urgencia 
Para el despacho del proyecto de ley que destina 
fondos Para la ejecución de un vasto plan: cami-
nero. 

Ail respecto,'me permito expresar a. V. E. que 
para solicitar la urgencia que se insinúa se hace 
indispensable, primeramente, estudiar las Posibi-
lidades económicas con que se contaría para el 
desarrollo de tan importantes obras. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): Darío Po-
blete. 

N .o 14. —OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

N.o 23,054.— Santiago, 21 de junio de 1946. 
"Acuso recibo del oficio de V. E.. N.o 14, de 8 

del presente, por el cual se sirve comunicar al 
Contralor General infrascrito, que la Honorable 
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Cámara de 'Diputados en sesión celebrada el l.< 
del mes en curso, acordó dirigir oficio a esta Con-
traloría, haciendo ver la necesidad que existe en 
obtener que se tramiten en forma rápida los de-
cretos aprobatorios de los Presupuestos, Plantas 
del Personal y Plan de Inversiones de las Institu-
ciones Semifiscales. 

A fin de que esa Honorable Cámara pueda te-
netr un conocimiento exacto de la tramitación de 
dichos decretes, como asimismo, de las verdaderas 
causas porque gran parte de ellos se encuentran 
ai'm pendientes, me permito dar a V. E. a conti-
nuación un estado detallado de la situación de 
cada uno de ellos y de las pautas a que ha debi-
do ceñirse esta Contraloría General para, pronun-
ciarse acerca de los referidos Presupuestos, Plan-
tas y Planes de Inversiones para- el presente año. 

Hasta la fecha, han sido definitivamente trami-
tados los Presupuestos y Plantas para 1948, de las 
siguientes instituciones: 

Línea Aérea Nacional; 
Caja Nacional de Empleados Públlcos y Perio-

distas; 
Caja de Previsión de los Carabineros de Chile; 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio; 
Caja de Previsión y Ahorro de los Empleados 

Municipales de la (República; 
Caja de Crédito Agrario, y 
Servicio de Beneficencia y Asistencia Social. 
Respecto de este último organismo debo hacer 

presente a V. E. que el Supremo Gobierno aprobó 
un presupuesto transitorio para los seis primeros 
meses del año 1948 el que dado este carácter fué 
cursado por la Contraloría. Deberá pues confec-
cionarse un presupuesta definitivo que comenzará 
a regir el l .o de julio próximo y que' aún no ha 
llegado a esta oficina. 

¡No se han enviado todavía a la Contraloría pa-
ra su estudio, los decretos aprobatorios de los pre-
supuestos de la Caja de Crédito Popular, de. la 
Caja de Colonización y del Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Antofagasta, por lo que, 
dada esta situación, la oficina a mi cargo no ha 
podido hasta el momento entrar a conocer de 
ellos. 

¡La Contraloría. ha procedido a. rechazar por 
adolecer de ilegalidades los presupuestos de las 
siguientes organismos: 

Caja de Seguro Obligatorio; 
Caja de Previsión de Empleados Particulares; 
•Caja r'e la Habitación Popular; 
Servicio (Médico ¡Nacional de Emoleados; 
Caja de Previs'ón de los Ferrocarriles;' 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na-

cional; 
Caja de Accidentes del Trabajo, y 
Departamento de Previsión de la Caja- de Cré-

dito Agrario. 
Acompaño a esa Honorable Cámara cooia de los 

oficios correspondientes a fin de que puedan for-
marse un concepto sobre las ilegalidades repara-
das. 

Algunos de estos presupuestos han sido recna-
zados por segunda ver y otros han vuelto a la 
Contraloría con explicaciones que por no calvar 
las ilegalidades de que adolecen, deberán ser re-
presentados nuevamente. 

Se encuentran a Ja fecha, pendientes del es-
tudio c.'?l Organismo a mi cargo, los Presupues-
tos y Plantas de las Instituciones que en se-
guida se señalan: 

Consejo Nacional de Comercio Exterior; 
Caja de Crédito Minero .para 1947 y 1948; 
instituto ds Crédito Industrial. A la situación 

de estos des organismos, por su irregularidad, no» 
referiremos más adelante en particular. 

Caja de Retiro y Montepío óe las (Pueraas de 
la Defensa Nacional; 

Corporación de Fomento de la Producción; 
Instituto de (Econcmía Agrícola; 
Caja de Seguro Obligatorio, que fué rechazado, 

volvió con explicaciones y será nuevamente re-
presentado, en razón de no (haberse salvado las 
ilegalidades de que adolecía; 

Caja de Previsión ce los Ferrocarriles; igual 
que el anterior; 

•Departamento del .Catastro Agrícola; 
Instituto de Fomento 'Minero e industrial de 

Tarapacá. Este organismo, como el Instituto de 
Antcfagasta aún no han podido obtener la apro-
bación de los Presupuestos para 1947, por estar 
viciados de serias ilegalidades relativas a conce-
sión de aumentos de sueldos a su personal, en 
contravención a lo prescrito en el artículo 45 
de la Constitución Política, razón por la cual es-
ta Contraloría se ha visto en la necesidad da 
rechazarlos y no podrá tampoco, en consecuen-
cia, aprobar los Presupuestos correspondientes » 

Hecha esta relación detallada sobre el estado 
de tramitación de los Presupuestos de las ins-
tituciones semifiscales. el Contralor General sus-
crito debe entrar a dar a V. E. otros antece 
dentes que permitirán a esa Honorable Cámara 
conocer el per qué ds este retardo. 

En primer término, ca'be referirse a la ley nú-
mero 8,918, que el Honorable Congreso Naeionaü 
tuvo a'bien aprobar el 30 de octubre del año 
ppdo., y cuyo artículo 20, inciso primero, dispuso 
que los Presupuestos, Planta del Personal y 
Plan de Inversiones de las Instituciones Semifis-
cales debían, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3.o, de la ley número 7,200, ser aproba-
dos por el señor Ministro de Hacienda. 

Esta medida, cuya utilidad y necesidad el in-
frascrito es el primero en reconocer y que ha 
prrducido. sin lugar a dudas, evidentes benefi-
cios, ha significado que los Presupuestos no lie. 
gas-n a tiamitarse a esta Contraloría —como 
sucedía en años anteriores—, en el mes t'e di-
ciembre, ya que el señor Ministro de Hacienda 
ha debido disponer, necesariamente, de un tiem-
po prudencial para pronunciarse sobre ellos. Hay 
decretos de Presupuesto que han sido recibidos 
en la Contraloría en el mes de mayo, como el 
de la Corporación de Fomento, o «n el presente 
mes, como el del Instituto de Economía Agrícola, 
y aún otros que, según ya se ha (hecho presente, 
no han sido hasta la fecíha recibidos por este 
organismo. 

La misma ley número 8,918 vino a establecer 
disposiciones terminantes que esta Contraloría 
debe aplicar en todo su rigor y que se refieren 
e la nulidad de los decretos supremos o acuerdos 
dig los Consejos o Directorios que importen au-
mento de remuneraciones, por cualquier concepto 
que na estén 'taxativa y expresamente determina-
dos por una ley, de manera que la revisión de 
la legalidad 'de los decretos de Presupuestos que 
practiqute ahora esta Contraloría debe ser en 
extremo cuidadosa y demandar, por lo tanto, un 
estadio acucioso y detenido de las ^diferentes par-
tidas presupuestarias. 

Por otra parte, debo tamfbién hacer presente 
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a V. E. que el íXñor Ministro de Hacienda, por 
oficio número 218, de 20 de febrero del año en 
curso, dirigido al infrascrito, que en copia acom-
paña, ha solicitado que este organismo discrimi-
ne, fuera del análisis de la legalidad y constitu-
Ctonalidad de los decretos supremos OHP le com-
pete .privativamente, acerca de 1a. necesidad y jus-
tificación <Js las distintas partidas que vil 'los 
presupuestos de las instituciones semifiscales se 
involucran. El Contralor General de la Repúbli-
ca no ha. podido, naturalmente, negarse a cola-
borar en la política de restricción de gastos en 
que so encuentra empeñado el Supremo Gobier-
no y !ha debido, por lo tanto, en cumplimiento 
de eslu petición, solicitar a los organismos s>e-
mififcafe múltiples explicaciones acerca de ítem 
o partidas qus han parecido dispendiosos o su-
perílutó>, medida, que, como le es grato hacer 
presentí- a V. E.. ha producido sus frutos con 
la supresión de algunas de ellas. 

No p-uede, .por otra parte, el infrascrito, ante 
un iwjuCrimiento Gomo el/ que se iha servido 
formular esa Honorable Cámara, silenciar un as-
pecto difícil de la labor de esta Contraloría Ge-
neral, en cuanto al estudio de los Presupuestos 
de las Instituciones Semifiscales. Y es el de 
que este organismos, a los que sél© desde hace 
poco tiempo el legislador ha encuadrado dentro 
de UT¡ marco (más rígido en la inversión de sus 
fondos, .produciendo con ello un cambio substan-
cial respecto a la situación que existía anterior-
mente, en que realizaban sus inversiones con to-
da. liberóad, se resisten a. menudo a cumplir las 
instrucciones y reparos que esta Contraloría de-
ba formularles en el ejercicio de sus facultades 
legales. Esta resistencia se traduce en la prácti-
ca en aun interminable cambio de notas, con 
defensas muchas veces injustificables y que no 
prcduieKii otro resultado que el c'e una dilación 
en la tramitación definitiva de sus presupuestos, 
con el evidente entorpecimiento de toda su ges-
tión adtmínistrativa. 

Una de Jas materias que más ha debido ahon-
dar el Contralor General suscrito, al estudiar la 
legalidati y constitucicnalidad de los Presupues-
tos de los Organismos Semifísoales, es la relativa 
a laa gratificaciones y sueldos de sus empleados. 
En «feeto, colmo V. E. no ignora, sólo por ley 
de iniciativa del Presidente de la República- pue-
den concederse aumentos de sueldes y gratifica-
ciones al personal de la Administración Públi-
ca, Empresas Fiscales e Instituciones Semifisca-
les. 

Si bien esta limitación no ha producido jamás 
dificultades respecto de la Administración Públi-
ca. año a año lás instituciones semifiscales han 
recurrido a los más diversos procedimientos para 
desentenderse de esta norma constitucional. El 
respeto y la defensa de la disposición del Art. 45 
de la Constitución Política del Estado, ha signi-
ficado para esta Contraloría, largas discusiones 
con las entidades de que me vengo preocupando. 
Aún a la fecha, existen cuatro instituciones: la 
Caja de Crédito Minero, el Instituto j l e Crédito 
Industrial, y los Institutos de Fomento Minero e 
Industria) de Tarapacá y de Antofagasta, cuyos 
presupuestos para 1947 no han podido aceptarse 
por contener sensibles aumentos de remuneracio-
nes a sus empleados, a espaldas de la Constitu-
ción Política. Estos hechos, evidentemente anor-
males y que el infrascrito considera indispensa-
ble dar a conocer a esa Honorable Cámara, de-
muestran que las importantes facultades fiscali-« 

zadoras que el Honorable Congreso Nacional se 
ha servido conferir a esta Contraloría General, 
respecto de las instituciones semifiscales, sí bien 
son ejercidas con el máximo de celo por el orga-
nismo a mi cargo, no pueden producir en la prác-
tica todos sus efectos, porque el Contralor Gene-
ral no está revestido aún de todas las facultades 
que serían necesarias para impedir la prolonga-
ción de las discusiones que la resistencia provoca. 

El Contralor General de la República ha esti-
mado necesario dar a conocer a esa Honorable 
Cámara, los verdaderos motivos que han hecho 
imposible que esta Contraloría haya podido des-
pachar con mayor prontitud los decretos apro-
batorios de los Presupuestos. Plan de Inversiones 
y Planta del Personal de las instituciones semifis-
cales, a fin de que ese Alto Cuerpo Legislativo, 
pueda darse cuenta que no se trata de una sim-
ple negligencia funcionaría, como sin mayor fun-
damento pudiera creerse, sino del espíritu de que 
se encuentra animado el organismo a mi cargo 
de desempeñar con la mayor eficiencia sus la-
bores fiscaliza doras. 

Finalmente cumple al infrascrito hacer Dresente 
a V. E., que se ha incluido en la enumeración 
de las instituciones a que se refiere este oficio 
a la Línea Aérea Nacional y a la Beneficencia 
Pública, aun cuando no son instituciones semifis-
cales, en atención a que sus presupuestos y plan-
tas también deben ser aprobados por decreto su-
premo . 

Dios guarde a V. E.— Humberto Mewes, Con-
tralor General". 

N o 15—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

N.o 22.202.—Santiago, 17 de junio de 1948. 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 3.o de 

la ley 6,334, tengo el honor de elevar a conoci-
miento de V. E., una nómina de los sueldos que 
las Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio y 
la de Fomento de la Producción, han pagado al 
personal de su dependencia, durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 1948, nómina de las 
obras en construcción a cargo de la Corporación 
ña Reconstrucción y Auxilio, y un estado de loa 
fondos puestos a disposición de esta Corporación 
por el mismo período. 

Dios guarde a V. E.—(Fdo.l: Humberto Mewes, 
Contralor General. 

N.o 16 —OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.o 203.— Santiago, 16 de junio de 1948. 
En sesión última, el Honorable Senador señor 

Torres, pidió al Senado tuviera a bien acordar, 
'lirigir oficio a V. E., acompañado de una moción 
de oue es autor Su Señoría, que establece un im-
ouesto a la producción de alcohol agrícola en 
Paihuano. a beneficio del adelanto local de la 
cc'Tiiiina. 

Como la referida moción establece un impuesto 
y esto no nuede t?ner origen en esta Corporación, 
el señor Senador pidió que se adjuntara a este 
oficio 'la moción, referida, a. fin de a<ue si lo tiene 
" bien V. E., se sirva darle el trámite que es-
time orocedent.e. 

El Senado acordó enviar a V. E., la presente' 
comunicación acompañado de los antecedentes 
Presentados por el Honorable Senador señor 
Torres. 

Dios guarde a V. E.—(Fdo.): Julio Martín« 
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Montt, Vicepresidente.— Fernando Altamirano, 
Secretarlo. 

N o 17.—INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado el proyecto de ley de iniciativa 
del señor Ríos Valdivia, por el cual se mo-
difica la Ley de Timbres y Estampillas para 
permitir que los imponentes de la Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos que realicen 
operaciones hipotecarias por intermedio de 
ella paguen el impuesto sobre las compra-
ventas ajustado a las mismas tasas que ri-
gen para las Cajas de Previsión y otras. 

El impuesto sobre las transferencias de 
bienes raíces actualmente en vigencia as-
ciende al cuatro por ciento del valor de la 
operación y señala para el caso de adquL 
siciones que se hagan por intermedio de 
Cajas de Previsión Social u organismos 
auxiliares reconocidos por la ley, de la Caja 
Nacional de Ahorro o de Cooperativas de edi-
ficación, un tratamiento tributario de ex-
cepción que (permite al imponente respecti-
vo pagar el impuesto con una lógica y con-
siderable rebaja. 

Esta norma, inspirada en principios de 
contenido social innegables, se estuvo apli-
cando durante algún tiempo a los imponen, 
tes de la Caja de Ahorros de Empleados Pú-
blicos, al considerársela, para los efectos 
del pago del impuesto, como Caía de PrevL 
slón. Una interpretación posterior de 1& Di-
rección General de Impuestos Internos acer-
ca del carácter del organismo en cuestión, 
vino a privar a sus imponentes de este be-
neficio, del cual gozan, como ya se ha dicho, 
entre otros, hasta los imponentes de la Ca-
ja Nacional de Ahorros. 

Consideró el legislador que los adquirentes 
de un sitio o de una propiedad, que deben 
hacer frente a tantos desembolsos inherentes 
a una operación de esta clase sólo con las 
entradas que les proporcionan sus sueldos, 
no pueden buenamente soportar un grava-
men de por sí considerable y que cobra ma-
yor volumen sí se toman en cuenta los pre-
cios inflados que actualmente tiene la pro-
piedad. 

En el caso de la llamada "Caja chica-" 
—que así se la conoce entre los sectores re-
lacionados con ella—, adquiere mayor im. 
portancia esta coslderación si se atiende al 
hecho de que el imponente, después de ha. 
ber ahorrado voluntariamente, con sacrifi-
cios y esfueraos a través de los años, una 
determinada cantidad de dinero, digamos 
por v^a de ejemplo, unos treinta mil pesos 

destinados a pagar una cuota del valor d » 
la operación hipotecaria a que aspira, obser-
va disminuir sus ahorros en una cuarta par. 
te, por concepto de impuestos para el Fisco, 
tomando en cuenta que el volumen de la 
operación, con el préstamo que puede hacer, 
le la institución, llegue a una cifra del or-
den de los ciento cincuenta mil pesos. 

La Caja chica, fundada en 1858, la máé 
antigua que de esta naturaleza funciona en 
el país, tiene registrados a más de 60.000 
imponentes, entre activos y pasivos, y entre 
ellos se cuentan funcionarios públicos, civiles 
y militares de distinta jerarquía, todos loa 
cuales han depositado su más amplia con-
fianza en l a institución. 

El carácter eminentemente voluntario de 
las cotizaciones que la Caja recibe, el volu-
men de las operaciones que efectúa, la natu-
raleza de los servicios que ofrece a sus im-
ponentes, todo ello está revelando el pie de 
eficiencia en que se encuentra actualmente 
gracias a los esfuerzos de su Consejo Direc-
tivo ¡y de su Administración. 

Los imponentes persisten en su carácter 
de tales a través de los años, porque encuen-
tran en sus Secciones de Ahorros, Fianzas, 
Seguros e Inversiones para compras de pro-
piedades, mayores beneficios que los que es 
común observar en instituciones congéneres. 
De ahí que exista conveniencia en estimular 
y fomentar el desarrollo de esta entidad con 
medidas como la que hoy se propone a la 
consideración de la Cámara. 

La circunstancia de encontrarse en estos 
momentos en tramitación más de cien soli-
citudes por operaciones de préstamos hipo, 
tecarios, correspondientes a las listas de se, 
lección del presente año, hace mayormente 
justificado el proyecto y la especial atención 
que a su despacho preste la Corporación. 

El texto del proyecto es el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo i.o.— Agregase en el último Inci-
so del N.o 43 del articulo 7.o del decreto 
N.o 400, publicado en el "Diario Oficial", de 
11 de febrero de 1943, que f i jó el texto re-
fundido de la Ley de Timbres, Estampilla.? 
y Papel Sellado, después de la frase "Caja 
Nacional dé Ahorros", lo siguiente: "Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos". 

Artículo 2.o.— La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 16 del pre-

sente, con asistencia de los señores Alduna-
Concha, Chiorrini, Maira, Opaso y Prieto, 
te (Presidente), Alcalde, Brañes, Cárdenas, 

Diputado Informante se designó al Ho-
norable señor Prieto. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de 
la Comisión. 
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N.o 18 —INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley originado en 
tma moción de los señores Alessandri, Aldu-
nate, Brañes, Concha, Donoso, Maira, Reyes, 
Vivanco e Yrarrázaval, por la cual destina a 
las Cooperativas Vitivinícolas el excedente de! 
impuesto que la ley N.o 8,053, estableció para 
servir un empréstito en favor de dichas Coo 
perativas. 

La necesidad de fomentar el desarrollo de 
la Industria vitivinícola entre los pequeños 
propietarios inspiró la dictación de la norma 
contenida en uno de los artículos transitorios 
de la Ley de Alcoholes, en virtud de la cua¡ 
se autorizó la contratación de un empréstito 
que produjera hasta la suma de $ 20.000.000, 
y cuyo financiamiento se atendía con un Im-
puesto de un centavo adicional por litro de 
vino, descontada la cuota de excedente, que 
debían pagar las viñas plantadas con anterio-
ridad a la vigencia de la ley. 

Dicho empréstito, colocado en su integri-
dad, en momentos favorables para ello, fue 
posteriormente aumentado en su monto por 
la ley N.o 8,093, que elevó la autorización a 
$ 70.000.000, y mantuvo vigente el mismo im-
puesto consultado anteriormente para el ser-
vicio de la deuda de $ 20.000.000, exceptuan-
do esta vez del gravamen sólo a los produc-
tores que obtuvieron una producción inferior 
a 5.000 litros. 

Las expectativas favorables que se creía en-
contrar cuando la dictación de esta última 
ley para la colocación del total del emprés-
tito aumentado, no tuvieron positiva traduc-
ción en la realidad, pues el mercado para su 
colocación ofrecía condiciones muy distintas 
a las que encontró la primera autorización. 
Es así como sólo pudieron colocarse alrede-
dor de á 5.000.000, más, llegando, en conse-
cuencia, el total de la emisión, a más o me-
nos $ 25.000.000. 

Calculado el rendimiento del impuesto en 
forma de que fuera capaz de atender el ser-
vicio de una deuda mucho mayor que la aue 
realmente atiende, se ha producido, natural-
mente. un excedente de ingresos que se man-
tiene ocioso y al cual es conveniente y necesa-
rio dar una destinación conforme con el rol 
que justifica su existencia. A esto tiende el 
proyecto en examen. 

El servicio de la deuda ya contraída impor-
ta una cifra del orden de los $ 2.000,000 
ampies, y se han acumulado al 31 de mayo 
próximo pasado, por concepto de excedentes 
no utilizados del Impuesto de un centavo por 
litro de vino ya mencionado, una cifra próxí 
ma a los $ 6.000.000. Existe, pues, un saldo 
disponible, hecho el servicio de este año, de 

alrededor de $ 4.000.000, que el proyecto en 
informe destina a las Cooperativas Vitiviní-
colas para su distribución entre ellas por in-
termedio del Instituto de Economía Agrícola. 

La Comisión de Hacienda, íuera de la con-
sideración general que la lleva a compartir «1 
criterio de fomento que envuelve el proyecto, 
ha tenido presente para aprobar la iniciativa 
la circunstancia de que en la actualidad no 
hay mercado comprador de bonos y de que, 
por lo tanto, existe imposibilidad de recurrir 
a la vía del empréstito. Ya sea por una po-
sible saturación del mercado, por el escaso 
interés en adquirir bonos, por razones liga-, 
das estrictamente con el proceso inflacionist» 
que hemos vivido, o por circunstancias de ín-
dole no analizadas todavía, es lo cierto qus 
no hay base para pensar en la utilización de 
autorizaciones de empréstitos que sólo quedan 
conferidas en la letra de la ley. 

En estas condiciones, pues, es lo lógico que 
los recursos destinados a servir una deuda que 
no podrá contraerse, se destinen directamente 
a atender la necesidad que iba a satisfacerse 
con el empréstito mismo. 

La Comisión de Hacienda al aprobar el pro-
yecto en informe consideró oportuno, a indi-
cación del señor Ministro del ramo, presente 
en la sesión, rectificar o reducir la cifra del 
empréstito autorizado a la que efectivamen-
te se ha podido colocar hasta la fecha, aco-
modando así a la realidad la norma legal per 
tinente. La se ha dicho en otras ocasiones a 
cuanto asciende el límite vigente de autori-
zaciones legales para emitir bonos y a cuanto 
la cifra exacta colocada. No es prudente ni 
ajustado a elementales consideraciones de or-
den financiero y administrativo basar el es-
tudio y ejecución de planes de diversa Indo-
le en teóricos recursos que se sabe no se han 
de obtener. 

Está considerando la Comisión de Hacien-
da lSi posibilidad de encuadrar su labor fu-
tura en un marco que comprenda la situa-
ción en referencia con alcances generales. 
Por ahora ofrece a la Cámara el jjroyecto en 
Informe con las modificaciones aludidas. 

El siguiente es su texto: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.— El excedente del produc-
to del impuesto establecido en el articulo l.o 
de la ley N .o 8,093, de 14 de marzo de 1945, 
después de atender el servicio de los emprésti-
tos pendientes, será puesto por la Caja Autó-
noma de Amortización a disposición del Ins-
tituto de Economía Agrícola, el cual, de acuer-
do con el Comité Consultivo de Cooperativas 
Vitivinícolas, creado por decreto supremo nú-
mero 352, de 9 de abril de 1945, procederá a 
distribuirlo entre las Cooperativas Vitiviníco-
las del país. 

Redúcese la autorización para contratar 
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empréstitos conferida por la citada ley, a ias 
sumas colocadas a la fecha de publicación 
de la presente. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

sala de la Comisión, a 16 de junio de 1948. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presiden-
te), Alcaide, Brañes, Cárdenas, Concha, Chio-
rrlni, Maira, Opaso y Prieto. 

Diputado Informante se designó al Hono 
rabie señor Opaso. 

fFdo).: Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta-
rlo de la Comisión. 

Junio 18 de 1948. 

N o 19 —INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado su apro-
bación al mensaje por el cual el Gobierno ha 
propuestos un proyecto de ley que autoriza la 
inversión de $ 20.000.000 en la atención de 
los gastos derivados de la aplicación de la 
ley N.a 8,940, en virtud de la cual se decla-
ran zonas de emergencia partes determina-
das del territorio nacional. 
, Sabe la Honorable Cámara que aconteci-
mientos de reciente data llevaron al legisla-
lador a la dictación de dos sucesivas leyes de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo, la 
segunda de las cuales es la referida ley nú-
mero 8,940. Para su aplicación y en confor-
midad a sus propios preceptos, diversas zonas 
del territorio debieron ser declaradas de emer-
gencia, encontrándose en esta situación las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Con-
cepción y Arauco y algunos departamentos 
de las provincias de Coquimbo, Valparaíso y 
Santiago. 

Para cumplir las finalidades preventivas de 
la ley ante el peligro de la subversión del or-
den público que el Gobierno temía, ante los 
actos de sabotaje que diversas empresas in-
dustriales experimentaron, hubo necesidad de 
trasladar tropas de un punto a otro de la Re 
pública desplazándola hacia los sectores que 
necesitaban de un reforzamiento de las fuer 
zas encargadas del resguardo de la tranqui-
lidad pública. 

Hubo necesidad, también, de prorrogar el 
período de conscripción de 1a clase correspon-
diente al año 1927, en rasón de las mismas 
circunstancias anotadas, todo lo cual ha im-
pedido la paralización de vitales servicios de 
carácter público con la consiguiente anula-
ción de consecuencias que habrían sido desas-

trosas para la economía y xa niarcna de ios 
mas indispensables organismos del país. 

Junto con las medidas enunciadas se h a « 
adoptado otras que han signiiicado para al-
gunas personas un cambio de residencia en 
virtud de pesar sobre ellas los efectos da de-
cretos de relegación. 

Todo esto ha significado para el erario na 
cional desembolsos y compromisos de dinero 
que hay conveniencia y necesidad de cubrir 
E'l Gobierno ha expuesto que dentro de sus 
facultades podría haber hecho uso de decre-
tos de insistencia, recurriendo al arbitrio 
constitucional que lo habilita para disponer 
de fondos en casos de la índole de los seña-
lados; pero que su deseo de velar por que se 
mantenga respetado el principio de que la 
inversión de caudales públicos sea conocida 
por el Congreso, lo lleva a solicitar la autori, 
zación legislativa en informe. 

La Comisión de Hacienda ha comprendido 
bien la justa procedencia de los gastos extra 
ordinarios que hay que atender y es así como 
ha aprobado hoy día, por unanimidad, el 
proyecto siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
$ 20.000.000, en atender, a contar desde el 
1. o de abril del presente año, a los gastos que 
.demande el mantenimiento de las Zonas de 
Emergencia, incluidos $ 800.000 para gastos 
secretos, tales como desplazamiento de tro-
pas y su permanencia en diversas fconas. 
prórroga de parte del Contingente correspon-
diente a la Clase de 1927, movilización e im-
previstos, como asimismo a las necesidades de 
los ciudadanos trasladados a Pisagua. 

Artículo 2.o. —El gasto se cubrirá con los 
saldos de los fondos de la ley Ñ.o 7,144, co-
rrespondiente al año 1947. 

Artículo 3.o.— La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de hoy. con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden-
te), Alcalde, Brañes, Cárdenas, Concha, Chlo-
rrini, Maira, Opaso y Prieto. * 

Diputado Informante se designó al Hono-
rable señor Brañes. 

(Fdo).: Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta-
rio de la Comisión. 

Junio, 18 de 1948. 

N o 20.—TNWÍME PIí LA COMISION DE GO-
BIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La. Comisión t¿e Gobierno Interior, eo. cumpli-
miento del acuerdo de esst Honorable Corporación 
adoptado en sesión de fecha 15 del presente, pasa 
nuevamente a informar el proyecto de ley de orí-
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gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
modifican las leyes N.os 8,282, sobre Estatuto Or-
gánico de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y 7,200, llamada de Emergencia, 
respecto de la provisión de los empleos que va-
quen en la planta permanente de los servicios 
fiscales y semifiscales con empleados de la planta 
suplementaria de la misma oficina o de otras re-
particiones. 

Como sabe la Honorable Cámara, este proyec-
to se encuentra en trámite reglamentario de se-
gundo informe, trámite que la Comisión despachó 
el 19 de agosto de 1947. Como después de esa fe-
cha, se dictaron las leyes 8,918 y 8,939, que han 
modificado en parte la situación existente con an-
terioridad sobre las plantas suplementarias de los 
servicios fiscales, se hacia necesario actualizar el 
proyecto que había aprobado la Comisión. Fué 
asi como la resolución de la Sala, de 16 de junio 
última, ha venido a permitir que la Comisión 
" admita a discusión y votación las indicaciones 
" que se formulen ante ella con el objeto de que 
" pueda introducir al proyecto las modificacio-
" lies que estime conveniente". 

Para mejor resolver en esta ocasión, la Comi-
sión conto con la cooperación del Ministro de 
Hacienda, señor Jorge Alessandri, y escuchó a 
ios representantes de la Asociación Nacional de 
Empleados Fiscales (ANEF1, con el objeto de co-
nocer sus puntos de vista. 

El propósito del Gobierno al enviar el proyecto 
ya informado fué el de solucionar la situación 
creada con la aplicación práctica del mecanismo 
ideado por la ley 7,200, primero, y el Estatuto 
Administrativo, después, para producir economías 
en la Administración Pública, mediante la provi-
sión de vacantes en las Plantas Permanentes con 
empleados de las Plantas Suplementarias, quedan-
do suprimidos los cargos vacantes en estas últi-
mas plantas. Ocurrió que en un momento deter-
minado existían poco más de 800 empleados en las 
Plantas Suplementarias, la mayoría en grados 
bajos, sin que fuera posible proveer las vacantes 
producidas en la Planta Permanente, por diversos 
factores derivados de la estrictez de la ley o de 
la imposibilidad para desempeñar funciones tan 
diversas en los diferentes servicios públicos; todo 
lo cual produjo un estagnamiento en ambas plan 
tas, sin cumplirse las finalidades que tuvo el le-
gislador en vista orginalmente. 

El proyecto primitivo daba una solución que, 
en cierto modo, salvaba los inconvenientes anota-
dos. para lo cual se autorizaban los ascensos en 
la Planta Permanente, a fin de producir la vacan-
te en un grado bajo, para prover el cual existían 
funcionario de las Plantas Suplementarias, sea 
del mismo servicio o de otras reparticiones. 

Se objetó el procedimiento porque no beneficia-
ba a todos los empleados de la Planta Perma-
nente, en cuanto a los ascensos y, en las condi-
ciones actuales, después de la Planta Suplementa-
ria única, creada por la ley 8,939, no daba ocasión 
de absorber en los grados altos, los cargos de la 
Planta Suplementaria. 

Todas las dificultades anotadas, en concepto de 
la Comisión se subsanan con la fórmula propues-
ta Por el señor Ministro de Hacienda, con la cual 
en lo sustancial está también de acuerdo la ANEF. 
porque permite proveer una vacante en la Planta 
Permanente, en primer término, con empleados 
del mismo grado de la Planta Suplementaria que 
presten servicios en la misma repartición, o en 

otras, pero siempre que éstos tengan la idoneidad 
necesaria para el cargo. De esta manera se evita 
lo ocurrido hasta ahora, que empleados de deter-
minado servicio deben pasar a otro muy distinto, 
con perjuicio del mismo y a veces contra la volun-
tad de todos. Esto ha sido tan frencuente, que 
en algunos casos los jefes de las reparticiones 
con vacantes han preferido no proveerlas para no 
contar con funcionarlos de otros servicios total-
mente diferentes. Además, la exigencia señalada 
otorga cierta flexibilidad a la ley y permite que 
los jefes de la Administración Pública puedan re-
solver situaciones que la rigidez actual ha impe-
dido solucionar, con más frecuencia de lo que pu-
diera creerse. 

Si la regía anterior no puede aplicarse, se recu-
rre a la idea que consultaba el proyecto primitivo, 
ésto es, el ascenso en la Planta Permanente de 
acuerdo con las normas generales del Estatuto 
Administrativo. En este caso, los empleados de 
la Planta Suplementaria Unica que gocen de la 
misma renta o de una mayor a la del cargo que 
se trata de proveer, se consideran como funcio-
narlos del mismo servicio y pueden ocupar la va-
cante de la Planta Permanente, si reúnen las 
condiciones necesarias para el cargo. Además, 
pueden optar al cargo los empleados de la Plan-
ta Suplementaria ya indicada de grado inmedia-
tamente inferior al que se trata de proveer. De 
esta manera, entonces, se otorga a los funciona-
rios de ambas Plantas una misma oportunidad, 
resultando equitativo el sistema, si se considera 
que en la actualidad no hay una posibilidad de 
ascenso para los funcionarlos de la Planta Suple-
mentaria. En adelante, tampoco habrá ascensos 
en esta Planta; pero podrán optar u oponerse a 
una vacante de grado inmediatamente superior 

Respecto de este procedimiento existen discre-
pancias con la ANEF, organismo éste que propo-
nía el ascenso indistintamente en ambas Plantas 
y no daba oportunidad de proveer una vacante en 
la Planta Permanente con un empleado del mis-
mo grado de la Planta Suplementaria. En con-
cepto de la Comisión, esta idea importaba dejar 
en mejores condiciones para el ascenso a los em-
pleados de la Planta Suplementaria que a los em-
pleados de la Planta Permanente, 

Lo aceptado por la Comisión, en completo 
acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, es lo 
equitativo y lo apropiado para los fines que per-
sigue el proyecto: aosorber rápidamente a los 
funcionarios de la Planta Suplementaria para 
producir economías. 

Es interesante consignar al respecto los siguien-
te antecedentes; según la Ley de Presupuestos 
existen sn las Plantas Permanentes de los servi-
cios fiscales 23.593 empleados; 1.839 en la Planta 
Adicional de Obras Públicas, y 1.170 contratados; 
Esto da un total de 27.602 empleados públicos. Al 
1. o de enero y con la ley de Presupuestos existían 
1.155 empleados en la Planta Suplementaria. En 
lá actualidad esta cifra se ha reducido a poco 
más de 500. En consecuencia, será fácil absorber 
estas pla/.as con el mecanismo que pondrá en-
práctica el proyecto que se proponen en este 
informe. 

El proyecto primitivo trataba la misma mate 
ria en relación con los servicios semifiscales; in-
troduciendo modificaciones a la ley 7.200 en con-
cordancia con el Estatuto de los empleados semi-
fiscales aorobado por decreto con fuerza de ley 
23-5,683. 
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En esta ocasión, se ha considerado innecesario 
dar normas para los servicios semifiscales, pues, 
prácticamente, la Planta Suplementaria no existe 
en estos servicios. En consecuencia, la Comisión 
propone suprimir el artículo 3.o del primitivo 
proyecto. 

A propuesta del Ministro de Hacienda se han 
consultado tres artículos nuevos que tienden a 
solucionar algunos problemas producidos en la 
Administración Pública. 

Por el primer artículo nuevo se derogan los in-
cisos 6.0 y 7.o del artículo 21, de la ley 8,918, del 
31 de octubre de 1947. 

Para mejor comprender su alcance, se trans-
criben los incisos 5.o, 6.o y 7.o del citado ar-
ticulo de esa ley: 

"Los cargos que vaquen dentro de las Plantas 
Permanentes serán proveídos en conformidad a 
1a ley. Los cargos que vaquen en la Planta Su-
plementaria quedarán suprimidos y no podrá ha-
ber ascensos en ella" (inciso 5. o). 

"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
se podrá siempre proveer con personas ajenas a 
la Administración Pública las vacantes de cargos 
que sean de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República. Igualmente, las vacantes que se 
produzcan en el último grado del esca.'afón per-
manente de aquellos servicios o secciones de ellos 
en que sólo pueden ingresar los que posean el co-
nocimiento de alguna especialidad, podrán siem-
pre proveerse con personal que no pertenezca a 
la Administración del Estado" (inciso 6.o). 

"El decreto que provea una vacante con persona 
ajena a la Administración Pública, de acuerdo 
con el inciso anterior, se sujetará a lo dispuesto 
en el artículo 37 de la ley 7,200, salvo que se tra-
tare de cargos de 'a exclusiva confianza del Pre-
sidente de la República" (inciso 7.o). 

El artículo- 37 citado de la ley 7,200 exige que 
estos decretos además de llevar la firma del Mi-
nistro de Hacienda, deberán ser fundados. 

El señor Ministro manifestó que la aplicación 
d« los incisos 6.o y 7.o transcritos ha producido 
mayores dificultades 011 la práctica que las oue se 
quisieron evitar cuando se dictó la ley 8,918. En 
cambio, al derogarse estas disposiciones, la mate-
ria a que ellas se refieren quedará regida por las 
disposiciones generales contenidas Gil el Estatuto 
Orgánico de la Administración Civil del Estado, 
cuyos artículos 8.o y 9.o establecen que para in-
gresar a la Administración Pública como emplea-
do de planta, en general, sólo puede hacerse incor-
porándose a cargos del último grado de la escala 
de sueldos respectiva, salvo las excepciones que 
allí se contemplan. 

También se ha consultado un artículo nuevo 
referente a las reparticiones fiscales civiles que 
hacen designaciones para desempeñar comisiones 
remuneradas en el extranjero o dan autorizaciones 
para salir del país con goce de sueldo. La legis-
lación vigente concede al Ministro de Hacienda 
la facultad de refrendar estas autorizaciones para 
servicios semifiscales y otras reparticiones. La 
nueva disposición hace extensiva esta obligación 
a los servicios fiscales y ordena que el decreto 
supremo podrá solamente hacer tales designacio-
nes, decreto que llevará también las firmas de 
los Ministros de Hacienda y de Relaciones Exte-
riores, y el cual decreto deberá fundarse en razo-
nes ds interés público, señalará el gasto de la Co-
misión y la fuente de su financiamiento. 

Finalmente, el artículo nuevo que modifica la 

glosa del ítem 06|05|02-e, (del Servicio de Explo-
tación de Puertos), con el objeto de salvar errores 
que han impedido a este personal obtener el pago 
de la asignación familiar establecida en la ley 
8,926 y de la que se le adeuda por los años 1943 
a 1946 inclusives. Para este objeto están consul-
tados en el Presupuesto los fondos correspondien-
tes y sólo por la dificultad indicada no se ha po-
dido verificar el pago. 

Como es fácil advertir, las tres disposiciones 
nuevas son necesarias para la buena marcha de 
la ACministración Pública y su aprobación está 
aconsejada por la experiencia. Por tal motivo, la 
Comisión no tuvo inconveniente en darle su san-
ción. 

Después de las explicaciones precedentes, para 
facilitar la discusión y votación del proyecto, en 
la lorma en que éste ha quedado redactado con 
las enmiendas introducidas en este nuevo infor-
me, considera conveniente la Comisión seguir el 
orden del articulado del proyecto primitivo y se-
ñalar en cada caso la modificación: 

Artículos l .o y Z.o 

Se propone reemplazarlo por él siguiente: 
"Artículo l.o.—Introdúcense en el artículo 149 

de la ley 8,282 las modificaciones que se indican: 
l .o Reemplázase el inciso l .o por el siguiente: 
"Las vacantes que se produzcan en las Plantas 

Permanentes de los distintos servicios públicos se-
rán necesariamente llenadas, cualquiera que sea 
la forma del nombramiento, hasta la extinción 
de las Plantas Suplementarias, según las normas 
siguientes": 

2.o Reeplázase la letra a) por la siguiente: 
"a) De preferencia con empleados de igual ren-

ta de la Planta Suplementaria, que presten sus 
servicios en la misma repartición o en otras, siem-
pre que reúnan las condiciones necesarias, y" 

3.o Reemplázase el inciso l .o de la letra b) por 
el siguiente: 

"b) Si no es posible aplicar la norma anterior, 
se procederá de acuerdo con las reglas que para 
los ascensos señalan los artículos 44 y siguientes 
de esta ley; pero, para el solo efecto de la pro-
visión de la vacante, se considerarán como for-
mando parte del correspondiente servicio a todos 
los empleados ig la Planta Suplementaria Unica 
que reúnan las condiciones necesarias nira. el 
desempeño del cargo respectivo y que disfruten 
de una renta igual o superior de la del grado in-
mediatamente inferior a la del cargo por proveer. 
En caso de que la renta de la persona nombrada 
sea superior a la del cargo que entre a onuDar, 
conservará la renta que tenía en la Planta Suple-
mentaria. La diferencia de renta que pudiere 
haber entre el cargo que desempeñaba y el que 
pase a ocupar será pagada por planilla separada, 
y con cargo a la Planta Suplementaria. 

Artículo 3.0 

Se propone suprimirlo. 

Artículos nuevos 

Se propone consultar a continuación del l.o, loa 
siguientes, que pasarían a ser respectivamente ar-
tículos 2.o, 3.o y 4.0; 

"Artículo ....—Derógai\?e los incisos 6.o y 7.o 
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del artículo 21 de la ley N.o 8,918, de 31 de octu-
bre de 1947". 

"Articulo ....—Las reparticiones fiscales civi-
les no podrán hacer designaciones para desempe-
ñar comisiones remuneradas en el extranjero o 
dar autorizaciones para salir del país con goce de 
sueldo, si no que por decreto supremo que deberá 
llevar además., las firmas de los Ministros dt 
Relaciones Exteriores y de Hacienda. El decerto 
deberá estar fundado en razones de interés público, 
indicará el gasto de la Comisión y señalará la 
iueníe de financiamiento". 

"Artículo ....—Substituyese la glosa del ítem 
06[05|02-e del servicio de Explotación de Puertos 
de la Ley de Presupuestos vigente, por la siguiente: 

"Para pagar la asignación familiar al personal, 
de acuerdo con la ley N.o 8,926 y para pagar la 
nsignación familiar que se adeuda al personal por 
los; años 1943 al 1946". 

Artículo 4. o 

Pa^a a ser 5.o, sin modificaciones. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidaa de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación del 
proyecto objeto de este nuevo dictamen, redacta-
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o.—Introdúcense en el artículo 149 
de la ley 8,282, las modificaciones que se indican: 

3.0.—Reemplázase el inciso l.o ppr el siguien-
te: 

"Las vacantes que se produzcan en las Plantas 
Permanentes de los distintos servicios públicos, 
serán necesariamente llenadas, cualquiera que sea 
la forma del nombramiento, hasta la extinción de 
las Plantas Suplementarias, según las normas si-
guientes: * 

2.o—Reemplázase la letra a) por la siguiente, 
"a) De preferencia con empleados de igual ren-

ta de la Planta Suplementaria, qife prestan sus 
servicios en la misma repartición o en otras, siem-
pre que reúnan las condiciones necesarias", y 

3.0—Reemplazásc el inciso l.o de a letra b), 
por el siguiente: 

"b) Si no es posible aplicar la norma anterior, 
se procederá de acuerdo con las- reglas que para 
los ascensos señalan los artículos 44 y siguientes 
de esta ley: pero, par el sólo efecto de la pro-
visión de la vacante) se considerarán como for-
mando parte del correspondiente servicio a todos 
los empleados de la Planta Suplementaria Unica, 
que reúnan las condiciones necesarias para el 
desempeño del cargo respectivo y que disfruten 
de una renta igual o superior de la del grado in-
mediatamente inferior a la del cargo por proveer. 

caso de que la renta de la persona nombrada 
sea superior a la del cargo que entre a ocupar, 
conservará la renta que tenia en la Planta Su-
plementaria. La diferencia de renta que pudiere 
haber entre el cargo que desempeñaba y el que 
pase a ocupar será pagada por planilla separada 
y con cargo a la Planta Suplementaria. 

Artículo Z.o.—Deróganse los incisos 6.o y 7 o 
del artículo 21 de la ley N.o 8,918, de 31 de oc-
tubre de 1945. 

Artículo 3.o.—Las reparticiones fiscales civiles 
no podrán hacer designaciones para desempeñar 

cumislones remuneradas en el extranjero o dar 
autorizaciones para salir del país con goce de 
sueldo, sino que por decreto supremo que deber» 
llevar además, las firmas de los Ministros de Re-
laciones Exteriores y de Hacienda. El decreto de-
berá estar fundado en razones de interés público, 
indicará el gasto de la Comisión y señalará la 
rúente de financiamiento. 

Artículo 4.o.—Substitúyese la glosa del item 
06|05|02-e del Servicio de Explotación de Puertos 
de la Ley de Presupuestos vigente, por la siguien-
te: 

"Para pagar la asignación familiar al personal, 
de acuerdo con la ley N.o 8,926 y para pagar I» 
asignación familiar que se adeuda al personal por 
los años 1943 a 1946". 

Artículo 5.o.—Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1948. 
Acordado en sesión, de fecha 21 del presente, 

con asistencia de los señores Gardeweg (Presi-
dente), González Madariaga, Juliet, Pizarro (don 
Abelardo) y Souper. 

Continúa como Diputado Informante, el Hono-
rable señor González Madariaga. 

Eduardo Cañas Ibáüee, 
Secretario 

N.o 21—INFORME DÉ LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in-
formar en segundo trámite reglamentario el pro-
yecto de ley de origen en un Mensaje del Eje-
cutivo. por el cual se establece la indemnización 
de desahucio compatible con la pensión de retiro 
o montepío a¡ personal de Carabineros de Chile. 

La Comisión al estudiar el proyecto en este 
trámite, contó con la colaboración del Ministro 
del Interior, señor Inmanuei Holger; del General 
Director de Carabineros, don Reinaldo Espinoza, 
y del General de Intendencia, de la misma ins-
titución. don Anselmo Bravo. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 64 
del Reglamento, corresponde Señalar expresa-
mente en este segundo informe, las siguientes 
materias: 

l.o—De los artículos que no hayan sido objeto 
de indicaciones ni de modificaciones. 

Corresponde declarar aprobado, por encontrarse 
en esta situación reglamentaria, el artículo 5.o del 
proyecto. 

2.o—De los artículos modificados. 
Han sido objeto de enmiendas los artículos l.o, 

2.o, 3.o. 4.0, 6.o y 7.o, y el l .o transitorio. 
Además, se han desglosado del proyecto los ar-

tículos 2.0, 3.o y 4.o transitorios, en conformi-
dad a la petición que en tal sentido formulara el 
Ejecutivo y la Comisión de Hacienda en el pri-
mer informe. 

3.0—De los artículos nuevos introducidos. ' 
Solamente el artículo transitorio único, con que 

termina este informe. 
4.0—De las indicaciones rechazadas por la Co-

misión . 
En términos generales, puede expresarse que 
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todas las indicaciones formuladas durante la dis-
cusión general han sido desechadas, excepto al-
gunas que fueron retiradas por su autor y las que 
inciden en los artículos transitorios desglosados, 
las que, por la misma causa, no fueron conside-
radas. 

Más adelante se da un detalle completo a es-
te respecto. 

* * * 

Pasa, en seguida, la Comisión a referirse a los 
artículos que han sido objeto de modificaciones 
#n este informe. 

Artículo 1.« 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Del señor Gardeweg, para agregar a continua-

ción de la palabra inicial "Establécese", lo si-
guiente: "a contar desde el l.o de enero del pre-
sente año...". 

Del Ejecutivo para agregar a continuación de 
la uiisma palabra inicial, lo siguiente: " . . . a con-
tar desde e, l .o de noviembre del presente año". 

L,a indicación del señor Gardeweg fué retirada 
por su autor y, en cambio, se aprobó la formu-
lada por el Presidente de la República. 

La Comisión aprobó la indicación del Ejecuti-
vo, porque de esta manera es posible concede/ 
el beneficio del desahucio sin temores de futuros 
desfinanciamientos. Las imposiciones o descuen-
tos para formar el Fondo que consisten en el 5 o|o 
sobre las remuneraciones que hoy sirven de base 
para imponer en la Caja de Previsión, se efec-
tuarán desde el l .o de mayo de 1948 y el derechu 
s, la indemnización sólo se concederá a partir del 
l .o de noviembre del mismo año, de modo que 
habrá un período de capitalización de seis me-
ses, lo que aproximadamente producirán un capi-
tal inicial para pagar el desahucio de 12 millo-
nes de pesos. 

La indicación del señor Gardeweg, que fué re-
tirada, en realidad otorgaba el beneficio de* 
desahucio desde el l .o de enero de 1947, esto e¡>, 
retroactivamente favorecía al personal retirado de 
la Institución, cuando el primitivo proyecto sobre 
la materia estaba en tramitación y poco después 
llegaba al Congreso Nacional, proyecto que con-
sultaba el desahucio en esta forma. El personal 
retirado con posterioridad a tal fecha, creía, por 
lo tanto, que gozarla del desahucio, nc obstante 
su retiro. 

En realidad, en esta materia incide el fondo de 
las modificaciones que la Comisión introdujo al 
proyecto, a proposición del Ejecutivo, y ha sido 
ella la que iha motivado el retardo en el despacho 
cel proyecto, ya que tanto el Ejecutivo como la 
Comisión estaban empeñados en buscar una fór-
mula que permitiera un financiamiento para in-
cluir en los beneficios del desahucio al personal 
retirado después del l .o de enero de 1947. 

Desgraciadamente, las actuales condiciones del 
Erarlo impiden una ayuda fiscal que, por el tiem-
po transcurrido, debería ser de cierta entidad pa-
ra cubrir las cantidades que demandaría un de-
»ahucio que afectaría a no menos de novecientos 
ex funcionarios con un valor de $ 60.000.000, más 
o menos. Tampoco es posible, porque resulta in-
justo establecer un gravamen sobre las rentas 
del personal en servicio activo para favorecer a 
quienes se han alejado de la Institución. 

Todo esto aconsejaba n0 dilatar más la inicia-
tiva que se Informa al mantener ligada la suerte 
del personal en actividad, ai que se retiró de las 
filas después de enero del año próximo pasado. 
Si es posible obtener una solución a este proble-
ma, ella deberá abordarse en un proyecto de ley 
independiente. 

La Comisión ha considerado que, precisamente, 
el retardo en el despacho del proyecte significa 
agudizar más el problema, porque con el tiempo 
aumentará el personal que quedará excluido del 
beneficio del desahucio, y de ahí que se haya visto 
impelida a aceptar las enmiendas del Gobierno, 
que sólo consultan el desahucio a partir del l . t 
de noviembre del presente año. El personal que 
obtenga su baja o retiro, entre el l .o de mayo y 
el l .o de noviembre, obtendrá la devolución de los 
descuentos con que haya contribuido al Fondo de 
Desahucio. 

En consecuencia, con los acuerdos adoptados por 
ia Comisión, el articulo l.o ha quedado redacta-
do en los siguientes términos: 

"Establécese, a contar desde el l.o de noviembre 
del presente año, una indemnización de desahu-
cio para el personal de Carabineros de Chile, 
compatible con la pensión de retiro o montepío 
la que será pagada por la Caja de Previsión de 
Carabineros, previo decreto supremo. 

Artículo a.o 

Se formularon las siguientes indicaciones por el 
Ejecutivo: 

En el inciso l.o para reemplazar la frase "ser-
Vicios efectivos válidos para el retiro", por la si-
guiente: "servicios efectivos prestados en la ins-
titución"; 

Para agiegar como inciso 2.o el siguiente nue-
vo: "Sin embargo, este desahucio, respecto del 
personal que deje de prestar servicios sin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el pago de un 
mes de sueldo por cada año o fracción superior 
a seis meses de imposiciones al Fondo de Desahu-
cio", y 

Para consultar en el Inciso 2.o, que pasa a sei 
3.o, la siguiente frase flnql: "con excepción de 
las asignadas por hora semanal de clase al pro-
fesorado de la institución". 

Las tres indicaciones iueron aprobadas, poi 
cuanto ellas tienden a mejorar el primitivo pro-
yecto. 

La primera indicación tiene por objeto facilitar 
el flnanclaimento del proyecto, cuando concede 
la indemnización de desahucio' sobre la base de 
los servicios realmente prestados en Carabineros y 
no considera, como ocurre respecto del retiro, ser-
vicios prestados en otras instituciones y que las 
leyes han reconocido para estos efectos. De esta 
manera se evitará que los funcionarios puedan 
ingresar a Carabineros con el solo objeto de lo-
grar a corto plazo un desahucio que puede sei 
considerable, y que no tenga relación alguna con 
ios años de imposiciones al Fondo. 

En la discusión del proyecto quedó claramente 
establecido que para estos fines sirven los años 
prestados en Carabineros, en las ex Policías Fis-
cales y en los Servicios fusionados. 

Respecto del inciso segundo nuevo, cabe ex-
presar que tiene por objeto limitar el monto del 
desahucio para el personal que se retire sin ob-
tener pensión, de acuerdo con las leyes vigentes, 
el cual no continuará haciendo los descuentos al 
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Pónete, en cuyo caso el desahucio es1 proporcio-
na-I al monto de sus imposiciones. 

finalmente, la enmienda al último inciso, que 
ha pa.safio a ser tercero, tiene por objeto excluir 
los servicios que se pagan por hora semanal de 
ciase, ya que los ncmiramientos de profesores 
tienen t i carácter de ocasional. Con tal exclusión 
¿e iguala el monto del desahucio para el perso-
nal de iguales grados y antigüedad, sin que éste 
pueda hacer imposiciones por los servicios que 
preste como profesor. 

El artículo aprobado dice así: 
"Artículo 2,o — Esta, indemnización consistirá 

en el pago ce un mes de sueldo de que esté en 
posesión el personal a la lecha de su baja, por 
cada año c fracción superior a seis meses de 
servicios efectivos prestados en la institución, con 
un máximo equivalente a veinte meses de sueldo. 

SÍIT embargo, este desahucio, respecto del per-
sonal que deje de prestar servicios, gin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el pago de un 
mes de sueldo per cada año o fracción superior 
a seis mises de imposiciones al fondo de desa-
hucio. 

Para los efecto^ ael presente artículo y del 
Ñ.o 6 de esta ley. se entenderá, como sueldo el 
total ae remuneraciones sobre las cuales impone 
tt personal a ia Caja de Previsión de Carabine-
ros. con excepción de las asignadas, por hora se-
manal de clases, al profesorado de la institu-
ción". 

Artícal« 3.o 

En la discusión general formularon indicación 
a su respecto los señores Berman y Díaz, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo...— El personal que fuere reincor-
porado ai Cuerpo de Carabineros tendrá derecho 
a- un nuevo desahucio siempre que al volver al 
servicio reintegre lo ya percibido por este con-
cepto en la rorma que determine el reglamento 
respective". 

Por su parte, el Ejecutivo propuso suprimir- to-
do el primer párrafo, que dice: "El tiempo ser-
vido en otras reparticiones públicas válido para 
el retiro, no sera considerado para los efectos del 
desahucio al personal que ingrese en lo sucesi-
vo a Carabineros de Chile". 

La Comisión aprobó esta indicación y desechó 
la de los señores Berman y Díaz. La primera, 
porque se ha considerado innecesaria la dispo-
sición, ya que el concepto que ella contiene ya 
se incluyó en el artículo 2.o, inciso l.o, cuando 
sólo reconoce los servicies efectivos prestados en 
Carabineros. La segunda era inconciliable con: lo 
aprobado, porque junto con desfinanciar el Fon-
do de Desahucio resultaba contraproducente, pues 
«n vez de favorecer al personal reincorporado 
otorgándole nuevo desahucio, lo perjudicaba, por 
cuanto la Jefatura de Carabineros, para evitar el 
nueve desahucio, obstaculizaría, toda reincorpo-
ración. 

El artículo ha quedado redactado en los si-
guientes términos: 

"Artículo ?.o.— El personal que se reincorpore 
A Carabineros no tendrá derecho a. que se le com-
pute el tiempo servido con anterioridad en la 
institución, sino después de completar diez años 
de imposiciones al Pondo de Desahucio. En caso 
de no cumplir con este requisito, «1 monto del 
desahucio se establecerá de acuerdo con sus años 
de imposiciones". 

ArtistHe 4.« 

Loe señores Berman y Díaz formularon indi-
cación para suprimir las letras d) y e), y para 
reemplazar el inciso final de este artículo por 
el siguiente: 

'Al personal destituido o expulsado y al que 
no tenga diez años de servicios se le devolverán 
los descuentos para desahucio, sin intereses. Es-
te derecho prescribirá en el plazo de tres años". 

El Ejecutivo propuso solamente reemplazar en 
este inciso final la fecha de 1950 por la de 1951. 

Per las razones que se dieron en el primer in-
forme, se desecharon las indicaciones de los se-
ñores Berman y Díaz. En cuanto a la indicación 
del Ejecutivo, ella fué aprobada porque tiene por 
objeto actualizar el proyecto, consultando siem-
pre el plazo de tres años de imposiciones como 
mínimo para que las personas que se encuentran 
en la situación que este artículo contempla, pue-
dan obtener la devolución de sus descuentos. 

La Comisión aprobó, además, algunas enmien-
das de redacción y en la letra e) consultó la re, 
nuncia voluntaria del empleo, como una manera 
de establecer una sanción pecuniaria como la 
que contempla el artículo sólo cuando a sabien-
das el funcionarlo solicita el retiro de la insti-
tución. 

Con los acuerdos adoptados, este artículo ha 
quedado redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 4,o— No tendrá derecho al pago de 
desahucio, pero sí a la devolución de sus des-
cuentos hechos por este concepto, sin intereses, 
el personal que deje de pertenecer a la insii»u-
ción por las causales que se indican: 

a) Destitución o separación del servicio, por 
orden judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
c) Baja con nota de fealdad que será debida-

mente determinada en el reglamento de la pre-
sente ley; 

d) Baja por gracia, j 
e) Renuncia voluntaria del empleo. 
Sin embargo, el personal a que se refiere el 

presente artículo y cuya baja se produzca con 
anterioridad al l.o de noviembre de 1851 no ten-
drá derecho a la devolución de los descuentos 
indicados". 

Artícnlo 6.» 

El señor Gardeweg rormuló en la discusión 
general la siguiente indicación pra reemplazar 
este artículo: 

"Artículo 6.0— Para formar el Fondo de De-
sahucio establécese, a contar desde el día l.o del 
mes siguiente de la promulgación de la presente 
ley, un descuento del 5 o]o sobre los sueldos del 
personal de Carabineros de Chile. 

Establécese, además, un descuento adicional 
del 2 o|o sobre los sueldos del personal de Cara-
bineros de Chile, que se cobrará Junto con el 
descuento a que se refiere el inciso anterior y 
por un plazo de dos años, para contribuir a la 
indemnización de desahucio del personal retira-
do desde el l.o de enero del presente año. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previsión 
de Carabineros, la que registrará su valor en una, 
cuenta especial que se denominará, Fondo de 
Desahucio del Personal de Carabineros. 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposicio-
nes, no estará afecto al impuesto a la renta. 
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Establécese un descuento del 5 o|c sobre las 
P'nsiones de retiro y montapío del personal de 
Carabineros, siempre que el beneficiario tenga 
derecho a desahucio. Este uescuento se hará efec-
tivo por un plazo de 20 años, pudiendo el Presi-
dente de la República prorrogarlo por un perío-
do que no exceda de 5 años. 

El descuento a que se refiere el inciso ante-
rior será del 10 o|o sobre las pensiones de reti-
ro y montepío decretadas desde el l.o de enero 
de 3.947 y hasta la fecha en que entre en vigen-
cia la presente ley, descuento que se cobrará por 
f.J plazo de un ano a contar desde la fecha del 
decreto que las haya concedido. Al cato de este 
lapso, continuará cobrándose el descuento del 
5 ojo hasta enterar el plazo de 20 años". 

El Ejecutivo propuso reemplazar en el inciso 
l.o la frase "desde el día l.o del mes siguiente 
de !a promulgación de la presente ley" por esta 
otra: ''desde el l .o de mayo del presente año". 

En el inciso 4.o propuso también cambiar ia 
fecha "31 de diciembre de 1967" por: "30 de abril 
de 1968", y, per último, hizo indicación para 
agregar el siguiente inciso final: 

"Sin embargo, las pensiones de retiro por in-
validez sólo estarán afectas a un descuento 
anual equivalente al dos y medio por ciento del 
momo del desahucio que corresponde percibir 
al pensionado; este descuento se hará efectivo 
por el mismo período señalado en el inciso an-
terior". 

Por las razones que se dieron al examinar eJ 
¡«rtícullo l.o el señor Gardewe»- retiró ia indiVa'ión 
•tiranscrita sobre el artículo 6.o, por lo que no hu-
bo un pronunciamiento de la Comisión sobre tal 
enmienda. 

Las indicaciones del Ejecutivo fueron aproba-
das, porque tienden a mejorar el proyecto y » 
actualizarlo dentro de los propósitos de preca-
verse de futuros desfinanciamientos. Es así como 
la enmienda ail inciso l .o establece el descuento 
sobre las remuneraciones del personal en activi-
dad a partir del l .o de Mayo último, esto es, con 
•efecto retroactivo, lo que ya se ha estado haciendo, 
para permitir el plazo de capitalización de seis 
meses a que se hizo referencia anteriormente. Pa-
ra mantener el procedimiento común a todas las 
imposiciones legales, la Comisión acordó consig-
nar el descuento del 5 o|o para el Pondo, men-
sualmente. 

La modificación al inciso 4.o sólo tiene por ob-
jeto regular el plazo de veinte años, que puede 
llegar a extenderse a 25 años por decreto del Pre-
sidente de la República, durante el cual se hará-
el descuento del 5 o|o sobre las pensiones de re-
tiro y montepío del personal que recibirá la in-
demnización de desahucio. En el primer informe 
se dieron las explicaciones referentes a este me-
canismo. 

La Comisión introdujo enmiendas de simple re-
dacción al primer párrafo de este inciso. 

En cuanto al inciso nuevo, que ha pasado a ser 
6.o del artículo, cabe expresar que él contempla 
ana situación de justicia en beneficio del perso-
nal que recibe pensiones de retiro por invalidez, 
en razón de que si se calcula el descuento al Fon-
do de Desahucio sobre el monto de la pensión de 
retiro, según la norma general tal descuento re-
sultaría gravoso. En efecto, la pensión de retiro 
sn estos casos excepcionales es elevada; en cam-
bio el desajhucio que recibirán será proporcionado 
a los años de imposiciones. De ahí que la dispo-
sición en examen consulta un descuento para el 

Fondo de que trata el proyecto de sólo el dos y 
medio por ciento, o más bien equivalente a dicho 
porcentaje anual calculado no sobre la pensión 
de retiro sino sobre el monto del desahucio que 
correspondería al beneficiado. 

Con los acuerdos adaptados, el artículo queda 
concebido en los siguientes términos: 

"Artículo 6.o.— Para formar el Fondo de 
Desahucio, establécese, a contar desde el l .o de 
Mayo del presente año, un descuento del cinco 
por ciento mensual sobre sueldos del personal de 
Carabineros de Chile. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, la que registrará su va-
lor en una cuenta especial que se denominará 
"FONDO DE DESAHUCIO DEL PERSONAL DE 
CARABINEROS". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposiciones, 
no estará afecto al impuesto a la renta. 

Las pensiones de retiro y montepío del personal 
que goce del desahucio consultado en la presente 
ley estarán afectas a un descuento del cinco por 
ciento. Este descuento se hará efectivo hasta ei 
30 de Abril de 1968, pudiendo el Presidente de la 
República prorrogarlo por un período que no ex-
ceda da cinco años. 

Sin embargo, las pensiones de retiro por inva-
lidez sólo estarán afectas a un descuento anual 
equivalente ail dos y medio por ciento del monto 
del desahucio que corresponde percibir al pensio-
nado; este descuento se hará efectivo por el mis-
mo período señalado en el inciso anterior". 

Artículo 7.o 

Respecto de este articulo se formuló solamente 
la indicación del Ejecutivo paira anteponer la si-
guiente frase inicial: "No obstante lo dispuesto 
en el artículo 3.o de la presente ley " . 

Como es fácil advertir, se trata de una simple 
modificación de redacción que tiene por objeto 
concordar esta disposición con lo que previene el 
articulo 3.o del proyecto, razón por la cual ell* 
fué aceptada por la Comisión informante. 

Por lo tanto, el articulo ha quedado redactado 
así: 

"Artículo 7.o.— No obstante lo dispuesto en el 
artículo 3.o de la presente ley, el tiempo por el 
cual se ha recibido desahucio o devuelto imposi-
ciones no será computable para la liquidación de 
un nuevo desahucio. 

Artículo 8.o 

En la discusión general se formuló indicación 
por el señor Gardeweg para reemplazar este ar-
tículo por el siguiente: 

"Articulo....— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial, cftn 
excepción del artículo l.o que regirá desde el l .o 
de Enero de 1947". 

Esta indicación era consecuencia de las que el 
mismo señor Diputado formuló a los articulo* 
l.o y 6.o, y por las razones oue se dieron al con-
siderar tales .proposiciones, también se retiró la 
que incide' en el artículo oue se examina. No hubo, 
en consecuencia, pronunciamiento de la Comisión 
sobre ella. 

Consiguientemente, el artículo 8.o queda redac-
tado en lns mismos términos con que figura en «1 
primer informe, que son los siguientes: 



SESION lü .a O R D I N A R I A EN M A R T E S 22 DE JUNIO DE 1948 iit¡9 

"Artículo 8.O.— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

Artículos transitorios. 

Artículo l.o 

01 señor Gardeweg, en la discusión general for-
muló indicación para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo l.o.— El personal que se retire duran-
te el primer año de la vigencia de esta ley, o los 
beneficiarios a que se refiere el artículo 5., per-
cibirán el desahucio correspondiente al completar-
se un año de descuentos. 

El personal retirado con posterioridad al l.o 
de Enero de 1947 percibirá la indemnización de 
desahucio que le corresponda sólo cuando el Pon-
do de Desahucio pueda pagar la indemnización 
del personal a que se refiere el inciso anterior". 

Por referirse esta indicación a la misma ma-
teria analizada en el artículo l.o del proyecto, es-
to es, al personal que abandonó las filas de la 
institución después del l.o de Enero de 1947. y 
por las razones que se han hecho valer sobre la 
materia, su autor la retiró del conocimiento de 
la Comisión y ésta no se pronunció sobre ella. 

En cuanto al artículo que figura en ©1 primer 
informe, la Comisión acordó suprimirlo porque 
con las modificaciones aprobadas en las disposi-
ciones permanentes en este segundo informe re-
sulta ahora innecesario. 

Artículos Z.o 3.o y 4.o 

Tanto el Ejecutivo como la Comisión de Ha-
cienda, en el primea- informe, propusieron des-
glosar del proyecto estos tres artículos con el ob-
jeto de estudiar en un proyecto separado, que 
demanda gastos que deben financiarse, las ma-
terias a que ellos se refieren y que, en general, 
dicen relación con la reposición en sus carsros 
del personal civil de Carabineros que fué alejado 
del servicio en virtud del decreto N.o 2.040, de 
13 de Abril de 1945. 

La Comisión aceptó este temperamento y así 
lo recomienda a >la H. Cámara, toda vez que el 
Ejecutivo ha expresado su voluntad de enviar un 
Mensaje independiente cuanto antes, sobre este 
particular. 

En consecuencia, la Comisión no pudo pro-
nunciarse respecto de las siguientes indicaciones 
formuladas en la discusión general al artículo' 
3.o: 

Del señor Labbé, para reemplazar la frase: 
"para los efectos de su retiro y quinquenios", por 
la siguifente: "para todos los efectos legales y re-
glamentarios' ; y 

Del señor González Madariaga, para suprimir 
la frase: "a la cual se imputará el gasto que .im-
porte dicha reliquidación". 

Artículos nuevos. 

El Ejecutivo formuló indicación para consultar 
como artículo ún'co transitorio, el siguiente: 

"Artículo transitorio.— El personal que deje de 
Pertenecer a la institución, p0r cualquier causa, 
con anterioridad al l .o de noviembre del presen-
te año sólo tendrá derecho a la devolución de sus 
imposiciones al Fondo de Desahucio". 

Esta indicación fué aprobada por las razones 
<3ue se han expuesto anteriormente y que con-

sisten en asegurar un período de capitalización 
de seis meses al Fondo ce Desahucio. Sin embar-
go, el personal que en este lapso obtenga su baja 
o retiro recuperará las imposiciones o descuen. 
tos que haya acumulado. 

Durante la discusión general se formularon in-
dicaciones para consultar los siguientes artículos 
nuevos: 

ÍDe los señores ¡Berman y Díaz: 
"lArtículo — El personal de Carabineros que 

a la fecha de su retiro o baja le faltare menos da 
seis meses para completar otro quinquenio ee l.1! 
dará por cumplido este tiempo para les efectos de 
liquidar su pensión de retiro o montepío según el 
caso, con un nuevo quinquenio". 

Del señor González Madariaga: 
"Artículo....— La reliquidación de las pensio-

nes de retiro y de montepío a que se refieren los 
artículos 3.o y 4.o transitorios ce esta ley se impu-
tará a la ley N.o 8,732, de 2tí de marzo de 1947" 

Acerca de esta última indicación debe hacerse 
presente que la Comisión no adoptó un pronun-
ciamiento sobre ella, en racón de que afecta a los 
artículos 'N.cs 3.o y 4.o transitorios que han sido 
desglosados del proyecto. 

Respecto de la indicación de los señores Ber_ 
man y Díaz cabe expresar que la Comisión la re 
chazó por considerar, con <1 Ejecutivo, que si bien 
la materia que ella trata merece su aceptación no 
incide específicamente en la que constituye la 
esencia del proyecto en informe y, por lo tanto, 
será incluida en otro proyecto que el Gobierno 
estudia en relación con el Cuerpo de Carabinero». 

Con las modificaciones introducidas por la Co-
misión de Gobierno Interior al proyecto en este 
trámite reglamentario no cabe pronunciamiento 
de la. Comisión de Hacienda respecto del finan-
ciamiento, por cuanto los artículos transitorios 
que lo requerían han sido desglosados. 

Por las consideraciones expuestas y e n los 
acuerdos a-í optados por la Comisión de Gobierno 
Interior, por unanimidad, el proyecto objeto del 
presente dictamen, ha quedado redactado en los 
siguientes términos, 

(PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o.— Establécese, a contar desde el 
l.o de noviembre del presente año, una indemni-
zación de desahucio para el personal de Cara-bi-
neres de Oliile, compatible con la psnsión de re-
tiro o montepío, la que será pagada por la Caja 
de Previsión de Carabineros previo decreto su-
premo . 

Artículo 2.o.— Esta indemnización consistirá en 
el pago de un mes de sueldo de que esté en pose-
sión el personal a la fecha de su baja, por cada 
año o fracción superior & seis meses de servicios 
efectivos prestados en la institución, con un má-
ximo equivalente a. veinte rr eses de sueldo. 

Sin embargo, este desahucio, respecto del per-
sonal que deje de prestar servicios, sin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el paeo de un mes 
de sueldo por cada año o fracción superior a seis 
mese.? de imoo.siciones al Fondo de Desahucio. 

Para los efectos del presente artírulo y del N.o 
6 de esta ley, se entenderá como sueldo el total de 
remuneraciones sobre la.a cuales impone el perso-
nal a la Caja de Previsión de Carabineros, con 
fixcenclón de las asignadas, por hora semanal de 
clases, aj profesorado de la instítu?ión. 

Artículo 3.o.— El nersonal que se reincorpore a 
Carabineros no tendrá derecho a que se le com-
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pute el tiempo servido con anterioridad en la ins-
titución, sino después de completar diez años de 
imposiciones ai Fondo de Desahucio. En caso de 
no cumplir con este requisito, el monto del de. 
sahucio se establecerá de acuerdo con sus años de 
Imposiciones. 

Artículo 4.o.— No tendrá derecho al pago de 
desahucio, per0 si a la devolución de sus descuen-
tos hechos por este concepto, sin intereses, el per-
sonal que deje de pertenecer a la institución Pol-
las causales que se indican: 

a) Destitución o separación del servicio, per or-
den judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
c) Baja con nota de fealdad que será debida-

mente determinada en el reglamento de la pre-
sente ley; 

d) Baja por gracia, y 
e) Renuncia voluntaria del emplet». 
Sin embargo, el personal a que se refiere ei 

presente artículo y cuya ' baja se pro uzea con 
anterioridad al l .o de noviembre de 1951, no ten-
drá derecho a la devolución de los descuentos 
Indicados. 

Artículo 5.o.— Tendrán derecho a percibir la 
Indemnización de desahucio por fallecimiento del 
personal de Carabineros de Chile, aquellas perso-
nas a quienes les correspondería gorar de la pen-
sión de montepío del causante, aún cuando la 
pensión no se haga efectiva por no reunir los 
años de servicios que requiera la Ley de Retiro y 
Montepío. Si el fallecimiento ocurriere por actos 
del servicio y a consecuencia directa de él, el de-
sahucio será de veinte meses de sueldo. A falta 
de los beneficiarios indicados, los (herederos lega-
les del causante tendrán derecho a la devolución 
de los descuentos hechos para el desahucio, sin 
Intereses. 

Artículo 6.o.— Para formar el Fondo de Desahu-
cio, establécese, a contar desde, el l.o de Mayo del 
presente aho, un descuento del cinco por ciento 
mensual sobre los sueldos del personal de cara-
bineros de Chile. 

•Estos fondos Ingresarán a la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, la que registrará su va-
lor en una cuenta especial que se denominará 
"FONDO DE DESAHUCIO DEL PERSONAL DE 
CARABINEROS". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas Imposicio-
nes, no estará afecto al impuesto a la renta. 

Las pensiones de retiro y montepío c el perso 
nal que goce del desahucio consultado en la fre-
sente ley estarán afectas a un descuento del cin. 
co por ciento. Este descuento se hará efectivo 
hasta ed 30 de abril de 1968, pudiendo el Presi-
dente de la República prorrogarlo por un perio-
do que no exceda de cinco años. 

Sin embargo, las pensiones de retiro por inva-
lidez sólo estarán afectas a un descuento anua) 
equivalente al dos y medio por ciento del montt. 
del desahucio que corresponde percibir al pen 
sicnado; este descuento se hará efectivo por el 
mismo período señalado en el inciso anterior. 

Articulo 7.o.— No obstante lo dispuesto en el 
artículo 3.o de la presente ley, el tiempo por el 
cual se ha recibido desahucio o devuelto imposL 
clones no será computable para la liquidación de 
un nuevo desahucio. 

Artículo S.o.— La presente ley regirá des-e la 
feoha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.— El personal que deje de 
pertenecer a la institución, por cualquier causa, 

con anterioridad al l.o de noviembre del presente 
año, sólo tendrá derecho a la devolución de sus 
imposiciones al Fondo de Desahucio. 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 194¡s. 
Acordado en sesión de fecha 14 del presenil, 

con asistencia de los señores Gardeweg (Presi-
dente), Barros Torres, González Olivares, Juliei., 
Pizarro don Abelardo, Santandreu y Scuper. 

Continúa como Diputado Informante el Hono-
rable señor Gardeweg (Presidente!. — Eduardo 
C&ñas Ibáflez, Secretarlo. 

Junio 18 de 1948. 

N o 22 —INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a infor-
mar el proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado por el cual se declara que las incompati-
bilidades entre las pensiones y sueldos de los fun-
cionarios de las instituciones semifiscales estable-
cidas en los decretos con fuerza de ley N.os 21-5574, 
53-7113 y 75-4487, de 1942, sólo son aplicables a los 
Vicepresidentes Ejecutivos que ingresaron a los 
respectivos servicios con posterioridad a la dicta-
ción do la ley 7.200, de 21 de julio de 1942. 

La ley 7,200, llamada de emergencia, autorizó al 
Presidente de la República para reglamentar la 
acumulación de sueldos fiscales o semifiscales y 
jubilaciones. Asimismo, dicha ley lo facultó para 
establecer una escala única de grados para el per-
sonal de la Administración Pública; pero sin al-
terar los sueldos de que estaba disfrutando dicho 
personal. 

En cumplimiento de la ley mencionada, el 22 
de octubre de 1942 se publicó en el "Diario Oficial" 
el decreto con fuerza de ley N.o 21-5574, para re-
glamentar la acumulación de sueldos fiscales, se-
mifiscales y jubilaciones. El artículo 2.o de este 
decreto con fuerza de ley estableció que los suel-
dos y las remuneraciones de las oficinas de la Ad-
ministración Pública, y de los distintos Servicios, 
Instituciones y Empresas semifiscales y fiscales, 
autónomas y de administración independiente, son 
incompatibles con el goce de pensión de jubila-
ción o retiro de orden fiscal, semiflscal o de ser-
vicios públicos de administración autónoma o in-
dependiente. 

Con fecha 21 de octubre de 1942, el Presidente 
de la República procedió a dictar el decreto con 
fuerza de ley N.o 23-5683, por el que se aprueba el 
Estatuto Orgánico para los funcionarios de las 
instituciones semifiscales y de administración au-
tónoma. El artículo 54 de este decreto con fuerza 
de ley fijó la escala única de grados y sueldos 
para el personal de estos servicios, dejando fuera 
de grados únicamente a los Vicepresidentes Eje-
cutivos, los cuales no pueden tener un sueldo su-
perior a $ 120.000 anuales. 

Por su parte, el decreto con feurza de ley N.o 
75-4487, del 30 de enero de 1943, en su artículo 
3.o modificó el decreto ccn fuerza d? lev 21-5574, 
y dispuso que en el caso de incompatibilidad re-
glamentada por este último, el empleado perci-
birá su pensión y la parte de la remuneración de 
actividad necesaria para enterar el monto total 
de la renta asignada a sus funciones. 

A la fecha de vigencia de la ley 7,200 y de los 
decreto con fuerza de ley dictados por la auto-
rización que ella otorgó, algunos Vicepresidentes 
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Ejecutivos de instituciones semifiscaíes gozaban 
de pensiones de jubilación por servicios prestados 
gn otras reparticiones públicas, cuyo monto, su-
mado a los sueldos asignados a las funciones que 
desempeñaban en el organismo semifiscal, exce-
día de la cantidad de $ 120.000 fijada como má-
ximo para percibir según el decreto con fuerza de 
ley 21-5574. 

La mayoría de los organismos encargados de 
aplicar estas disposiciones, interpretaron su texto 
en el sentido de que no podría afectar a aquellos 
Vicepresidentes Ejecutivos que desempeñaban sus 
funciones a la fecha de su dictación, respecto ds 
los cuales, aún cuando percibían a título de pen-
sión de jubilación determinadas rentas, se había 
convenido el pago de un sueldo en relación con la 
importancia de sus cargos. En consecuencia, estos 
funcionarios podían recibir la pensión y el sueldo 
asignado al cargo de Vicepresidente. 

Sin embargo, la Contraloría General de la Re-
pública, encargada por la ley 7.200 de fiscalizar 
a todas las instituciones fiscales y semifiscaíes y 
en general a todos los organismos creados por el 
Estado o dependientes de él, en dictámenes de ha-
ce poco tiempo sobre estas materias, ha manifes-
tado que las incompatibilidades entre sueldos y 
pensiones alcanzan a los Vicepresidentes Ejecuti-
vos que estaban en servicio cuando la vigencia de 
la ley 7.200 y, en consecuencia, que si tales fun-
cionarios gozan de pensiones de jubilación o re-
tiro por servicios prestados anteriormente, pueden 
percibir solamente aquella parte de su sueldo ne-
cesaria para enterar el monto total de la renta 
asignada el cargo de Vicepresidente Ejecutivo. 

Esta interpretación perjuidica a algunos de esos 
Vicepresidentes Ejecutivos que disfrutaban de una 
pensión de jubilación cuando se dictó la ley 7.200 
y, de atenerse a ella, deberían sacrificar una bue-
na parte de su sueldo, que fué fijado por contra-
to en virtud de facultades legales hasta ese enton-
ces vigerftes por parte de los organismos que lo 
suscribieron. 

El proyecto que se informa tiende, pues, a dar 
una interpretación a la incompatibilidad más de 
acuerdo con el espíritu y la letra de la ley 7.200, 
y de los decretos con fuerza de ley que han sido 
citados y que vinieron a establecer en definitiva 
tal incompatibilidad. Dicho espíritu queda ex-
presado claramente en el inciso final del artículo 
l.o de aquella ley cuando manifiesta que la escala 
única de grados y sueldos a la que se encuadrará 
al personal de la Administración Pública no podrá 
significar uria alteración de los sueldos de que dis-
fruta actualmente. Este principio del legislador 
en materia de sueldos ha sido reiterado en dispo-
siciones legales posteriores como las leyes 8.282 y 
8.283, espíritu que, por otra parte, no podía ser 
otro, atendido el propósito de ordenar para el fu -
turo; pero no producir disminución eu las rentas, 
ni menos obligar a ciertos funcionarios a recibir 
a título de sueldo una cantidad muy inferior a la 
que corresponde a la importancia y naturaleza de 
sus funciones. 

Por lo demás, según se ha manifestado a la Co-
misión, las personas afectadas con el proyecto son 
muy reducidas y no se v̂e la razón que existiría 
para obligarlas a reintegrar las sumas que hubie-
ren podido recibir por la aplicación de una inter-
pretación legal que, por lo expuesto, tiene tanto o 
más fundamento que la dada posteriormente por 
el organismo fiscalizador. 

Por las razones expuestas, la Comisión de Go-
bierno Interior acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en los mismos 
términos propuestos por el Honorable Senado, que 
son les siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.—. Declárase que las incompa-
tibilidades entre pensiones y sueldos de los fun-
cionarios de las instituciones semifiscaíes, a que 

- se refiere el articule 2.o del decreto con fuerza 
de ley N.o 21-5574, de 9 de octubre de 1942, mo-
dificado por los decretos con fuerza de ley núme-
ros 53-7113 y 75-4487, de 30 y 31 de diciembre de 
1942, respectivamente, no rigen para los Vicepre-
sidentes Ejecutivos de esas instituciones, que es-
taban en servicio al dictarse la ley N.o 7.200, de 
21 de julio de 1942. 

En consecuencia, los actuales Vicepresidentes 
Ejecutivos que se encontraban en servicio en esta 
última fecha, no están obligados a reintegrar 
sumas que hubieren podido percibir en exceso so-
bre las indicadas en el expresado artículo 2.o del 
decreto con fuerza de ley N.o 21-5574 y en sus 
modificaciones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 16 del presente, con 

asistencia de los señores González Madariaga 
(Presidente Accidental), González Olivares, Juliet 
Palma, Pizarro don Abelardo, Reyes, Santandreu 
y Souper. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué aproba-
do en general con el voto en contra del señor 
Reyes y con las abstenciones de los señores Palma 
y Pizarro don Abelardo. 

Se d- signó Diputado Informante al Honorable 
señor Santandreu. 

EDUARDO CASAS IBAÑEZ. 
Secretario. 

N.o 23.—INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

¡HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a In-
formar el proyecto de origen en una moción del 
ssñor Lorca Cortínez por el cual se modifica el 
inciso 2.o del artículo 27 de la ley 6,038, sobre 
Estatuto de Empleados Municipales, según el tex-
to fijado por la ley N.o 8,121, en el sentido de 
asignar a los empleados técnicas de las Munici. 
palidades con ingresos superiores a $ 30.000.000 
anuales un aumento del 20 por ciento sobre los 
sueldos que fija la escala correspondiente. 

El articulo 10 de la ley N.o 6,038 sobre Esta-
tuto de los Empleados Municipales, de 4 de mar-
zo de 1937, estableció que para les efectos lega-
les se con.-iderarán puestos técnicos. en las Mu. 
nicipalidades "aquellos cuyas labores no pueden 
desempeñarse legalmente sin el correspondienta 
título profesional expedido por la Universidad de 
Chile o de otras instituciones o establecimientos 
rec:nocidos para este fin por el Estado; animis-
mo, aquellos puestos para cuyo desempeño, con la 
debida eficiencia, ise -requieren "conocimientos 
prácticos especiales de alguna ciencia o arte, co. 
ano químicos, veterinarios, mecánicos, etcétera-
Para hacer esta calificación no podrá atenerse 
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al título que se dé al puesto sino a los deberes 
cue debe cumplir el empleado". 

'De acuerdo cor., esta disposición, existen dos 
clases de cargos téanicos, a saber: a) los que 
no pueden ser desempeñados sino per personas 
que po-ean título profesional, y to) los que para 
su desempeño requieren personas que posean co-
nocimientos especiales de alguna ciencia o arte. 

Ahora bien, para evitar que en el curso del 
tiempo pudieran irse aumentando los cargos téc-
nicos en las diferentes Municipalidades, el legis-
lador dispuso en la misma disposición citada de 
la ley 6,038 que la declaración de puestos técni. 
eos debería hacerla el Alcalde dentro de los 60 
días siguientes a la promulgación de la ley, res-
pecto de l s puestos ya existentes y dentro de 
los 15 días siguientes a su creación cuando se tra. 
tare de rus vos cargos. 

(En consecuencia, respecto de los empleos exis-
tentes, es posible conocer con exactitud el nú-
mero de los que, para los efectos legales, tienen 
el carácter de técnicos, sin que puedan ser au-
mentados en ninguna f rma, salvo los nuevos 
empleos, acerca de cuya creación es necesario 
¡llenar diversas tramitaciones. 

Posteriormente se dictó la ley N.o 8,131, de 21 
de junio cit 1945, sobre rentas municipales, la 
que en su artículo 2.o ordenó intercalar como 
inciso 2.o del artículo 27 de la ley 6,038, el ¡si-
guiente inciro nuevo: 

"ít s empleos para cuyo desempeño se requie-
re legalmente estar en posesión de un título pro. 
fesional, que estén incluidos dentro de los tres 
primeros grados, en las Municipalidades con in-
gresos efectivos ordinarios superiores a $ 30»000.000 
y que deben ser atendidos durante toda la jor-
nada de trabajo establecida en la respectiva Mu-
nicipalidad, tendrán c:mo suelde el indicado en 
Ja escala precedente, aumentado en un 20 por 
ciento". 

Y, posteriormente, por el artículo 2.o de la ley 
N.o 8,566, de 27 de septiembre de 1946, se decla-
ró que el aumento de 20 por ciento establecido 
en la disposición antes transcrita, para los em, 
pleados cuyo de:empeño requiere legalmente es-
tar en posesión de un título profesional y que 
estén incluidos dentro de los ¿es primeros gra-
dos, es aplicable también a los empleados muni-
cipales que estén fuera de grado y tengan un 
sueldo superior al del primer grado. 

De lo expuesto se desprende que el aumento 
del 20 por ciento sobre el sueldo asignad) al gra-
do respectivo en la escala de la ley 6,038 por las 
leyes vigentes, sólo afecta y beneficia a ciertos y 
determinados cargos técnicos de las Municipali. 
dades con ingresos superiores a $ 30.000 000. En 
efecto, tal aumento procede en favor de l:s car-
gos técnicos que no pueden desempeñarse sin el 
correspondiente título profesional, y de éstos, só. 
lo aquellos que estén incluidos dentro de los tres 
primeros grads del ercalafón, o fuera de grado. 

No gozan, en consecuencia, de dicho aumento, 
los técnicos profesionales de grados Inferiores al 
3.o y los empleos declarados técnicos porque de-
ben ser desempeñados p r quienes posean cono-
cimientos práoticos especiales de alguna ciencia 
o arte. 

<La iniciativa legal del señor Lorca Cortínez que 
so informa tiene por objeto, precisamente, exten-
der este aumento del 20 por ciento a los empleos 
técnicos que fueron excluidos p:r la ley 8,121, 
conservando las exigencias vigentes, esto es, qua 
afecte a Municipalidades con ingresos superiores 

a $ 30.000.000 anuales, que el cargo técnico haya 
sido declarado ccmo tal en conformidad a las 
normas generales que se han dado a conocer y, 
finalmente, que talles funciones deban ser atendí, 
das durante toda la jornada diaria de trabajo 
establecida en la respectiva Municipalidad. 

La Comisión de Gobierno Interior, antes de pro-
nunciarse acerca de esta iniciativa, requirió de 
las Musicipalidades que serian afectadas por el 
proyecto un pronunciamiento a su respecto y, es-
pecialmente, antecedentes en relación con ei nú-
mero de emple:s o funciones que en la actua-
lidad quedarían comprendidos en el aumento pro-
pucto, gasto que éste demandaría anualmente y 
determinación de los aumentos de sueldos que 
han podido (Obtener después de la ley 8,121, que 
íeajustó las remuneraciones de todos los em. 
pleados municipales, los cargos técnicos de que 
trata el proyecto. 

Tres Municipalidades del país son las que que-
dan comprendidas en la disposición que se pro. 
pone, porque en la actualidad tienen ingresos 
ordinarios efectivos superiores a treinta millor.es 
de pesos anuales, sólo las Municipalidades de San-
tiago, Valparaíso y Viña del Mar. 

La Municipalidad de Santiago oficialmente no 
ha contestado a la Comisión a pesar de tres re-
querimientos hechos ai respecto. Por tal motivo, 
se resolvió proceder con el mérito del acuerdó 
de la Corporación que figura en el B:letín Mu-
nicipal del 8 de septiembre de 1947, según el cual 
se reruelve favorablemente la consulta relaciona, 
da con el proyecto, y en su opinión el aumento se 
justifica con algunas restricciones respecto de los 
cargos que deben ser ccupados por personas que 
pesean c nocimientos prácticos especiales de al-
guna ciencia o arte, en el sentido de que sólo de_ 
be favorecer a aquellos cargos que sean servidos 
por personas que se han especializado como téc-
nicos o han adquirido los conocimientos ccrres-
pondientes por «u antigüedad en los servicios 
municipales. 

En cuanto al número de funcionarios afectados 
con el proyecto, extraoficialmente ha podido es-
tablecerse que él llegaría a 105 y el gasto anual 
ascendería a la cantidad de $ 1.180,000. 

La Municipalidad de Valparaíso con fecha 3 de 
junio de 1947 manifestó su conformidad con el 
proyecto e informó que sus disposiciones afecta-
rían a 27 empleados de la Corporación, lo que de-
mandaría un gasto anual de $ 252,120. Estos 27 
empleos técnicos obtuvieron un aumento del 20% 
sobre los sueldos fijados después de la ley 8,121, 
en virtud de un acuerdo municipal del 16 de sep-
tiembre de 1946, que dispuso un aumento general 
de las remuneraciones de los funcionarios muni-
cipales de aquella comuna. 

La Municipalidad de Viña del Mar, con fecha 21 
de junio de 1947 se pronunció también favorable-
mente al proyecto y dió a conocer el número de 
26 cargos técnicos que existen en la Planta Per-
manente de los servicios de esa comuna. Hace 
presente que en la Planta Suplementaria hay 57 
cargos que si bien no han sido declarados técni-
cos, corresponde a funciones comprendidas den-
tro de la definición de tales que da el artículo 10 
de la ley 6,038. El gasto para los 26 funcionarios 
de la Planta Permanente ascenderla a $ 152,640 
anuales y si se aplicara el aumento del 20% a los 
empleados de la Planta Suplementaria, dicho gas-
to sería de $ 249,200. 

Es indudable que los funcionarios de la Planta 
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Suplementaria de la Municipalidad de Viña del 
Mar no podrán considerarse incluidos en el au-
mento que propone el proyecto en informe, porque 
sus cargos no tienen el carácter de técnicos se-
gún lo prescrito en la ley 6,038 por no haberse 
hecho la declaración correspondiente dentro del 
plazo que la misma ley concedió. Para que tales 
funcionarios recibieran el beneficio indicado, se-
ría menester que el proyecto expresamente así lo 
declarara y, la Comisión de Gobierno Interior no 
ha estimado prudente hacerlo, porque el gasto que 
ello demandaría recomienda aplicar la idea que 
informa el proyecto de la manera más restrictiva 
posible. 

En consecuencia, para las tres Municipalidades 
que quedan comprendidas en la disposición que se 
propone, la aplicación de ésta cíectará a 158 car-
gos con un gasto total anual de $ 1.584,760, apro-
ximadamente. A este respecto, es necesario hacer 
presente que, como es lógico, la Municipalidad de 
Santiago será la más afectada; pero, al mismo 
tiempo, debe considerarse la circunstancia de que 
las cifras consignadas contemplan la posibilidad 
máxima, en circunstancias que es casi seguro que 
en esta Corporación muchos médicos u otros fun-
cionarios con título profesional no podran obtener 
el aumento porque no se allanarán a cumplir el 
requisito que el proyecto exige, de atender el car-
go durante toda la jornada diaria de trabajo es-
tablecida por la Corporación. 

La Comisión de Gobierno Interior considera que 
los antecedentes expuestos permitirán formarse un 
juicio completo acerca del alcance del proyecto y 
de las razones que recomiendan su aprobación. 

Para que la aplicación de la ley en proyecto 
quedara totalmente asegurada, se propuso consul-
tar una disposición que eliminara para este solo 
efecto, el límite que establece la ley para pagar 
sueldos y salarios en determinada proporción a 
los ingresos efectivos de las Municipalidades. La 
Comisión no aceptó este temperamento porque 
considera perjudicial innovar en esta materia y, 
en consecuencia, las tres Municipalidades a quie-
nes afectará el proyecto, procederán a otorgar a 
los empleados técnicos los aumentos de que se tra-
ta, siempre que no excedan el tope legal corres-
pondiente para los sueldos y salarios. 

Finalmente, debe hacerse mención al inciso fi-
nal que la Comisión propone incluir al artículo 
único del proyecto, y que dice relación con la vi-
gencia de la ley. Como toda alteración en el pre-
supuesto de gastos, especialmente en lo relativo 
a sueldos, debe consultarse en su debida oportu-
nidad para no producir trastornos durante el ejer-
cicio anual de cada Municipalidad, la Comisión 
resolvió establecer como fecha de vigencia del 
proyecto el l .o de enero del año siguiente a aquel 
en que se promulgue la ley por el Presidente de 
la República. De esta manera los intereses muni-
cipales quedan debidamente resguardados, como 
quiera que se procederá al aumento del sueldo de 
los empleados técnicos dentro de los limites del 
articulo 32 de la ley sobre Estatuto de Empleados 
Municipales y siempre que el gasto respectivo se 
consulte en el presupuesto de las Municipalidades 
que el proyecto comprenda. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la unanimi-
dad de sus miembros acordó recomendar la apro-
bación del proyecto en informe, redactado en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.— Substitúyese el inciso 2.o del 
articulo 27 de la ley N.o 6,038, sobre Estatuto de 
los Empleados Municipales, mandado agregar pol-
la- ley N.o 8,121 (artículo 2.o, N.o 4.0), por el si-
guiente: 

"Los empleos técnicos, declarados tales de acuer-
do con las prescripciones contenidas en el presen-
te Estatuto, en las Municipalidades con ingreso» 
ordinarios efectivos superiores a treinta millones 
de pesos anuales y que deban ser atendidos du-
rante toda la jornada diaria de trabajo estableci-
da en la respectiva Municipalidad, tendrán como 
sueldo el indicado en la escala precedente, au-
mentado en un veinte por ciento". 

Esta ley regirá desde el l.o de enero del año 
siguiente a aquel de la fecha de su promulgación 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 16 del presente, 

con asistencia de los señores González Madarlaga 
{Presidente accidental), González Olivares, Juliet, 
Palma, Pizarro don Abelardo, Reyes, Santandreu 
y Souper. 

Se "designó Diputado Informante al Honorable 
señor Juliet. 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario. 

Junio 21 de 1948. 

N.o 24.---INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

HONORABLE CAMARA; 

La Comisión de Defensa Nacional, que con-
tó con la asistencia del señor Ministro, Ge-
neral Guillermo Barrios Tirado, informa el 
Mensaje c¡ue otorga los beneficios de la Me-
dicina Preventiva a los alumnos de las Es-
cuelas Militar, Naval y de Aviación. 

La ley N.o 6.501, publicada en el "Diario 
Oficial" de fecha 25 de enero de 1940, hizo 
aplicable a las Fuerzas de la" Defensa Nacio-
nal las disposiciones sobre Medicina Preven-
tiva contenidas en la ley N.o 6.174, de 31 de 
enero de 1938. con algunas modificaciones re-
lativas a la índole especial del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Esta ley se promulgó con el objeto de fa-
vorecer al personal de las Instituciones Ar-
madas. Debido a que los alumnos de las Es-
cuelas Militar, Naval y de Aviación no tie-
nen este carácter, han quedado al margen de 
los beneficios de la Medicina Preventiva, con 
los consiguientes perjuicios £ inconvenientes 
derivados de tal situación. 

El Gobierno estima que ha llegado el mo-
mento de legislar en favor de estos alumnos, 
salvando lo que pudiera estimarse una omi-
sir'n de la ley N.o 6 501. 

Con la aprobación de esta iniciativa legal, 
quedarán sujetos a los beneficios de la Me-
dicina Preventiva, no sólo estos alumnos, si-
no que también gozarán de ellos los alum-
nos de las ex Escuelas de Pilotines, depen-
diente de la Escuela Naval, y de la Marina 
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Mercante Nacional, fusionadas ambas en vir-
tud de la dictación del decreto supremo N.o 
'159, de 12 de junio del presente año. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
aprueba en todas sus-partes y en los mismos 
términos el Mensaje en informe. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.c— Declárase comprendidos en 
los beneficios de las leyes N.o 6,174, de 31 de 
enero de 1938, y N.o 6,501, de 15 de enero de 
1940, a los alumnos de las Escuelas Militar, 
Naval y de Aviación. 

Articulo 2.0— Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el."Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 1948. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Yáñez (Presiden-
te), Concha, Herrera, Oyarzún, Urrutia y 
Walker. 

Se designó Diputado Informante al H. se-
ñor Urrutia. 

Francisco Hormazábal Labarcs, 
Secretario de la Comisión. 

Junio 18 de 1948. 

N.o 25.—MOCION DEL SEÑOR TRIETO.' 

HONORABLE CAMARA: 

Por la ley N.o 6,438, de 16 de octubre de 1939, 
complementada por la ley N.o 7,307, de fecha 30 
de octubre de 1942, autorizó a la Municipalidad de 
Molina, para contratar empréstito de $ 800,000, a 
fin de ejecutar diversas obras de progreso en la 
mencionada ciudad. 

Todas esas obras están ya terminadas, salvo 
una sección de los pabellones destinados a habi-
taciones para los jornaleros municipales, cuyo 
costo puede estimarse en $ 100,000. 

Por otra parte, la misma Municipalidad tiene 
terminado un nuevo edificio para el funciona-
miento de sus servicios. Pero no ha podido ser 
aprovechado porque faltan algunos detalles, que 
le exigen un desembolso de más o menos 100.000 
pesos. 

Ahora bien, del citado empréstito de ochocien-
tos mil pesos, sólo queda un saldo por pagar de 
doce mil pesos, el cual se cancelará íntegramente 
en el segundo semestre de este año, con la con-
tribución de un uno por mil al año con que se 
gravaron por la misma ley 6,438 y para servir el 
empréstito, los bienes raíces de la comuna de Mo-
lina. Después de aplicados estos doce mil pesos, 
quedará un excedente del impuesto mencionado 

de doscientos mil pesos, más o menos, que no tie-
ne destinación alguna. 

Por esto, como un medio de contribuir a la so-
lución del problema de las'habitaciones en el país, 
vengo en proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o—Una vez que se pague el em-
préstito de ochocientos mil pesos que fué contra-
tado en uso de la facultad conferida per las leyes 
nUmeros 6,438 y 7,307, la Tesorería General de la 
República depositará a la orden de la Municipa-
lidad de Molina el excedente pagado o que se pa-
gue de las contribuciones sobre bienes raíces de 
la comuna de Molina, ya giradas o que se giren 
durante el año 1948, correspondientes al uno por 
mil extraordinario municipal, autorizados por las 
referidas leyes. 

De igual manera deberá procederse por lo que 
respecta al uno por mil mencionado que vaya co-
brándose de las contribuciones morosas de los 
bienes raíces de la misma comuna. 

Artículo 2.o—El producto de estos depósitos de-
berá contabilizarse en una Cuenta Especial de la 
Municipalidad de Molina, e invertirse el 50 por 
ciento en la construcción de casas para vivienda 
de los jornaleros municipales y el otro 50 por 
ciento en la terminación de la Casa Consistorial 
de la misma Municipalidad. 

Artículo 3.o.— Eŝ a ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Camilo Prieto Concha. 
Santiago, junio 21 de 1948. 

N.o 26.—MOCION' DEL SEÑOR ALCALDE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Casi todos los productos de la minería han 
alcanzado últimamente en el mercado mun-
dial precios que constituyen un aliciente para 
su producción; la escaséz de cambios interna-
cionales, que constituye hoy uno de los pro-
blemas más graves que afronta el país, puede 
ser considerablemente aliviado con el aumen-
to de la producción de nuestra minería; para 
ello es indispensable atraer hacia esta indus-
tria extractiva capitales nacionales y extran-
jeros; con este fin, la ley 7,747, faculta al Pre-
sidente de la República para otorgar a las 
nuevas empresas chilenas cuyo objeto sea 
producir o transformar cobre, fierro y acero 
y que utilicen minerales nacionales diferen-
te beneficios tributarios, como liberación to-
tal o parcial durante 20 años de todo impuesto 
sobre la renta y sobre beneficios ordinarios 
y extraordiñar5 os que afecten a las utilidades 
sociales, como igualmente liberación de con-
tribución fiscal de bienes raíces, de impuestos 
que afecten a la exportación de sus productos. 

He tenido conocimiento que la Comisión de 
Minería del Consejo de Economía Nacional 
aceptó la idea de don Oscar Fuenzalida Correa 
de ampliar estas franquicias a otros minera-
les. 
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Razones que ignoro han impedido que es-
tas ideas se hayan traducido ¿íasta hoy en 
proyecto de ley. 

Estimando que esta idea produciría, al lle-
varse a la práctica, buenos resultados econó-
micos, la he tomado como base del siguiente 
proyecto que tengo el honor de someter a 
vuestro alta consideración: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.o.— Se faculta al Presidente de 
la República para que otorgue a las empre-
sas chilenas y a aquellas con capitales mixtos 
chilenos y extranjeros ios beneficios tributa-
rios establecidos en el articulo 17 de la ley 
7,747. 

Artículo 2.o.— Estos beneficios sólo alcan-
zarán a aquellas empresas que utilicen mine-
rales con el objeto de producir o transformar 
ocbre, fierro, acero, oro, plata, zinc, manga-
neso y minerales combinados o los concentra-
dos de los minerales antes indicado. 

Artículo 3.o.— Las personas naturales o ju-
rídicas beneficiadas con estas franquicias go-
zarán de ellas hasta por el plazo de 20 años, 
a contar desde la fecha de la escritura pú-
blica a que se reduzca el decreto supremo 
que se las otorgue. 

Artículo 4,o.— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

(Fdo.): Enrique Alcalde". 

N.o 27.—MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
ALDUNATE 

HONORABLE CAMARA: 

El 31 del próximo mes de julio se iniciarán en 
Londres los primeros juegos olímpicos que se ce-
lebran después de la guerra. 

La mayor parte de las naciones del mundo 
—como es costumbre en esta clase de aconteci-
mientos—, enviarán delegaciones que tendrán la 
representación de sus deportistas en este certamen 
de significación mundial. 

Nada más justo que Chile, país qüe —Pese a 
su escasa población y modesto standard de vida 
de sus habitantes— ha conquistado importantes 
honores y triunfos en el campo del deporte, haga 
cualquier esfuerzo para hacerse representar en 
estos juegos olímpicos. 

Ello, además de incorporar a nuestra país a la 
esfera mundial del deporte, será un importante 
estímulo y un justo premio para aquellas figuras 
nacionales que han sobresalido en el. desarrollo 
de estas actividades tan útiles al levantamiento 
físico y moral de nuestra raza. 

Les fondos que se destinan para cubrir los 
gastos de esta ley, ton fondos que se obtendrán 
sólo por el presente año, y se cargarán al mayor 
rendimiento que produzcan los impuestos esta-
blecidos en la ley N.o 5,172, lo que no recargará 

en nada el actual Presupuesto de la nación. 
Inspirado en los propósitos manifestados a los 

deportistas por S. E. el presidente de la Re-
pública, hace algunos días, e interpretando el sen-
tir de toda la masa deportiva del país, he creído 
que la Cámara de Dipiftados no puede quedar 
al margen de un deseo de cooperación que viene 
a reflejar el sentir de todos los chilenos. 

Por estas consideraciones me permito someter 
al estudio de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— El Presidente de la República 
pondrá a disposición del Consejo Nacional de 
Deportes, antes del 5 de Julio próximo, la suma 
de dos millones y medio de pesos ($ 2.500.000), 
para ser invertidos en los gastes que demande la 
concurrencia de la representación de Chile a la 
Olimpíada que se celebrará próximamente en Lon-
dres. 

Artículo 2.o— El gasto que demande el cum-
plimiento de esta ley, se deducirá del rendimiento 
del impuesto que establece la letra b) del articulo 
2,o de la ley N.o 5,172, sobre Espectáculos Pú-
blicos, cuyo texto refundido se fijó por decreto 
N.o 1,392, de 2 de junio de 1933. 

Articulo 3.o— La presente ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

(Fdo.): Pablo Aldunate Phillips. 
Santiago, 18 de junio de 1948. 

N.o 28.—MOCION DEL SEÑOR URIBE, DON 
MANUEL 

"HONORABLE CAMARA: 

Es ya del conocimiento de la Honorable 
Cámara el antiguo y grave problema de 
tierras denominado comúnmente "Proble-
ma de Pellahuiérf", que revestía hasta no 
hace mucho días los caracteres de un ver-
dadero conflicto social. 

En el año 1943 requerí la atención do es-
ta Honorable Cámara en favor de la solu-
ción de este grave problema, cuando tuve 
el honor de someter a vuestra consideración 
un proyecto de ley que alcanzó a ser apro-
bado por la Honorable Comisión de Agricul-
tura y Colonización. 

En síntesis, el problema es el siguiente: 
El Banco Garantizador de Valores, aco-

giéndose a los beneficios establecidos en las 
leyes sobre Constitución de la Propiedad Aus-
tral N.os 4,310 y 4,510, de 11 de febrero y 
23 de diciembre de 1928, respectivamente, 
solicitó la anotación y reconocimiento de 
validez de título de dominio, respecto del 
•Fisco, del fundo "Pellahuén", ubicado en 
la provincia de Malleco —que represento 
ante esta Honorable Cámara—, petición que 
le fué denegada por decreto supremo 
N.o 1,707, de 15 de julio de 1930. 

El Banco Garantizador de Valores, no 
conforme con la negativa, y de acuerdo con 
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el artieu-o 9.o de ia Li<y de la Propiedad 
Austral, demandó al Fisco ante los Tribuna-
les de Justicia, generándose así el juicio en-
tre el Banco Garantizador de Valore- y si 
Fisco, que duró cerca <}e 18 años y cuya sen-
tencia definitiva, recieñtemente dictada, aco-
gió la demanda. 

Pero éste, en apariencias simple conflic-
to entre particulares —el Banco y el Fisco—, 
se transforma de inmediato en u n gravísimo 
conflicto social, por el hecho de que el fun-
do "Pellahuén" estaba, desde tiempo inme-
morial, totalmente, ocupado por numerosas 
familias que poseían los suelos para sí como 
verdaderos dueños y que los habían trabaja-
do con la constancia y esfuerzo que só'.o los 
propietarios emplean en sus predios, para lle-
gar a convertir esos campos, esas montañas 
vírgenes, en suelos aptos para el cultivo agrí-
cola. Esta fué una de las razones por que el 
Fisco, ya en en el año 1930, negó el recono-
cimiento de validez de título de dominio so-
licitado por el Banco aludido, y reconoció 
tácitamente por este mismo actó la antigua 
posesión de los ocupantes. 

Pues bien, el proyecto que tuve el honor 
de someter a vuestra consideración, en el 
,_ño 1943, tenía por objeto resolver el pro-
blsma en cuestión, facultando a S. E. e-J 
Presidente de la República, para transigir 
en el juicio entre el Banco Garantizador de 
Valores y el Fisco. 

Este, proyecto perdió su oportunidad con 
la dictación posterior de la ley N.o 7,447, lla-
mada "Económica", debido a que el ex Pre-
sidente de la República, Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos, atendiendo a la gravedad del 
problema social que podía presentarse e;i es-
tos suelos, a requerimiento del Diputado 
suscrito y haciendo uso de la facultad que le 
otorgaba la ley, dictó el decreto N.o 1,537, de 
7 de agosto de 1944,' expropiando el referido 
fundo "Pellahuén". 

Este decreto de expropiación del fundo 
"Pellahuén", guiado por el misario espíritu de 
la iniciativa legal presentada a vuestra con-
sideración en el año 1943, vino a satisfacer 
una sentida necesidad, en bien de esa región 
y de la nación entera. 

Los ocupantes que de buena fe trabajan 
esos suelos desde hace más de 40 añoi, con-
siderándose dueños exclusivos, tendrán el 
premio a su constancia y esfuerzo extrordi-
narios, sobre todo si consideramos que po-
seen estos campos de buena fe e imbuidos de 
la sana idea de que esos predios en los cua-
les han nacido y visto nacer a sus hijos son 
de su legítima propiedad, constituyendo, 
además, su única fuente de recursos para 
subsistir. 

La expropiación de "Pellahuén" afecta sola-
mente a 22.790.45 hectáreas del total del 
fundo; el resto se había vendido por el Ban-
co Garantizador de Valores a particulares, 
con anterioridad a la petición de reconoci-

miento ue vanaez ae tioulo de cK¡mmio. 
Estos compradores, que nunca ocuparon 

estos suelos, también pidieron el reconoci-
miento de validez de título de dominio sobre 
sus respectivos lotes, peticiones que en su 
gran mayoría fueron denegadas por el Fisco, 
y, como consecuencia, de acuerdo con la Ley 
de, Propiedad Austral, vencidos los plazos le-
gales sin que apelaran de la negativa y rea-
lizados los tramites de rigor, los terrenos 
fueron inscritos en favor del Fisco. 

Finalmente, e n cumplimiento de una cláu-
sula del decreto de expropiación, se dictó el 
decreto N.o 433, de 17 de marzo último, que 
ordena efectuar la consignación de los fon-
dos en el Juzgado de Letras de Traiguén, con 
lo cual ha quedado totalmente finiquitada la 
expropiación del referido fundo "Pellahuén". 

Nos encontramos ahora con que los ocu-
pantes de dicho fundo están en situaciones 
diferentes frente al Fisco; unos ocupan la 
parte fiscal del lando y otros la parte ex-
propiada; y existen casos de ocupantes que 
poseen parte fiscal y también parte, expro-
piada'. 

Terminados los trámites de la expropia-
ción, debe señalarse el procedimiento a se-
guir .respecto de la constitución de la pro-
piedad en todo el fundo. Procede establecer 
en qué forma el Fisco otorgará las conce-
siones a los ocupantes, si éstas serán defi-
nitivas o provisorias y si gratuitas u onero-
sas. 

Previamente, es necesario hacer presente 
que ya el Fisco ha otorgado numerosos tí-
tulos gratuitos definitivos de dominio, a 
muchos de aquellos ocupantes, que será ne-
cesario cancelar para que la expropiación 
pueda surtir efecto legal. 

Asimismo, lo relacionado con la compra 
hecha por el Fisco, del fundo "Esquil.auco", 
que queda dentro del fundo "Pellahuén", efec-
tuada para, solucionar en parte este con-
flicto social, por escritura pública de 24 de 
noviembre de 1938, ante el notario de San-
tiago don Pedro N. Cruz, y que según dic-
támenes del Ministerio de Tierras y Coloni-
zación dehería otorgarse a los ocupantes 
venta de los suelos, o sea, radicación a títu-
lo oneroso, de acuerdo con el artícu'.o 9.0 
del decreto con fuerza de ley N.o 256, de 
1931. 

La legislación vigente sobre la materia 
comprende dos . aspectos que es necesario 
considerar, a, saber; aplicación del decreto 
N.o 1 600, de 31 de marzo de Í931, que re-
fundió en un solo texto las Leyes de la Cons-
titución de la Propiedad Austral N.os 4 310 y 
4,510, de 11 de febrero y 28 de diciembre de 
1928, respectivamente de la ley N.o 4,660, de 
25 de septiembre de 1929 y de la ley N.o 4,909, 
de 22 de diciembre de 1930, y del decreto 
con fuerza de ley N.o 39, de 13 de marzo de 
1931; o la aplicación del decreto con fuerza 
de ley N.o 256, de 20 de mayo de 1931. 
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El primer aspecto lo contempla el Titulo 
I I I del decreto 1,600, de 1931, en sus artícu-
los 12, 13 y 14, que se refieren a las con-
cesiones de títulos gratuitos a los ocupan-
tes de, suelos fiscales siempre que éstos ha-
yan entrado en su tenencia directa antes del 
16 de abril de 1928, pudiendo agregar al 
tiempo de su ocupación el de sus anteceso-
res, siempre que invoquen un titulo consti-
tutivo o traslaticio de dominio. 

El segundo aspecto lo trata el decreto-
con fuerza de ley N.o 256, de 1931, en su 
artículo (primero, facultando a S. E., el Pre-
sidente de la República para otorgar títu-
los gratuitos de dominio sobre terrenos fis-
cales hasta por un valor de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000), (ley N.o 7,635). 

Sin embargo, el artículo 9.o de este de-
creto 256, establece que les terrenos que ad-
quiera el Fisco para transferirlos a colonos 
nacionales o extranjeros serán pagados por 
éstos, o sea, cuando el suelo que se otorga al 
ocupante sea adquirido por el Fisco, el títu-
lo que éste dé debe ser oneroso. 

Pero el propio Congreso Nacional ha con-
siderado situaciones de excepción a esta úl-
tima disposición citada, al dictar la ley 
N.o 6,153, de 31 de diciembre de 1937, que 
establece que el Presidente de la República 
podrá radicar, gratuitamente en fundos o 
predios adquiridos por el1 Estado antes de la 
piomulgación de dicha ley, a los ocupantes 
de buena fe, que reúnan los requisitos exi-
gidos por las leyes de colonización, con lo 
que se ha creado lugares de preferencia e 
injusticia para algunos ocupantes respectos 
de otros que reúnen los mismos requisitos, 
pero que quedan en situación desmedrada, por . 
que el propio Gobierno fué negligente en so-
lucionar el conflicto o en obtener que se dic-
taran las disposiciones legales que le daban 
solución. 

Sin embargo, ni el decreto 1,600, actual 
Ley de la Propiedad Austral, entre cuyas f i -
nalidades primordiales están la de deslindar 
la propiedad particular de la fiscal y. radi-
car en esta últimas a los ocupantes o ex-
traños que reúnan los requisitos sn el.a exi-
gidos, ni el decreto con fuerza de ley 256. 
que tiene por fin esencial el fomento de la 
colonización en nuestro país, pueden apli-
carse al caso excepcional del fundo "Pella-
huén", ni a- ninguno otro caso que reúna 
circunstancias, análogas, porque ni el espíri-
tu que inspiró al legislador que los dictó ni 
su articulado, contemplan las situaciones es-
pecialmente en que se encuentran los terre-
nos del fundo "Pellahuén", ya que éste fué 
expropiado para solucionar conflictos socia-
les e ingresó al patrimoinio fiscal por un 
título extraordinario; en cambio la radica-
ción gratuita u onerosa que contemplan las 
disposiciones citadas ss- refieren a los terre-
nos adquiridos por el Fisco en forma normal 
y no en casos de excepción. Además, ningu-

na de las disposiciones citadas contempla el 
caso de expropiaciones para solucionar con-
flictos sociales. La prueba evidente de ello 
está en que hubo que dictar una ley espe-
cial que autorizara estas expropiaciones, co-
mo lo es la N.o 7,747. 

Tampoco podría considerarse que procede 
aplicar lo dispuesto en el artículo 9.o del 
D. F. L. 256, ya que la ley 6,153, que limitó 
su alcance a los predios adquiridos por el 
Fisco con anterioridad al año 1937, crearía 
una situación de verdadero privi.egio para 
algunos ocupantes, en desmedro de otros 
que han poseído los suelos con tanta o me-
jor buena fe que aquellos que consideró di-
cha ley, o que tenían una posesión mucho 
más antigua, como es el caso de los ocupan-
tes de "Pellahuén", cuya posesión es de 
tiempo inmemorial. 

Para señalar el camino que debe seguirse 
en el caso especial del fundo "Pellahuén" y 
en todos los que se presenten en el futuro 
con motivo de la aplicación de la Ley Eco-
nómica, es necesario legislar, ampliando el 
alcance de las diaposiciones vigentes, en el 
sentido de que se apliquen armoniosamente 
y costituyan un ante cedente de justicia, de 
equidad, y que, al mismo tiempo, sirva de 
estímulo al esfuerzo, a la constancia y al sa-
crificio con que los ocupantes de estos pre-
dios han debido luchar, para transformar 
los campos estériles e improductivos que 
eran, en suelos fértiles y aptos para la ex-
plotación agrícola. 

Tratándose del caso especial del fundo 
"Pellahuén", en el que sus ocupantes han 
trabajado .libremente durante muchos años, 
considerándose verdaderos dueños, y man-
teniendo la posesión aún por sus descendien-
tes desde hace 40 años o más, es indispen-
sable aplicar el espíritu mismo que inspiro 
toda la legislación de la Propiedad Austral, 
es decir, entregar la tierra a quien la posee 
y la trabaja, constituyendo o reconociendo 
en la posesión un verdadero antecedente 
del derecho de dominio e identificándolo con 
el dominio mismo. Es, pues, necesario, por 
lo tanto, que la justa aplicación del alcance 
de las leyes vigentes en este caso &ea en su 
acepción gratuita. Refuerzan esta conclusión 
las circunstancias de que ya se habían con-
cedido títulos gratuitos a gran número de 
ocupantes que han trabajado sus suelos co-
mo verdaderos dueños y que al proceder 
con criterio distinto tendría que despojár-
sele de -un derecho de acuerdo con , el espí-
ritu del legislador de la Propiedad Austral, 
emanado del Estado, y pc.rque, además, como 
decía, siendo el Fisco dueño de gran parte del 
fundo, se presentará una situación de ver-
dadera injusticia entre los ocupantes que se 
encuentran posesione-dos en los terrenos ex-
propiados, con los que poseen terrenos fis-
cales; problema que se agudiza y reviste ca-
racteres desproporcionados al observar las 
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líneas caprichosas de los terrenos expropia-
dos, presentándose muchos casos de ocupan-
tes cuya posesión queda parte dentro de los 
terrenos expropiados y parte dentro de los 
fiscales. 

'Para mayor claridad se acompaña copia 
del plano del fundo "Pellahuén"). 

Por tanto, urge dictaminar sobre esta ma-
teria mediante un proyecto de ley que per-
mita al Presidente de la República consti-
tuir la propiedad en todos los casos de ex-
propiación por aplicación de ley "Económi-
ca", a base del decreto 1,600, de 31 de marzo 
de 1931, para los que tsngan los años de 
ocupación necesarios para optar a este, be-
neficio, estableciendo normas especiales pa-
ra los que no cumplan con estos requisitos, 
pero cuya ocupación sea anterior a tres años 
de la vigencia de esta ley. 

Conocidos estos antecedentes, me permito 
someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo l.o— A contar desde la vigencia 
de la presente ley podrán aplicarse las dis-
posiciones contenidas en los artícu.os 12, 13 
y 14 del decreto N.o 1.600, de 31 de marzo de 
1931, a todos los ocupantes que cumplan con 
los requisitos exigidos en dicho decreto y que 
se encuentran en posesión de terrenos fisca-
les o que el Fisco adquiera o haya adquirido 
para solucionar problemas de orden social. 

Articulo 2.o.— Autorízase al Presidente de 
la República para conceder título gratuito de 
dominio a los ocupantes que no reúnan los 
requisitos exigidos en el artículo anterior, 
pero que tengan la tenencia material de los 
suelos por más de tres años con anteriori-
dad a la fecha de la vigencia de la presente 
ley. 

Artículo 3.o Las personas que acrediten 
ocupar mayor cabida que las expresadas en 
el artículo 14 del decreto 1,600, de 31 de mar-
zo de 1931, y que acrediten, asimismo, ha-
ber introducido mejoras de importancia en 
este exceso de cabida, podrán acogerse, res-
pecto de estos suelos, al beneficio contempla-
do en el artículo 9.o del decreto con fuerza 
de ley N.o 256, dé 20 de mayo de, 1931, esta-
bleciéndose, para este caso particular, que el 
valor de las hijuelas no podrá exceder de 
cien mil pesos ($ 100. 000). 

Artículo 4.o.— Esta ley regirá -desde la fe-
cha da su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Manuel Uribe B. 
Santiago, 21 de junio de 1948. 

N.o 29.—PRESENTACIONES. 

Doña María Isabel Gabler viuda de Fox, soli-
cita prórroga de la pensión de que disfruta. 

Don Jorge Soto Moreno, pide reconocimiento de 
tiempo servido; 

Don Luis González Guerrero, pide pensión de 
gracia, y 

Don Domingo Lizana Oehoa, solicita pensión. 

N.o 30.—COMUNICACIONES. 
Nota del señor Salomón Sack Mott, con la que 

agradece a la Honorable Cámara la comunicación 
enviada con motivo de la fundación instituida Por 
el señor Sack, 

Cablegrama del señor Presidente del Senado y 
del Presidente de la Cámara de Diputados de 
Suecia, por el cual agradecen los saludos enviados 
con motivo de cumplir 90 años Su Majestad, el 
Rey Gustavo de ese país, 
N.o 31.—PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Santandreu: 
1) Al señor Ministro del Interior. Para que se 

sirva consultar en el presupuesto del año próximo, 
que se está confeccionando, fondos para proseguir 
la construcción del Cuartel General del Cuerpo de 
Bomberos de Rancagua, actualmente paralizada, 
la suma de $ 150.000. 

2) Para las obras del Cuartel del Cuerpo de 
Bomberos de Rengo, Alcantarillado y otras obras, 
la suma de $ 35.000. 

3) Para el Cuartel del Cuerpo de Bomberos de 
Graneros, la. suma de $ 30.000, y 

4) Paraj la reparación del Cuartel de Carabine-
ros Primera Comisaría de Rancagua $ 300.000. 

(Fdo.): Sebastián Santandreu. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 6.a, 7.a y 8.a a disposición de los se-
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuentk.. 
El señor SECRETARIO. da cuenta de los 

documentos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).— Termina-

da la Cuenta. 

1 —CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DÉ LEY 

El señor COLOMA (Presidente).— El Eje-
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que destina la 
suma de 20 millones de pesos para el mante-
nimiento de las zonas de emergencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de-
clarará la simple urgencia. 

Acordado. 

2 —MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,535, 
QUE CREO LA ESTACION DE MITIL I -
CULTURA DE QUELLON 

El señor COLOMA (Presidente).— Entran-
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto de ley que 
modifica la ley N.o 7,535, que creó la Esta-
ción de Mitilicultura en Quellón. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo l . o— Substituyese en el artículo 

3.o de la ley N.o 7,535, de fecha 7 de octu-
bre de 1943, las palabras "comuna de Que-
llón" por las palabras "provincia de Chi-
loé". 
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Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).— Está 
con la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor AVILES.— Pido la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No 

tengo inconveniente en que antes use de la 
palabra el Honorable señor Avilés. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Avilés. 

El señor AVILES.— Yo quería aprovechar 
estos minutos que me ha concedido el Hono-
rable señor González Madariaga para hacer 
uso de la palabra y referirme al problema de 
!a pesca en el norte del país. 

Las provincias de Atacama, Antofagasta y 
Tarapacá son bien ricas en pescado, y Meji-
llones, sobre todo, en ostiones. Actualmente, 
hay una ley que establece la veda para la zo-
na norte, pero, en realidad, los organismos 
encardados de la vigilancia de la pesca y de 
la observancia de la veda —no sé si por ne-
trligencia o descuido de sus funcionarios— de-
jan, generalmente, que se pesque con dinami-
ta o con rastras, lo que ha hecho que el pes-
cado comience a desaparecer por obra de la 
destrucc'ón que originan dichos sistemas de 
pesca. Por eso, ya no hay tanta pesca en Me-
jillones, de donde han desaparecido ya los os-
tiones por ejemplo, ctue eran los mariscos 
más abundantes que allí había; de tal mane-
ra que ahora tienen oue traerlo de Coquimbo, 
de Caldera y de Chañaral. 

Creo ciue ahora que se está modificando la 
legislación, es oportuno que se arbitren me-
didas para que existan organismos que vigi-
len y cumplan sus obligaciones de manera 
efectiva, a fin de no perjudicar el norte del 
país y no destruir la fauna marítima que 
existe en esa zona y que es sumamente abun-
dante . 

Mejillones puede ser un gran puerto pes-
quero y, en general, todo el norte, es apto pa-
ra la pesca; pero es necesario, para el éxito 
de estas faenas, que se tomen adecuadas me-
didas de administración, como las que he 
propuesto ya al señor Ministro y al Subsecre-
tario, consistentes entre otras, en la cons-
trucción de un camino pavimentado que una 
Antofasasta con Mejillones. 

Hace 30 o 40 años que se viene pidiendo la 
construcción de este camino. El ferrocarril 
que une Antofagpsta a Mejillones no se nuede 
usar para el pescado y deben usarse camio-
nes. En consecuencia, debe pavimentarse es-
te camino. 

Hace sólo unos pocos meses atrás, un jeep 
de la Fuerza Aérea se volcó. Este accidente 
se debió al pésimo estado del camino, que es-
tá lleno de baches. 1 

La distancia entre Mejillones y Antofagas-
ta es sólo de 18 kilómetros. Sin embargo, no 

se ha podido disponer del dinero suficiente 
para arreglar este camino que une ambas ciu-
dades . _ 

Antofagasta es una ciudad encerrada. Co-
loso desapareció. Mejillones es un lindo puer-
to al que desea ir toda la gente que visita 
Antofagasta, del mismo modo que desea ir a 
las salitreras. 

No obstante, el camino está en malas con-
diciones y no se ha podido obtener, repito, su 
reparación. 

He habladti últimamente con el Ingeniero 
de la provincia, quien me ha manifestado 
que no hay dinero. 

Por eso, aprovecho esta oportunidad para 
solicitar que se incluya al norte y a Mejillo-
nes en esta legislación, a fin de hacer de Me-
jillones un puerto pesquero y de mejorar el 
camino que une a esa ciudad con Antofagas-
ta. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría, en el tiempo de su se-
gundo discurso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No 
sé si el Honorable señor Correa quiere decir 
algunas palabras. 

Tendría mucho gusto en oírle. 
El señor CORREA LETELIER. — Como Su 

Señoría tiene la palabra no haré uso de ella 
en este momento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — En 
la sesión anterior me referí, con alguna ex-
tensión, a lo oue estaba pasando con la lan-
gosta y a la situación de algunos servicios de 
pesca y caza del puerto de Valparaíso. 

Las observaciones que apuntó el Honorable 
señor Ayilés son perfectamente justificadas, 
porque el ostión tiende también a desapare-
cer. La ley, de que soy autor, consultó un 
centro de repoblación en Mejillones, el que. 
por abandono de la Dirección de Pesca, fué 
posteriormente suprimido. 

Los datos oue di en la sesión anterior a la 
Honorable Cámara proceden, señor Presiden-
te. de una persona que dedica su tiemno por 
cariño y por deporte, a las actividades pes-
queras. Existe en Valparaíso una Asociación 
de Pesca y Caza, donde el entusiasmo de uno 
de los miembros de la Asociación lo ha lleva-
do a fundar una Estación de Piscicultura en 
su fundo de Las Cenizas. Los miembros de 
esta Asociación, sin costo alguno para el Fis-
co. s°ñor Presidente, se entretienen en repo-
blar los ríos de la provincia de Valparaíso y 
hasta de Aconcagua, con especies salmoni-
dias, sin costo alguno para el Fisco. ¡Qué 
conmiseración ha de sentir esta gente, a 
quien la mueve un espíritu altruista, frente a 
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los funcionarios del Estado que ni siquiera 
cumplen con su deber! 

Señor Presidente, tengo aquí a la vista un 
informe llevado al Ministerio de Economía y 
Comercio, y emitido por un funcionario que 
ha estado en la Isla de Juan Fernández. En 
él se habla acerca del problema de la lan-
gosta, y se hace presente lo que ya todo el 
mundo conoce, o sea, que en esta isla se re-
cogían antes, en media hora, hasta ochenta 
enormes langostas. 

Veamos lo que pasa ahora: 
"En 1947, en seis trampas que habían per-

manecido en el fondo ¿el mar, se encontra-
ron 25 langostas. Tres de las trampas esta-
ban, totalmente vacías. Se me advirtió que 
en marzo y abril la escasez de la langosta es 
más manifiesta, porque ésta se interna a las 
profundidades. 

"En 1948 alzaron esas trampas, también 
con permanencia de 24 horas en el mar y, 
aun cuando esto ocurría en enero, mes de 
pesca abundante, volvimos al puerto de Cum-
berland con una sola langosta de medida re-
glamentaria. Una de las trampas estaba va-
cía, otra tenía 8 ejemplares con céfalotorax 
de 115 milímetros, y en la última estaba el 
único ejemplar utilizable. 

"Por otra parte, cabe hacer presente que 
aunque la Goleta Santa Sofía, en la cual rea-
licé el último viaje, tiene capacidad holgada 
para 3.500 langostas, tuvo que volver a Val-
paraíso con 2.100 solamente, porque no fué 
suficiente el plazo de un mes que promedió 
entre sus dos últimos viajes (20 de diciembre 
de 1947 y 24 de enero de 1948), para que los 
pescadores de la Compañía pudieran juntar 
un cargamento completo. 

"Un indicio evidente del peligro de extin-
ción que amenaza la langosta de Juan Fer-
nández, es la reducción de tamaño experi-
mentado por ese crustáceo. El naturalista 
Federico Albertz describía la langosta de Juan 
Fernández en 1896. diciendo que el largo to-
tal alcanza de 1,10 a 1,20 metros, teniendo 
las antenas 0,47 a 0,57 centímetros, el céfalo-
torax de 47 a 48 centímetros y el abdomen de 
19 a 22 centímetros. Como puede observarse, 
el céfalotorax era cuatro veces más grande 
que la medida exigida por la legislación vi-
gente, y que ahora se alcanza con tanta difi-
cultad". 

Sólo por una comparación voy a citar, en 
forma. breve, lo que publiqué en septiembre 
del año 43, respecto a la langosta, al comen-
tar las pelonerías canadienses: "Resulta inte-
resante, decía, el proceso de esta producción 
que proviene de las costas del Atlántico, y cu-
yo principal mercado estaba, en tiempo de 
paz en Europa, y que ahora lo encuentra en 
los Estados Unidos, gracias a las medidas de 
propaganda realizadas mediante una comi-
,°ión especial designada para este fin y que 

en estos instantes se proyecta disolver, des-
pués de alcanzado su objetivo. 

"El año 1870 no se contaba más que con 
tres fábricas para el tratamiento de la lan-
gosta en conserva. Hace poco había 215, que 
ocupaban más de cinco mil operarios. 

"El mercado demanda tres aspectos: lan-
gosta con concha, en conserva y con pebre de 
tomate. 

"La producción (temporada 41 al 42) fué de 
14.123 toneladas, que representaron $ 3.858.733 
dólares". 

Señor Presidente, en el Canadá se bene-
fician 30 millones de kilos de langostas en 
una temporada, después de haber llevado, en 
forma sistemática, la producción a este des-
arrollo, de orígenes modestísimos. En nues-
tro país, por incapacidad de los organismos 
estatales creados para este objeto, esta mis-
ma especie sirve para explotar al pescador y 
al consumidor, con daño de la existencia de 
la misma especie. Ha sido tan grande el des-
precio de la Dirección por este asunto, que ha 
obtenido la designación del personal que la 
ley consultó para la isla de Juan Fernández 
y lo ha destinado a otros servicios en el Con-
tinente. ¡Todo esto, como si en las islas no 
hiciere falta! 

Ya por informes del Ministerio de Econo-
mía y Comercio h a quedado de manifiesto 
que los ejemplares que actualmente se entre-
gan al consumo, autorizados por la ley, sólo 
tienen once y medio centímetros, en circuns-
tancias que antes se entregaban al consumo 
ejemplares que medían 40 o 50 centímetros 
de cefalotórax. 

Todavía más, ha quedado de manifiesto 
que, en las Islas de Más Afuera, se encuen-
tran langostas de un metro y de un metro 
veinte centímetros, en circunstancias qae 
ahora se están entregando al mercado ejem-
plares de treinta centímetros. En otros tér-
minos, se entregan ejemplares que pesan se-
tecientos u ochocientos gramos en circuns-
tancias que antes se entregaban ejemplares 
de des o de tres kilos. 

La ley 7.535 tenía también otro objeto: in-
tensificar la producción ostrícola y desarro-
llar en nuestro país, copiando sencillamente 
lo que se hace en otras partes, la explotación 
de parques privados de crianza. Llegué a ha-
cerme la ilusión, señor Presidente, de que la 
gente sencilla de Chiloé, . podría sacar más 
provecho del cultivo de la ostra que del cul-
tivo de la papa, ya que la ostra tiene mer-
cado interno e internacional. Después de cin-
co anos transcurridos de la dictación de la 
ley obtenida por la generosa atención de mis 
honorables colegas de la legislatura pasada, 
debo confesar una desilusión. El precio de la 
ostra ha seguido subiendo y la producción 
en vez de aumentar ha disminuido. Tengo a 
mano la estadística desde el año 31, cuando 
la producción llegó a 7.444 sacos y el valor 
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del saco oscilaba entre $ 8 y $ 10. El 'año 
pasado la producción fué de 3.032 sacos, aun-
que la temporada se prolongó una quincena 
más, y el precio alcanzó hasta $ 1.500 por 
saco. Estos resultados se obtienen señor Pre-
sidente con la llamada reproducción artifi-
cial. ¿Y por qué, señor Presidente? Sencilla-
mente por pertinacia de las autoridades en-
cargadas de esta materia, que se empeñan en 
repoblar con la semilla que obtienen los mis-
mos bancos naturales, en vez de organizar los 
parques privados de crianza como lo practican 
todas las organizaciones extranjeras, aso-
ciando en esta actividad a los particulares. 
A pesar que la ley tenía por objeto esta in-
tención. ni siquiera por ensayo se ha orga-
nizado en Quetalmahue un parque de crian-
za que pudiera servir de modelo a los parti-
culares. L a ley que he citado tantas veces 
ordenó en su artículo 6.o que la Dirección 
General de Pesca y Caza debía fijar el plan 
de trabajo a que estarían sujetas las estacio-
nes y centros de repoblación. Dispuso tam-
bién que un reglamento especial debía seña-
lar las condiciones en que la industria ostrí-
cola se desarrollaría, con el propósito de io-
mentar la instalación de parques privados 
para la crianza y engorda de la ostra. Nada 
de ésto se ha hecho. Ni siquiera, señor Pre-
sidente, se han enviado a la Cámara los an-
tecedentes que pedí sobre el cumplimiento de 
esta ley, en febrero del año pasado, y que 
reiteré en sesión del mes de enero último. 

Cuando obtuve la dictación de la ley 7.535, 
hice presente a la Honorable Cámara que la 
Francia había dado a la ostricultura un gran 
desarrollo ocupando en ella más de trescien-
tas mil personas. Que el producto había lle-
gado a ser un alimento popula*. Que los par-
ques privados llegaban a 25 mil, con una su-
perficie de más de mil hectáreas de propie-
dad pública y de particulares, y que la ostri-
cultura nacida después de la caída del Se-
gundo Imperio había llegado a constituir 
una fuente de entrada para la población cos-
tera y también la territorial, porque no hay 
industria sin comercio. Sería largo que me 
extendiera en relatar el número de las licen-
cias otorgadas en Estados Unidos y en el Ca-
nadá en favor de parques privados de crian-
za de particulares. 

Es sensible, señor Presidente, tener que de-
jar constancia que una industria que podría 
desarrollarse con relativa facilidad, se ma-
logra simplemente por incomprensión de los 
funcionarios que el Estado renta para que lo 
sirvan y lo atiendan. Las consecuencias, na-
turalmente, las sufre el público que cada día 
paga precios más altos por un producto que 
se desarrolla libremente en la' naturaleza. 
. Pero no puedo dejar de mencionar, señoi 
Presidente," un hecho que revela la mentali-
dad con que los organismos del Estado enca-
ran la solución de estos problemas. No hace 

mucho tiempo que la Dirección de Pesca y 
Caza dictaba una resolución entregando a un 
criadero particular de Puerto Mcntt, 500 sa-
cos de ostra semilla de las que, según esta 
resolución, arroja el mar a la playa. Preve-
nido por las autoridades de Chiloé. pude 
obtener del señor Ministro de Economía de 
la fecha, que derogara esa disposición, que 
representaba, considerado el desarrollo pos-
terior del molusco, cerca de un millón de pe-
sos en favor del criadero particular. Es aquí 
donde se encuentra la resistencia a la orga-
nización en el país de los parques privados 
de crianza. Son los mismos que me hicieron 
presente, cuando se dictó la ley, que esta ley 
estaba destinada al fracaso. El tiempo lo ha 
confirmado, señor Presidente, mientras hay 
un hecho concreto: la producción baja y los 
precios suben. 

Paso ahora a referirme a la Estación de 
Mitilicultura de Quellón, que la moción de 
•mi honorable colega señor Correa Letelier 
propone trasladar a Castro. 

Una de las condiciones más importantes 
para situar una Estación Diológica es su ubi-
cación geográfica. Contrariamente a lo que 
creen las personas empeñadas en este cam-
bio, no es sólo la reproducción artificial la 
preocupación de una Estación biológica, apar-
te de que esta reproducción artificial puede 
ser ensayada paralelamente en muchos luga-
res. A mi juicio, y esta fué precisamente la 
intención que se tuvo cuando se señaló a 
Quellón como asiento de esta Estación hay 
otros dos aspectos que reputo de considera-
ble importancia. Es el primero, la aplicación 
estricta de la vedas para defender la especie. 
Sin un servicio de policía pesquera, sin una 
vigilancia estrecha sobre los bancos y el mer-
cado mismo, es imposible tener vedas efecti-

.vas. Los comerciantes en este artículo son 
muy maliciosos y se valen de toda clase de 
tretas para burlar a la autoridad. Se pide 
autorización a veces para transportar parti-
das de choros que tienen en depósito, y la 
verdad es que no hay tales depósitos, sino 
que se trata de bancos nuevos que han des-
cubierto y que mantienen ocultos. La única 
manera de obtener, pues, que las vedas sean 
efectivas en la práctica, es que se mantenga 
un servicio de vigilancia mediante el empleo 
de embarcaciones menores, que deben tener 
su asiento en lugares próximos a los sitios de 
producción. 

El segundo asnecto, no menos importante 
que el de la vigilancia, es el de repoblar pe-
riódicamente los bancos que se envejecen 
trasladando a éstos choros semilla de otros 
más abundantes. Entra también en este plan 
de los trabajos el de intentar la formación de 
bancos nuevos en los lugares de'la costa, que 
la riqueza del planktou y otras seguridades 
de resguardo así lo aconsejan. 

Quellón, pues, reúne condiciones geográfl-
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cas importantes para asiento de una Estación 
biológica, porque en el extremo sur de la Isla 
Grande de Chiloé tiene los bancos de Inío, 
Asasao y Quilanlar, que han sido poco explo-
tados. Al noroeste tiene el Grupo de las Islas 
Desertores, y al sur, al otro extremo del Golfo 
C o r c o v a d o tiene el Archipiélago délas Guaite-
cas. En todo caso si el asiento de la Estación 
de^Quellón hubiera de cambiarse, nunca de-
biera serlo al norte del paralelo 43, porque la 
producción de este molusco se halla actual-
mente al sur de este punto geográfico, y no 
al norte. 

El señor COLOMA (Presidente).— Permí-
tame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su segundo dis-
curso . 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. — Pido la pa-

labra . 
El señor COLOMA (Presidente).— Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.— Señor Pre-

sidente, hace dos años, más o menos, el Eje-
cutivo envió al Congreso Nacional, el 16 de 
julio de 1946, un Mensaje firmado por el en-
tonces Vicepresidente de la República don 
Alfredo Duhalde, y por el Ministro de Econo-
mía y Comercio, don Manuel Hidalgo, por el 
cual solicitaba del Poder Legislativo la apro-
bación de un proyecto de ley que sustituyera 
en la ley 7 535 las palabras "Comuna de Que-
llón" por la de "Provincia de Chiloé". 

El fundamento de ese Mensaje, señor Pre-
sidente, era el hecho de que las experiencias 
desarrolladas en la Comuna de Quellón, con 
el objeto de obtener la repoblación y la siem-
bra artificial de ostras, choros, etcétera, ha-
bían fracasado, y solicitaba, en consecuencia, 
que se dejara al Ejecutivo en libertad para 
fijar, dentro de la provincia de Chiloé la ubi-
cación de la Estación de Mitilicultura. 

El proyecto fué aprobado en la Comisión 
de Industrias y, cuando estaba en estado de 
Tabla en la Cámara, el Ejecutivo lo retiró, 
motivo por el cual el Diputado que habla, 
compenetrado de la necesidad de esa inicia-
tiva, hizo suyo el Mensaje, redactando una 
moción en idénticos términos. 

En consecuencia, la iniciativa vino del Eje-
tivo, como lo expresé, desde el año 46. 

La moción mía. que fué repetición, comp 
digo, de ese Mensaje del Ejecutivo, fué apro-
bada por la Comisión de Industrias con el 
voto en contra del Honorable señor González 
Madariaga. 

A mí me extrañó aue el Ejecutivo retirara 
ese proyecto en aquella fecha, y después su-
pe que se debía a la finalidad de nombrar 
una Comisión para que informara al respec-
to. 

He tenido copla del informe de esa Comi-
sión, expedido con fecha 15 de septiembre de 
1947, y suscrito por los señores Rodolfo Rava-

nal, Luis Castillo y Francisco Olmos. Este In-
forme, unánimemente insiste en la conve-
niencia de abandonar los ensayos en Quellón 
y llevarlos a la comuna de Castro. 

No voy a cansar a la Honorable Cámara con 
la lectura de este informe; pero llamo ex-
presamente la atención sobre este punto: el 
Ejecutivo envió el Mensaje, después lo reti-
ró para un mayor estudio; se nombró una Co-
misión que estudió nuevamente el asunto, y 
la Comisión insistió en la idea primitiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me 
permite. Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.— Ya voy a 
terminar, Honorable colega. 

En consecuencia, señor Presidente, de los 
antecedentes que existen aquí, se desprende 
ene. indudablemente, la iniciativa primera 
del Ejecutivo estaba bien orientada y que de-
bemos insistir en ella. 

En virtud de este informe, Honorable Cá-
mara, yo me atrevo a redactar una indica-
ción, que envío a la Mesa, para sustituir las 
palabras "provincia de Chiloé" por "comuna 
de Castro", puesto que el informe dice que 
esos ensayos han dado espléndidos resultados 
en esa zona. 

Respecto de las observaciones del Honora-
ble señor González, sobre los Servicios de Pes-
ca y Caza no me corresponde a mí hacer la 
defensa de lo que se haya o no hecho en Juan 
Fernández, en el norte, en Talcahuano. o en 
otras partes; me concreto a los antecedentes 
que tengo de Chiloé, territorio al cual se re-
fiere este proyecto. 

Es cuanto puedo decir, señor Presidente. 
El señor RIOS VALDIVIA.— Pido la pala-

bra, señor Presidente. 
El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Ríos Valdivia y, a 
continuación, el Honorable señor Rosales 

El señor RIOS VALDIVIA.— Señor Presi-
dente, respecto al informe a aue ha aludido 
el Honorable señor Correa Letelier, he sabi-
do que fué ampliado y modificado por otra 
Comisión aue fué nombrada posteriormente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me 
permite Honorable Diputado? 

El señor RIOS VALDIVIA.— Con todo gus-
to. 

El señor COLOMA ( P r e s i d e n t e ) C o n la 
venia del Honorable señor Ríos Valdivia, pue-
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En 
realidad, ha citado mi Honorable colega se-
ñor Correa, el informe de una Comisión. Yo 
no asistí al estudio que practicó esa Comi-
sión: pero, como dije en mi discurso, asistí 
a una reunión, celebrada el lunes pasado con 
las personas aue ñu Señoría menciona; y 
;sobe c"ál fué la imoresión que allí hubo? 
Que había hecho falta que yo hubiera asis-
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tído a la Comisión que invoca mi Honorable 
colega. 

El señor CORREA LETELIER.— Segura-
mente . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Aho-
ra el Ministerio tiene otro criterio. 

Cuando Su Señoría estudie más este asun-
to, verá que solamente se ha buscado un aco-
modo funcionario. 

Decía, señor Presidente, aprovechando la 
interrupción que me ha concedido mi Hono-
rable colega, que hemos visto que la repro-
ducción artificial no es la que va a asegurar-
nos la conservación de la especie, mirada des-
de el punto de vista económico-industrial pa-
ra el país. El ejemplo de lo que ha ocurrido 
con la ostra es bastante elocuente para espe-
rar una conducta distinta en el tratamiento 
del choro. Lo que pasa es que se desea el 
cambio de la Estación a Castro, simplemente 
por razones burocráticas. Para las autorida-
des administrativas, que han demostrado una 
inercia completa en la atención de sus obli-
gaciones, resulta muy cómodo tener dos es-
taciones biológicas, ligadas por ferrocarril: 
en un extremo Ancud y ahora en el otro Cas-
tro, y es por eso que se recomienda este tras-
lado. 

Se ha llegado a decir, señor Presidente, que 
los ensayos hechos en Putemún, (estuario de 
Castro) no han sido provechosos y esto no es 
efectivo. Tengo ai#ecedentes para afirmar 
que los gérmenes que se han captado en Pu-
temún en un 85 por ciento estaban compues-
to por quilmahues y sólo un 15 por ciento de 
choros, mientras que en los bancos de Asa-
sao la captación arroja un 95 por ciento de 
choros y un 5 por cielito de quilmahues. Es-
ta afirmación que formulo que ha sido 
reconocida por el técnico de la Dirección en 
la reunión a que asistí, desvirtúa lo que 
acaba de declarar mi honorable colega se-
ñor Correa, en cuanto a las bondades de los 
ensayos practicados en Putemún. 

Lo que ha pasado, señor Presidente, con la 
organización de estas estaciones, es que la 
Dirección de Pesca y Caza no ha cumplido 
con la ley 7535, cuando le impuso la obliga-
ción de establecer un plan de trabajo a que 
debían sujetarse las estaciones y centros de 
repoblación por ella creados. Tengo a la ma-
no una carta que me ha dirigido uno de los 
Capitanes de Fragata de nuestra Armada que, 
a la letra, dice: "con una Dirección de Pes-
ca y Caza que se limita a los más estrechos e 
indispensables trámites burocráticos, nada o 
poco se podrá hacer,«incluso con las mejo-
res ideas como la ley 7535, que encuentra 
precisamente en el' organismo fiscal encar-
gado de su desarrollo, un verdadero obstácu-
lo a la realización de los fines perseguidos. 

Yó querría que mi Honorable colega se im-
pusiera de este informe, porque se trata de 

un documento preparado por un Capitán de 
Fragata. 

El señor ECHEVERRIA.— El señor Correa 
está en la Mesa, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Agra-
dezco a Su Señoría su atención. Ojalá se im-
ponga en detalle de él, porque éste no es un 
asunto político, sino que reúne interés nacio-
nal. El nuestro es un país que tiene cifradas 
grandes esperanzas en los productos de sus 
costas, de manera que hay que encarar este 
problema con criterio público. 

Continúa este informe: 
"Recién he estado en Quellón, donde ni si-

quiera se ha tomado la temperatura del 
agua; de salinidad no se tiene idea. Yo tu-
ve que facilitar al Jefe de la Estación un ter-
mómetro de precisión para que tomara tem-
peraturas diariamente y completara un tra-
bajo que estoy efectuando sobre temperatu-
ras en la zona hasta el Golfo de Penas y sus 
relaciones con el desarrollo del choro y la 
ostra. 

"El servicio de Mitilicultura no puede dal-
los frutos que usted esperaba, debido a la 
forma defectuosa como está organizado y di-
rigido y a la falta de propaganda fácil y sen-
cilla como se hace en los Estados Unidos. 

"Yo solicité al señor Jefe de Pesca y Caza 
de Puerto Montt algunos datos sobre cultivo 
y últimas estadísticas de ostras y choros. Me 
contestó que debía pedirlos en Santiago. Es-
cribí al Jefe de la Estación Ostrícola de An-
cud y al servicio de Mitilicultura de Quellón, 
y ni siquiera obtuve respuesta. 

"En Santiago, no pude .obtener ciertos da-
tos estadísticos, pues todas las estadísticas' 
que se recogen, se toman sólo para cumplir 
con requisitos de aduana, etc., pero no con 
fines de estudio y para seguir las causas de 
aumento o disminución de las especies en 
cada uno de los puertos. 

"Falta también la divulgación de ciertos 
conocimientos básicos, que podrían contri-
buir al progreso de la pesca y. a salvar el fu-
turo de nuestra riqueza de mariscos. 

"Recién he estado en Puerto Edén, al sur 
del Golfo de Penas, donde se ha sacado el 
choro con tal intensidad y sin protección d& 
la especie, que según los pescadores se nota 
un gran agotamiento de los bancos". 

Creo, señor Presidente, que he dado ante-
cedentes suficientes para Impugnar la modi-
ficación de mi Honorable colega señor Co-
rrea Letelier, por atentatoria a los fines que 
él mismo se propone. 
. He citado, además, muchos documentos que 

constituyen cooperación de personas autori-
zadas. Todos estos puedo darlos a conocer al 
señor Ministro de Economía y Comercio, para 
el caso de que el Gobierno se resuelva a to-
mar medidas radicales para la mejoi aten-
ción de los servicios pesqueros en el país, 
dando paso a la reorganización de los servi-
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cios estatales de pesca. En el curso de estas 
observaciones he sido a veces duro para refe-
rirme a la Dirección General, pero no puedo 
dejar de reconocer que en esta repartición 
hay personal con experiencia y animado de 
espíritu de trabajo, pero que no puede ren-
dir lo suficiente porque falta una orienta-
ción superior constante y un plan de traba-
jo que cumplir. La Dirección General ha 
creído hasta aquí que su papel es transfor-
marse en una empresa industrial y para es-
to ha pedido varias decenas de millones de 
pesos al Estado, en circunstancias que su pa-
pel principal está en la organización de los 
estudios de biología marítima y en la divul-
gación de enseñanzas útiles para industria-
les y pescadores. 

Por mi parte creo, señor Presidente, que 
he cumplido con un deber ciudadano al dar 
a conocer estos hechos. Sabe la Honorable 
Cámara, que no me guía ningún interés par-
ticular en la materia, sino que obro impul-
sado por un sentimiento patriótico, aporte 
ciudadano al que estoy obligado también por 
mi calidad de Diputado. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor SECRETARIO.— Hay una peti-

ción de clausura del debate, firmada por el 
Comité Conservador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El) 
esto no cabe clausura. 

El señor COLOMA (Presidente) Se vota-
rá oportunamente. 

El señor ROSALES.— Señor Presidente 
nosotros queremos prescindir en absoluto de 
la rivalidad regional que ha quedado en evi-
dencia a través de las intervenciones de los 
Honorables señores González Madariaga y 
Correa Letelier. Ellos podrán seguir dispután-
dose votos más, votos menos, en aquella zo-
na. Esto no nos interesa a nosotros ni al país. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA No 
se engañe, Honorable colega. 

El señor ROSALES.— Yo quiero hacer re-
saltar lo que dice el impreso que tenemos 
aquí a la vista. Textualmente se lee en su 
parte f inal: 

"El Honorable señor González Madariaga 
autor de la Ley N.o 7,535, que se modifica en 
virtud de este proyecto, estima que no debe 
reformarse esta ley, e insiste en que debe 
construirse en Quellón y, si no se construye 
en las inmediaciones mismas de esa Comuna, 
aboga por que se instale en las inmediaciones 
mismas del pueblo, como en Quilanlar, Tal-
cán o Melinka u otro punto más al sur, pero 
nunca en lugares que se encuentren más al 
norte de Quellón. 

Considera que es necesario despertar el in-
terés de los particulares en la crianza de es-
tos moluscos, pues existen en. el sur grandes 
bancos naturales que no han sido objeto de 

estudios ni se han1 explotado. Expresa que 
tampoco existe un organismo preventivo que 
haga el rol de policía pesquera. Debido a la 
carencia de este organismo se han hecho 
grandes negocios ilícitos, y prácticamente la 
veda vio existe por esta circunstancia". 

Señor Presidente, un Honorable Diputado, 
bajo su propia responsabilidad, le dice a la 
Honorable Cámara que se han realizado 
grandes negocios ilícitos y nadie aquí ha le-
vantado su voz para preguntar al Honorable 
Diputado radical cuándo, cómo y dónde se 
hicieron esos negocios ilícitos, ni quiénes los 
hicieron. 

Me parece que éste es un hecho grave y que 
es él un signo de los tiempos, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—Permíta-
me Honorable Diputado... 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá-
cil Despacho. 

3 —MODIFICACION DE LA LEY N.o 8.282 
SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO. 
—SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).—Entran 
do al Orden del Día, corresponde ocuparse, en 
primer lugar del proyecto que modifica la ley 
N.o 8.282, sobre Estatuto Administrativo, res-
pecto a la provisión de los cargos que vaquen 
en las plantas permanentes de los servicios 
fiscales. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor González Madariaga. 

El segundo informe está impreso a roneo. 
El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto: 
"Artículo l.o. — Intrcdúcense en el artículo 

149 de la ley 8.282, las modificaciones que se 
indican: 

l.o.—Reemplázase el inciso l.o por el si-
guiente: 

"Las vacantes que se produzcan en los 
Plantas Permanentes de los distintos servicios 
públicos serán necesariamente, llenadjas, 
cualquiera que sea la forma del nombramien-
to, hasta la extinción de las Plantas Suple-
mentarias, según las normas siguientes: 

2.O.—Reemplázase la letra a) por l a si-
guiente: 

"a) De preferencia con empleados de lguai 
renl^. de la Planta Suplementaria, que pres-
tan sus servicios en la misma repartición o 
en otras, siempre que reúnan las condicio-
nes necesarias, y 

3.0.—Reemplázase el inciso l.o de la letra bi 
por el siguiente: 

"b) Si no es posible aplicar la norma an-
terior, se procederá de acuerdo con las reglas 
que para los ascensos señalan los artículos 
44 y siguientes de esta ley; pero, para el sólo 
efecto de la provisión de la vacante, se con-
siderarán como formando parte del. corres-
pondiente servicio a todos los empleados de 
la Planta Suplementaria Unica que reúnan 
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las condiciones necesarias para el desempeña 
del cargo respectivo y que disfruten de una 
renta igual o superior de la del giado inme-
diatamente inferior a la del cargo por pro-
veer. En caso de que la renta de la persona 
nombrada sea superior a la del cargo que 
entre a ocupar, conservará la renta que tenia 
en la Planta Suplementaria. La diferencia 
de renta que pudiere haber entre el cargo 
que desempeñaba y el que pase a ocupar será 
pagada por planilla separada y con cargo a 
la Planta Suplementaria". 

Artículo 2.o. — Derónganse los incisos 6.0 
y 7.0 del artículo 21 de la ley N.o 8.918, ds 
31 de octubre de 1945. 

Artículo 3.o. — Las reparticiones fiscales 
civiles no podrán hacer designaciones para 
desempeñar comisiones remuneradas en el 
extranjero o~ dar autorizaciones para sa-
lir del país con goce de sueldo, sino que 
por decreto supremo que deberá llevar ade-
más las firmas de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda. El decreto deoerá 
estar fundado en razones de inteiés público, 
indicara el gasto de la Comisión, y señalará 
la fuente de financlamíento. 

Artículo 4.o. — Substituyase la glosa del 
ítem 06/05/02/e del Servicio de Explotación 
de Puertos de la Ley de Presupuestos vigen-
te, por la siguiente': 

"Para pagar la asignación familiar al per-
sonal, de acuerdo con la ley N.o 8.926, y pa-
ra pagar la asignación familiar que se adeuda 
al personal por los años 1943 al 1946". 

Artículo 5.o. — Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

El señor COLOMA (Presidente).—fin discu-
sión particular el proyecto. 

Queda aprobado reglamentariamente el ar-
tículo 5.o. 

En discusión el artículo l.o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— Ho-

norable Cámara, el Ejecutivo había enviado 
un Mensaje con el propósito de arreglar la 
situación derivada de los cargos que vaquen 
en la Administración Públlfca, con relación al 
personal de las plantas perñianentes y suple-
mentarias. 

El Ejecutivo pensaba dar preferencia, para 
llenar las vacantes que se produjesen en las 
plantas permanentes, a empleados que estu-
viesen en las plantas suplementarias del mis-
mo servicio. 

El señor Ministro de Hacienda asistió a la 
sesión de la Comisión de Gobierno Interior 
a dar las razones que creía aconsejables para 
modificar el temperamento que tuvo ante-
riormente el Ejecutivo, como cons°cuencia de 
las modificaciones introducidas a la Ley de 

Presupuestos de la nación. A partii de la Ley 
de Presupuestos, se ha creado una planta 
única que concentra a todos los empleados 
de las plantas suplementarias de todas las 
«particiones y por eso el señor Ministro pro-
puso, como artículo primero de Ja modifica-
ción, el que los Honorables colegas tienen en 
el informe hecho a roneo. 

Dice así: 
"Artículo l.o. — Introdúcense en el artículo 

149 de la ley 8.282, llamada de Estatuto Admi-
nistrativo, las modificaciones que se indican: 

"l.o.—Reemplázase el inciso l.o por el si-
guiente: 

"Las vacantes que se produzcan en las 
Plantas Permanentes de los distintos servi-
cios públicos serán necesariamente llenadas, 
cualquiera que sea la forma del nombramien-
to, hasta la extinción de las Plantas Suple-
mentarias, según las normas siguientes": 

ffil artículo 149 tiene una redacción muy si-
milar a la que se propone, sólo que él esta-
blece en forma imperativa que se tomarán en 
cuenta, para llenar estas vacantes, a los em-
pleados que estaban en la planta suplemen-
taria. Esto se eliminó con la indicación pro-
puesta por el señor Ministro de Hacienda, que 
"ué acogida por la Comisión. 

En seguida, dice: 
"2.0.—Reemplázase la letra a) por la si-

guiente : 
"a) De preferencia con empleados de íguai 

renta de l a Planta Suplementaria, que pres-
tan sus servicios en la misma repartición o 
en otras, siempre que reúnan las condiciones 
necesarias.." 

La letra a) de la actual disposición, dice: 
"a ) Con empleados de la planta suplemen-

taria del mismo servicio, o en su defecto, ue 
ia planta suplementaria de otros servicios que 
tengan igual renta que el empleo vacante o 
una renta menor . . . " 

En la modificación propuesta SP establece 
que las vacantes se llenarán de preferencia 
con empleados de igual renta de la planta su-
plementaria, —y ya sabemos que la planta es 
una sola—, que presten sus servicios en la 
misma repartición o en otras, siempre que re-
únan las condiciones necesarias de aptitud o 
cíe capacidad, frase esta última que se pro-
puso en resguardo de la marcha de los servi-
cios que exigen mayor especialización 

Y en tercer lugar se propone la siguiente 
modificación: 

"3.o.—Reemplázase el inciso l.o de la letra 
b) por el siguiente: 

"b) Si no es posible aplicar la norma an-
terior, se orooederá de acuerdo con las reglas 
que para los ascensos señalan los artículos 
44 y siguientes de esta ley; pero, para el sólo 
efecto de la provisión de la vacante, se c in -
sid'írará como formando parte del corres-
pondiente servicio a todos los empleados de 
la planta suplementaria única que reúnan 
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las condiciones necesarias para el desempeño 
del cargo respectivo y que disfruten de una 
renta igual o superior de la del grado inme-
diatamente inferior a la del cargo por pro-
veer. En caso de que la renta de la persona 
nombrada sea superior a la del cargo que en-
tre a ocupar, conservará la renta que tenía 
en la planta suplementaria. L a diferencia de 
renta que pudiera haber entre ei cargo que 
desempeñaba y el que pase a ocupar será pa-
gada por planilla separada y con cargo a la 
planta suplementaria". 

En cuanto & las reparticiones semifiscales,. 
las modificaciones introducidas dejan de con-
siderarlas, porque se ha estimado que ya no 
hay personal en las plantas suplementarias 
de ellas y, en consecuencia, pueden generarse 
los ascensos dentro de sus respectivas repar-
ticiones, de conformidad con el Estatuto que 
las rige 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor,BERMAN.—Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—Tiene lá 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.—Señor Presidente, este 
proyecto tenía otra finalidad, como era la de 
absorber 800 empleados que estaban en 
la planta suplementaria hasta septiembre del 
año pasado, y a raíz de su discjision en una 
sesión anterior de esta Honorable cámara, yo 
solicité que el proyecto volviera a la Comisión 
de Gobierno Interior, porque las circunstan-
cias habían cambiado debido a la forma có-
mo fué despachado el Presupuesto Fiscal ul-
time. 

En efecto, ya no son 800 los empleados que 
figuran en esta dichosa invención que se lla-
ma "planta suplementaria", sino que son va-
»'IOÍ' miles los empleados que están anexados 
al Ministerio de Hacienda, mientras sus car-
gos vacan D son incorporados a la planta per-
manente. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda).—Son 520 empleados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Son 
520 empleados. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor BERMAN.—La cifra que doy es la 
que aparece en el boletín. 

El s'-ñor COLOMA (Presidente).— Honora-
ble señor Ministro, está con la palabra, el 
Honorab!? señor Berman. 

Hono'^hip señor Berman, ruego a Su Se-
ñoría £r sirva dirigirse a la Mesa. 

El seño* BERMAN —Señor Presidente, no he 
deii.io f-; dirigirme a la Mesa. 

l ie dicho qu-p varios servicios, entre ellos el 
Departamento de Auxilio Social, el de Res-

taurantes populares, la DIC y otros, ha » que-
dado anexados al Ministerio de Hacienda en 
forma suplementaria, porque han sido esti-
mados en todo o en parte, y se ha pretendido 
ir eliminándolos a medida que los cargos va-
quen o que sus actividades dejen de finan-
ciarse. Esa es la realidad. 

Entonces, en un proyecto de ley que pre-
tendía reglar la situación de unos pocos em-
pleados de plantas suplementarias, se han 
incorporado, en virtud de un segundo infor-
me de Comisión, autorizado por la Honorable 
Cámara, varios artículos nuevos con el fin 
de adaptar este proyecto de ley en estudio a 
la situación actual. 

Pero antes de seguir en mis observaciones, 
señor Presidente, quisiera preguntar a la Me-
sa si es posible en esta forma irregular, dife-
rente a la usada siempre por nosotros para 
despachar cualquier proyecto de ley, formular 
algunas indicaciones. Porque si bien es cier-
to que el proyecto viene ya en segundo in-
forme. no lo es menos que de .la Comisión se 

. nos ha devuelto un proyecto distinto, con 
otra redacción y con otras disposiciones, re-
sultantes de nuevas indicaciones, algunas de 
ellas, como dice el informe y como lo ha re-
petido el Honorable Diputado informante, de 
ininintiva del señor Ministro de Hacienda, 
aprovechándose, por lo tanto, este proyecto 
sólo como vehículo para nuevos fines. Por 
eso. a mi juicio, nosotros podemos aprovechar 
también esta nueva situación para formular 
algunas otras indicaciones para afrontar 
también esta'nueva situación... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¿Me 
permite Honorable colega? ' 

El señor'COLOMA (Presidente).— Tienfe la 
palHbra. Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Quie-
ro contestar a Su Señoría... 

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Con la 
venia del Honorable señor Berman? 

El señor BERMAN.— Habría formulado 
previamente una pregunta a la Mesa acerca 
del aspecto reglamentario,.. 

El señor COLOMA (Presidente) .— La Me-
sa estima que no procede aceptar nuevas in-
dicaciones. La Honorable Cámara, por asen-
timiento unánime, estando el proyecto en se-
gundo informe, concedió a los Honorable Di-
putados el derecho a formular indicaciones 
cuando éste fué enviado nuevamente a Comi-
sión; pero en el trámite en que actualmente 
se encuentra estr proyecto, las únicas indi-
caciones que podrían presentarse a la Cáma-
ra, con el carácter de indicaciones renovadas, 
serían aquéllas que, formuladas en la Comi-
sión, hubieran sido rechazadas por ésta. 

El señor BERMAN — Pero tengo entendi-
do, señor Presidente, que cuando se puede 
demostrar la justicia de una indicación, ella 
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puede considerarse, con el asentimiento uná-
nime de la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para. . . 

El señor BERMAN.— Voy a explicar pri-
mero. 

Quería manifestar que la tragedia que vi-
ve la gente que pertenece a las plantas su-
plementarias, que creyó iba a terminar con 
el proyecto del año pasado, se renovó en el 
Presupuesto fiscal para 1948, o sea, nueva 
gente queda enquistada en las plantas suple-
mentarias hasta que sus cargos vaquen, por 
muerte o por renuncia, o por pasar a la plan-
ta permanente. 

Pues bien, mientras los empleados están en 
la planta suplementaria, lo que puede durar 
años, no tienen ninguna posibilidad de as-
censo o de gozar de nuevos derechos, como 
ocurre con los que ya están en la planta per-
manente . 

He entendido, señor Presidente, que esta 
petición de la ANEF, en el sentido de que los 
que están en la planta suplementaria actual 
tengan derecho a ascenso hasta que pasen a 
la planta pernianente, no, ha sido aprobada 
por la Honorable Comisión de Gobierno In-
terior . 

De ahí, señor Presidente, que, como al per- > 
manecer en la planta suplementaria durante 
varios años, el personal queda estacionado, 
acojo la petición de la ANEF, al parecer re-
chazada por la Comisión de Gobierno Inte-
rior, y solicito del señor Presidente que reca-
be el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para que se apruebe en esta oportu-
nidad . 

F! señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para so-
meter a discusión y votación la indicación 
que acaba de formular el Honorable señor 
Berman. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No 
es necesario... * 

El señor COLOMA (Presidente).— No hay 
acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— . . . 
por las razones que voy a dar. 

El señor COLOMA (Presidente).— Está con 
la nalabra el Honorable señor Berman. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor BERMAN.— Los empleados de la 
planta suplementaria verán, en su oportuni-
dad, »si la Honorable Cámara ha cometido 
una injusticia con ellos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
ta palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — Pido 
la palabra. 

El señor COLOME (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Quie-

ro explicar al Honorable señor Berman, que 
lamentablemente no ha querido concederme 
una interrupción... 

El señar BERMAN.— No escuché su peti-
ción, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— . . . 
que ha f i 'o tomada en cuenta la petición de 
la ANEF, ;/ que, con su cooperación y la asis-
tencia del señor Ministro de Hacienda, tra-
bajó ayer en la Comisión de Gobierno Inte-
rior . 

Si lee atentamente las disposiciones pro-
puestas, verá Su Señoría que es esa la inten-
ción que predomina, o sea, permitir el as-
censo de los empleados de las plantas perma-
nente y suplementaria, en las mismas condi-
ciones, para evitar lo que antes pasó 

En el artículo 149 se había dado preferen-
cia para el ascenso a las personas que esta-
ban en la planta suplementaria, con el f in 
de que esta planta fuera absorbida üor la 
planta permanente. Además, en el inciso 
cuarto, si Su Señoría recuerda, se tomaban 
medidas drásticas en contra de los emplea-
dos que no aceptaban traslados e, incluso, se 
llegaba hasta hacerlos renunciar. Todo esto 
ha desaparecido. 

El señor BERMAN.— Voy a contestar, se-
ñor Presidente, al Honorable señor Gonzá-
lez Madariaga. 

Me he guiado por lo que expresa el infor-
me de la Comisión de Gobierno Interior en su 
página 2. En él se dice que: "En adelante tam-
poco tendrán ascensos en esta planta los fun-
cionarios de la planta suplementaria; pero 
podrán optar u oponerse a una vacante de 
grado inmediatamente superior. 

"Respecto de este procedimiento existen 
discrepancias con la ANEF, organismo este 
que proponía el ascenso indistintamente en 
ambas Plantas y no daba oportunidad ae 
üroveer una vacante en la Planta Perma-
nente con un empleado del mismo grado de 
¡a Planta Suplementaria. En concepto de la 
Comisión, esta idea importaba dejar en me-
jores condiciones para el ascenso a los em-
pleados de la Planta Suplementaria que a 
los empleados de la Planta Permanente. 

"Lo aceptado por la Comisión, en comple-
to acuerdo con el señor Ministro de Hacien-
da, es lo equitativo y lo apropiado para los 
riñes que persigue el proyecto: absorber rá-
pidamente a los funcionarios de la Planta 
Suplementaria para producir economías". 

Como decía, me he guiado por el informe 
de la Comisión de Gobierno Interior para 
asegurar al Honorable señor Diputado Infor-
mante que los empleados de la Planta Suple-
mentaria no van a tener ascensos, dentro de 
su planta. Si la situación que planteo esta 
contemplada en el proyecto, conviene que el 
señor Diputado Informante y el señor Mi-
nistro de Hacienda lo dejen establecido en 
este debate. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Ho-
norable señor Berman, voy a leer la parte 
del proyecto que, precisamente, contempla la 
situación a que se refiere Su Señoría. 

Dice así: "Reemplázase la letra a) por la 
siguiente: "De preferencia con empleados de 
igual renta de la Planta Suplementaria, que 
presten sus servicios en la misma reparti-
ción o en otras, siempre que reúnan las con-
diciones necesarias; y " 

Sin embargo, Honorable señor Berman, en el 
inciso l .o , letra b), se dice que "Si no es po-
sible aplicar la norma anterior, se procederá 
de acuerdo con las reglas que para los as-
censos señalan los artículos 44 y siguientes 
de esta ley; pero, para el sólo efecto de' la 
provisión de la vacante, se considerarán co-
mo formando parte del correspondiente ser-
vicio a todos los empleados de la Planta Su-
plementaria única, que reúnan las condicio-
nes necesarias para el desempeño del cargo 
respectivo y que disfruten de una renta igual 
o superior de la del grado inmediatamente 
inferior a la del cargo por proveer". 

Voy a citar un ejemplo para mayor com-
prensión. Hay una vacante en el grado 10.o. 
¿Quiénes aspiran a ella? En primer término, 
los empleados del grado 11.o de la planta 
suplementaria del mismo servicio; en su de-
fecto, los de otra repartición que figuren en 
la misma planta, pero que reúnan aptitudes 
para desempeñar el cargo, aptitudes que co-
rresponderá calificar al Jefe de la represen-
tación donde ocurriere la vacante. 

Si no es posible aplicar la regla anterior por 
falta de candidatos aptos, se aplica el me-
canismo que señala el artículo 44 del Esta-
tuto Administrativo para los ascensos. En es-
te, caso entran a participar en el ascenso los 
empleados que figuran en la planta perma-
nente del Servicio donde la vacante ocurrie-
re. En esta forma se aseguran los ascensos 
del personal que figura en una u otra plan-
ta como lo pedía la Anef. 

De manera que con esto queda satisfecho 
el deseo de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda) .— Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda).— Tiene toda la razón el Honora-
ble Diputado señor González Madariaga, en 
el sentido de que las observaciones que for-
mulaba el Honorable Diputado señor Ber-
man están contempladas en el proyecto de 
la Comisión. 

Muy brevemente voy a explicar lo que 
ocurra en este asunto. 

La ley que estableció las Plantas Suple-
mentarias dispuso que las vacantes que se 
produjeren en la Administración Pública de-
bían llenarse con empleados de esas plantas, 
y en esta forma no contó con posibilidad de 

ascenso el personal de las plantas perma-
nentes . 

Esta es la situación que rige en el momen-
to presente en la Administración Pública. 

Como esto provocaba una situación de gra-
ve injusticia, el Ejecutivo envió, el año pasa-
do, un proyecto para corregirla. 

Pero se creó un nuevo estado de cosas bas-
tante inconveniente, porque se dejaba sin po-
sibilidad de ascenso, salvo en los últimos gra-
dos del escalafón, al personal de las plantas 
suplementarias, y, en consecuencia, este per-
sonal de las plantas suplementarias iba a 
vegetar eternamente dentro de estas plantas. 

Con el propósito de dar una solución equi-
tativa al problema, redacté un proyecto de 
ley que colocaba en igualdad de condiciones 
para ascender al personal de las plantas per-
manentes y de las plantas suplementarias, y 
dentro del propósito de que los interesados 
pudiesen ser oídos, entregué mi proyecto a 
Ta ANEP. Este organismo, en una nota que 
deben tener en su poder los señores Dipu-
tados, se manifiesta en perfecto acuerdo con. 
las ideas del Ministro. 

Sin embargo, ellos propusieron algunas re-
formas al articulado del proyecto que había 
elaborado el Ministro, reformas que tendían 
a dar cierta preferencia al personal de las 
plantas permanentes sobre el personal de las 
plantas suplementarias, o sea, que rempia ese 
equilibrio perfecto que se había tratado de 
provocar en el proyecto que me cupo el ho-
nor de redactar. 

La Comisión, que conoció ayer este asunto, 
consideró, después de oír a los representan-
tes de la ANEF, que el proyecto o las ideas 
que yo propiciaba eran más equitativos por 
el hecho que consideraban en una situación 
de absoluta equivalencia al personal de las 
plantas suplementarias y al de las plantas 
permanentes. 

En consecuencia, el proyecto de la Comisión 
sirve mucho mejor los propósitos del Hono-
rable señor Berman, que la redacción que ha-
bía propuesto la ANEF que, como digo, no 
tiene gran diferencia con el proyecto del Mi-
nistro, pero que daba, en los primeros gra-
dos, preferencia al personal de its plantas 
permanentes sobre el personal de las plan-
tas suplementarias. 

Este es el contenido del proyecto, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor RIOS VALDIVIA.—Pido la pala-
bra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VALDIVIA.—Señor Presi-
dente, efectivamente, como lo han explicado 
aquí el Honorable señor González Madaria-
ga y el señor Ministro de Hacienda, la 
"ANEF". en la presentación, que seguramente 
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tienen todos los Honorables colegas en sus 
manos, planteaba, puede decirse, tres proble-
mas que creaba el actual sistema para pro-
veer cargos en la Administración Pública. 

Uno de los problemas era que, de acuerdo 
con la aplicación que se hacía de la ley nú-
mero 8.282, se interrumpía toda posibilidad de 
ascenso para el personal de las plantas per-
manentes. Recuerdo que, cuando se estable-
cieron las plantas permanentes y las plantas 
suplementarias! al hacerse la caliticaclón del 
personal en las diferentes reparticiones, que-
daron, naturalmente, en las plantas suple-
mentarias aquellas personas que, a juicio de 
las direcciones de los servicios, eran de calidad 
inferior o de menos mérito de entre los que 
quedaron en las plantas permanentes. Y re-
sultaba entonces una cosa absurda: que el 
personal más meritorio no tenía nunca dere-
cho a ascenso, porque siempre tenían que as-
cender los empleados de las plantas suple-
mentarias. Esto es lo que hacía ver la 
ANEF en la nota que nos ha enviado el 
estagnamiento o, como ellos decían, "la abro-
gación del derecho a ascenso para el personal 
de l a planta permanente". 

Otro problema es el que s e creaba a los 
servicios cuando tenían que nombrar a un 
individuo de la planta suplementaria para 
ocupar una vacante de la planta permanente 
en circunstancias que no tenía capacidad ni 
conocimiento para desempeñar el cargo, y 
prefería estos servicios a dejar el cargo va-
cante antes de producir dentro de ellos una 
perturbación con una persona que no fuere 
capaz de desempeñarlo. 

El tercer punto que plantea la ANEF, es 
el que se ha creado, como decía muy bien el 
Honorable señor Berman, con la planta su-
plementaria, que ha crecido. La ANEF tien-
de a evitar, como es justo, que al personal 
que ha quedado en l a planta suplementaria 
por disposición de la ley, y en donde hay mu-
chos funcionarios de gran mérito, se le corte 
su derecho a ascenso y se le interrumpa su 
carrera. ' 

Estos tres problemas que ha planteado la 
ANEF son considerados en el proyecto de ley 
que estamos discutiendo, que viene en el-trá-
mite de segundo informe, y me parece, este 
es mi modesto criterio, que las modificacio-
nes que se le han introducido en este último 
trámite satisfacen, en forma muy justa, a 
la ANEF, ya que deja en igualdad de condi-
ciones al personal de las plantas permanente 
y suplementaria. Y además se da la posibi-
lidad a los Jefes de servicio de llenar las va-
cantes con personal idóneo, porque no era 
posible que en algunos servicios de la Admi-
nistración Pública, como en la Tesurería Co-
munal de Santiago, por ejemplo, se designa-
ra a un empleado que venía de la Dirección 
de Auxilio Social o de la Dirección de Res-
taurantes Populares, y que no- tenía ni si-

quiera conocimientos relacionados con la per-
cepción de los tributos. 

En el mismo caso, se encontraba la Direc-
ción General dé Correos y Telégrafos. 

Con las nuevas disposiciones que contiene 
el proyecto en segundo informe, todos estos 
problemas han quedado resueltos, y yo so-
licito de la Honorable Cámara que lo aprue-
be en la misma forma en que viene despa-
chado poi¿ la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo l .o, en la forma 

propuesta por la Comisión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprebará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o. 
Dice el artículo 2.o: 
"Artículo 2.o.— Deróganse los incisos 6.o y 

7.0 del artículo 21 de la ley N.o 8.918, de 31 
de octubre de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrez-
co la palabra sobre el artículo 2.o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
—Aprobado. 
El artículo 3.o del primer infofme ha sido 

suprimido. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la supresión. 
—Aceptada. 
En discusión el artículo 3.o propuesto por 

la Comisión. 
—Dice: 
"Artículo 3.O.— Las reparticiones fiscales 

civiles no podrán hacer designaciones para 
desempeñar comisiones remuneradas en el 
extranjero o dar autorizaciones para salir del 
país con goce de sueldo, sino que por decre-
to supremo que deberá llevar además las f ir-
mas de los Ministros de Relaciones Exterio-
res y de Hacienda. El decreto que deberá estar 
fundado en razones de interés público, in-
dicará el gasto de la Comisión y señalará la 
fuente de financiamiento". 

El señor COLOMA (Presidente) Ofrez-
co la palabra sobré el artículo 3.0. 
' Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En, votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
—Aprobado. 
En discusión el artículo 4.o. 
—Dice: 
"Artículo 4.o»— Substitúyese la glosa del 

ítem 06|05¡02je del Servicio de Explotación 
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de Puertos de la Ley de Presupuestos vigen-
te, por la siguiente: 

"Para pagar la asignación familiar al per-
sonal, de acuerdo con la ley N.o 8.926 y pa-
ra pagar la asignación familiar que se adeu-
da al personal por los años 1943 al de 1946". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrez-
co la palabra sobre el artículo 4.o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
—Aprobado. 
El artículo 5.o ha sido aprobado reglamen-

tariamente . 
Terminada la discusión del proyecto. 

4— CREACION DEL COLEGIO MEDICO DE 
CHILE. — SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente). — Corresponde 
ocuparse a continuación, del proyecto, en segun-
do informe, que crea el Colegio Médico de Chile. 

Está pendiente el artículo 25. 
El señor SECRETARIO. — Dice así: 
"Artículo 25. — Para ejercer la profesión el 

médico-cirujano deberá, además, inscribirse en el 
Registro Especial del distrito jurisdiccional de su 
residencia, y pagar la patente respectiva. 

Las Municipalidades no podrán otorgar paten-
tes para el ejercicio de la profesión de médico-
cirujano a ninguna persona que no compruebe es-
tar inscrita en el Colegio Médico. 

Sólo podrá extenderse nombramiento para un 
cargo médico en establecimientos fiscales, semi-
fiscales, municipales, de Beneficencia, o institu-
ciones particulares de cualquier índole, en favor 
de una persona que acredite estar inscrita en di-
chos Registros". 

El señor COLOMA (Presidente). — Había que-
dado con ta palabra el Honorable señor Gonzá-
lez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ Ya dije 
cuanto tem'a que manifestar acerca de este ar-
tículo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra. 

El señor PRIETO (don Camilo). — Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). — En la úl-
tima sesión en que se trató este proyecto, estaba 
en discusión el artículo 25. Yo había formulado 
indicación, señor Presidente, para que, en el in-
ciso 3.o de este artículo, se suprimieran las pa-
labras que hacen obligatoria la concurrencia de 
médicos que estén registrados en el Colegio Mé-
dico, y que hayan pagado las patentes respectivas 
para poder ejercer sus actividades médicas en 
las instituciones particulares. 

Di las razones que abonaban, a mi juicio, la 
eliminación de estas expresiones. Asi dije que ellas 
coartaban la libertad de las instituciones de Be-
neficencia para designar libremente a los mé-
dicos que quisieran prestar en ellas servicios sin 
remuneración alguna. Y al exigir que estos mé-
dicos cumplieran previamente con el requisito de 
estar inscritos en el Colegio Médico y de haber 

pagado la patente respectiva, se les imponía una 
obligación tributaria, que era injusta, por cuan-
to ellos iban a prestar sus servicios gratuitamente. 

Cuando se discutió, en la sesión pasada, esta 
misma disposición, hubo algunos colegas que pro-
pusieron también la eliminación total de este in-
ciso tercero, por creerlo innecesario. 

Insisto, pues, señor Presidente, en que deben 
eliminarse las expresiones "o instituciones parti-
culares de cualquier índole" en el inciso 3.o del 
artículo en disensión. « 

El señor BERMAN. — ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor BERMAN. — Efectivamente, como con-
secuencia del debate que hubo en la sesión en 
que se inició el debate de este proyecto que crea 
el Colegio Médico, quedó establecido que todo el 
inciso 3.o del articulo 25 estaba de más, porque 
sus disposiciones ya habían sido consultadas en 
otros incisos. 

Por tanto, apoyamos la idea de suprimir este In-
ciso 3.0 del artículo 25. 

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación propuesta por 
el Honorable señor Prieto Concha, que suprime 
algunas palabras en el inciso 3.o del articulo 25. 

Acordado. 
El señor VIVANCO. — ¿Cómo se procederá para 

votar el inciso 3.o, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). — La Cámara 

tiene que votar el inciso 3.o con la supresión de 
las palabras propuestas por el Honorable señor 
Prieto Concha, o la supresión del inciso 3.o pro-
puesta por el Honorable señor Berman. 

El seilqr BERMAN. — Hay que votar lo más 
amplio primero. 

El señor COLOMA (Presidente). — La Mesa 
determinará el orden en que se Ta a votar, Ho-
norable Diputado. 

El señor CABRERA. — ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor CABRERA. — Señor Presidente, quie-
ro hacer una observación sobre el inciso l.o de 
este artículo. 

Yo estimo que las exigencias que se establecen 
en este artículo para ejercer la profesión de mé-
dico son exageradas y demasiado rigurosas, por-
que pueden presentarse casos de emergencia en 
que un médico se vea obligado a actuar sin es-
tar inscrito en el Registro especial, o sin haber 
pagado la patente respectiva. Tal sería el caso 
de un médico recién recibido, que no estuviera 
inscrito en el Registro, y que no hubiera pagado 
la patente y que, al verse obligado a hacer frente 
a una enfermedad violenta, no podría actuar co-
mo tal. Igual caso puede presentarse en un bal-
neario, donde no haya médico residente, quedan-
do los enfermos sin poder ser atendidos, por la 
falta de esos requisitos. 

En virtud de estas consideraciones, yo formulo 
indicación para que este inciso l.o se redacte en 
la siguiente forma: "El médico-cirujano, para ejer-
cer la profesión en forma permanente, con estu-
dio abierto al público y consultorio profesional, 
remunerado, deberá inscribirse en el Regi-tro de 
algún Consejo Regional y pagar la pater.Lc res-
pectiva". 

Creo que en esta forma se resguarda el ejer-
cicio de la profesión, y se salvan las situaciones 
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de excepción a que me he referido, en beneficio 
de los enfermos. 

Dejo formulada esta indicación, señor Presi, 
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para someter 
a discusión y votación la indicación formulada 
por el Honorable señor Cabrera. 

Un señor DIPUTADO.— No, señor Presidente. 
El señor COLOíMA (Presidente). — No hay 

acuerdo. 
Hay ima indicación de los Honorables señores 

Bemian y Droguett para suprimir la palabra 
"además" que figura en el inciso primero del 
artículo 25.o 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa-
ra someter a discusión y votación la indicación 
formulada. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 25.o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se votaré 

por incisos. 
Acordado. 
En votación el inciso primero, con la supre-

sión de la palabra "además",, propuesta por los 
Honorables señores Berman y Droguett. 

SS le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará el inciso primero del articulo 25, con la su-
presión de la palabra "además". 

El señor CABRERA.— Con mi voto en contra. 
El señor DOLOMÍA (Presidente).— Aprobado 

con el voto en contra del Honorable señor Ca. 
toera. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
piará el inciso segundo. 

Aprobado. 
El señor COLO MA (Presidente).— En votación 

el inciso tercero, con la supresión de la frase "o 
instituciones particulares de cualquiera índole", 
propuesta por el Honorable señor Prieto-

Como no hay en la Sala el quòrum suficiente 
para votar, se va a llamar a los señores Diputa-
dos. 

—Después de algunos instantes: 
El señor COLOMA (Presidente).— Ya hay nú-

mero. 
El señor PRIETO (don Camilo).— Señor Pre-

sidente, voy a retirar mi indicación para suprL 
mir tina frase del inciso tercero. 

El señor COLOMA (Presidente).— si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se aceptará el re-
tiro de la indicación. 

Aoeptado. 
El señor PRIETO (don Camilo).— Que se su-

prima el inciso tercero, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare-

ce a la Cámara, se suprimirá el Inciso 3.o del 
artículo 25. 

El señor VIVAN CO.— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente)— Solicito la 
renia de la Sala para conceder la palabra al Ho. 
norable señor Vivanco. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO— Señor Presidente, los 

Diputados radicales aceptamos la supresión del 
inciso tercero, siempre que en la historia de la 
ley quede expresamente establecido que, para 
desempeñar el cargo de médico cirujano en los 

servicies fiscales, semifiscales, municipales, de Be. 
neficencia, o instituciones particulares de cual-
quiera índole, es necesario estar actuando en el 
ejercicio de la profesión. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se dejará 
constancia de la opinión de Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).— Como opi-
nión dei señor Diputado, nada más. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se suprimirá el inciso 
2.0 del artículo 25., 

Acordado. 
En discusión el artículo 26. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 26: 
"Artículo 36.— Las personas que se creyeren 

perjudicadas con los procedimientos profesiona-
les de un médico-cirujano, podrán ocurrir ai res-
pectivo Consejo, el cual apreciará privadamente 
y en conciencia, el motivo de la queja, oyendo al 
interesado en la forma que se determina en el 
artículo 34". 

El señor COLOMA (Presidente) Ofrezco la 
palabra sobre el artículo 26. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 27. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 27: 

"Artículo 27.— Estas reclamaciones y la deci-
sión qüé sobre ellas recaiga, no podrán ser pu-
blicadas sin acuerdo expreso del Consejo, bajo 
la multa de $ 500 a $ 1.000, que aplicará sena-
riamente al culpable el respectivo Juez de Letras 
de Mayor Cuantía del lugar en que se hiciere 
la publicación". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor GARRIDO.— Yo rogaría que tío fué-
ramos, como en la sesión anterior,, con tanta ra-
pidez en el despacho de este proyecto. Es necesa-
rio que el señor Diputado informante vaya ex-
plicándonos cada artículo. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra sobre el artículo 27. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el artículo 27. . 
Aprobado. 
fin discusión el artículo 28. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 28: 
"Artículo 28.— El Consejo, en conocimiento de 

los antecedentes acompañador, a la reclamación, 
exigirá como requisito previo para darle curso, 
un depósito a su orden en la cuantía que esti-
mare prudente para responder al pago <ie la 
multa que deberá imponer, si la reclamación fue-
re desechada. Esta multa será de $ 100 a $ 10.000, 
y se regulará habida consideración a la grave-
dad de los antecedentes". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor SECRETARIO.— En este artículo hay 
una indicación de los señores Prieto y ^ailier 
para que se cambie la frase "de $ 100 a 10.000" 
por la "de $ 100 a $ 1.000". 

El señor COLOMA (Presidente).— Solinto el 
asentimiento de la Sala para someter a discusión 
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y votación la indicación a que se acaba de dar 
lectura. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 28 con la modificación 

propuesta. 
El señor DROGUETT. — ¿Qué modificación, 

señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Cambiar la 

frase "de $ 100 a $ 10.000" por la "de $ 100 a 
$ 1.000". 

El señor PRIETO (don Camilo).— De otra ma-
nera se harían imposibles los reclamos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobara el ar-
tículo 28 con la modificación propuesta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 29. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 29: 
"Artículo 29.— Sin perjuicio de las facultades 

que corresponden a la Dirección General de Sa-
nidad y a los Tribunales de Justicia, los Conse-
jos Regionales, dentro del territorio de su res-
pectiva jurisdicción, podrán imponer al médico 
que incurra en cua'.quier acto desdoroso para la 
profesión, abusivo de su ejercicio o incompatible 
con la dignidad y cultura profesionales, les san-
ciones que en seguida se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura; 
c) Suspensión, del ejercicio de la profesión por 

un plazo no superior a seis meses. 
Todo acuerdo de un Consejo Regional, relativo, 

a medidas disciplinarias deberá ser comunicado 
al interesado por el Presidente y el Secretario 
del respectivo Consejo, en carta certificada, y 
ésta será expedida, a más tardar, al día siguiente 
hábil de tomarse el acuerdo. 

Se puede apelar de las resoluciones del Conse-
jo Regional a que se refieren las letras b) y c) 
dentro del plazo de quince días hábiles ante el 
Consejo General, quien tendrá el plazo de 30 
días para resolver con audiencia del inculpado y 
dejando testimonio escrito de su defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aún por te-
légrafo. 

Mientras se resuelve la apelación, se suspende-
rán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) sólo 
podrá ser acordada por los dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio. 

Ejercutoriada que quede una medida cflscipl)-
naria de suspensión, será comunicada a las auto-
ridades correspondientes para su cumplimiento" 

El señor COLOMA (Presidente».— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, SP apro-

bará el artículo 29. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 30. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 30: 
"Artículo 30— Será sancionado con la sus-

pensión del ejercicio de la profesión, por el tér-
mino de seis meses, el médico-cirujano que am-
pare con su título a Un práctico". 

El señor COLOMA (Presidente)— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el artículo 30. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 31. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 31: 
Artículo 31.— E] Consejo General, conociendo 

de una reclamación a requerimiento de] Consejo 
Regional respectivo o de oficio, podrá acordar 
la cancelación de la inscripción en el Registro 
del Colegio Médico de Chile, por los dos tercios 
de sus miembros, siempre que motivos graves Jo 
aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la Corte Su-
prema, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tribunal en 
pleno, y sólo podrá ser confirmada por el voto 
de los dos tercios de los miembros presentes. 

Confirmada la resolución, el médico será bo-
rrado de los registros del Colegio, y será comu-
nicada esta determinación a cada uno de loe 
diferentes Consejos Regionales del país y a lae 
auteridades correspondientes para su cumplimien-
to". 
. El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro 

bará el artículo 31. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 32. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 32: 

"Artículo 32.— Se considerarán como motivos 
graves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el inculpado a lo 
menos tres veces; 

b) Haber sido condenado por sentencia ejecu-
toriada por alguno de los delitos contemplado« 
en los artículos 313 a, 318 del Código Penal; 

c) Ser reincidente en la comisión del delito de 
amparar bajo su título profesional a un prác-
tico". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 1» 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el artículo 32. 
Aprobauo. 
En discusión el artículo 33. 
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 33: 
"Artículo 33.— Cualquiera de las personas in-

teresadas podrá impugnar la composición de los 
Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre 
alguna reclamación o sobre la aplicación de me-

. didas disciplinarias, a fin de que dejen de in-
tervenir en el conocimiento y fallo del asunto 
aquellos miembros que se encuentren en alguno 
de los casos siguientes: 

l.o— Ser socio de alguna de las partes o sus 
acreedores o deudores, o tener de alguna manera 
análoga, dependencia o preeminencia sobre dicha 

'parte; 
2.o— Tener amistad o enemistad respecto de 

alguna de las partes, probada con hechos repe-
tidos o irredargüibles, o antecedentes que per-
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mitán suponer falta de imparcialidad en la emi-
sión de su juicio o dictamen; 

3.o— Ser ascendiente o descendiente legitimo, 
padre o hijo natural o adoptivo de alguna de 
}as partes, o estar ligado con ellas por paren-
tesco de consanguinidad o afinidad hasta el ter-
cer grado, inclusive: 

4.c— Haber emitido opinión con publicidad so-
toe el asunto; 

5.o— Tener interés personal en la materia de 
que se trata. 

Conocerá de ellas un tribunal compuesto por 
tres miembros del Consejo, elegidos por sorteo, 
con exclusión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones el Consejo que-
da sin número para funcionar; se integrará sólo 
para esto? efectos ^asta su tctalidad por mé-
dicos elegidos por sorteo de entre los que tengan 
los requisitos necesarios para ser Consejeros, 
siempre que no estén comprendidos en alguna 
de las causas señaladas en los incisos anteriores". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cferrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 34. 
El señor SECRETARIO Dic.? el articulo 34: 
"Artículo 34.— Antes da aplicar cualquiera me-

dida disciplina!ia, los Consejes deberán oír ver-
balmente o por escrito al médico inculpado, a 
quien se citará con cinc0 dias de anticipación, 
a lo menos, por medio de i;na carta certificada, 
dirigida a su domicilio. Si el domicilio estuviera 
fuera del asiento del Consejo respectivo, el plazo 
para la comparencia será de quince días. Trans-
currido el plazj indicado, procecerá el Consejo 
comparezca o no el citado, salvo en este último 
caso qua concurra causa legítima de excusa cu 
lificada peí ti Consejo". 

El señor OOLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el artículo 34. 
Aprobado. 

, En discusión el artículo 35.-
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 35: 
"Artículo 35.— Las facultades que se conceden 

a los Consejos por los artículos 28 y siguientes 
no podrán ser ejercitadas después de transcurrido 
un año, contado desde que se ejecutaron los actos 
de que se trata de juzgar". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el artículo 35. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 36. 
H señor SECRETARIO.— Dice el artículo 3b: 
"Artícnlo 36 Los Consejos Regionales denun-

ciarán el ejercicio ilegal de la profesión y, al efec-
to, enviárán estas denuncias con los antecedentes 
del easo a las autoridades correspondientes, a fin 

de que dichos delitos sean juzgados de acuerdo 
con la ley." 

El señor CCLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el artículo 38. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 37. 
El señor SECRETARIO. —Dice asi: 
"Artíojiio 37.— El Juez en lo Civil o en io Cri-

minal que conozca de una acción seguida en con-
tra de un médico cirujano, relacionada con su ac-
tividad profesional, deberá solicitar siempre un 
informe al Consejo respectivo". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor UNDURRAGA.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.— En este articulo 37 

se establece que "El Juez en lo Civil o en lo Cri-
minal que conozca de una accióp seguida en con-
tra de un médico cirujano relacionada con su ac-
tividad profesional, deberá solicitar siempre UB 
informe al Consejo respectivo". 

Podría ocurrir que, de acuerdo con esta dispo-
sición, si resultare aprobada, se encontrarán, en 
ocasiones, con un impedimento los Tribunales pa-
ra conocer en estos casos. No se ve, pues, razóa 
alguna para que se tenga que solicitar siempre 
informe al Consejo respectivo. 

Sobre este particular desearía oír una palabra 
del señor Diputado Informante, acerca de las ra-
zones que existirían para obligar a est," trámite 
previo a los Tribunales de Justicia. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
Ei señor BERMAN.— Este articulo fué incor-

porado a indicación de algunos señores abogado«, 
teniendo en cuenta que el Colegio Médico conoce 
de todas las actividades profesionales de esto? 
facultativos, y, por lo tanto, cuando hay una ac-
ción civil o criminal relacionada con médicos ci-
rujanos, se ha estimado lógico que sea el Consejo 
regional respectivo el que pudiere asesorar a ia 
justicia en el conocimiento de estas causa». 

Los médicos no hemos estudiado esta argumen-
tación jurídica, sino que hemos acogido un con-
sejo de los abogados; pero si a los abogados de la 
Honorable Cámara les parece que esta disposición 
está demás, no tendremos ningún inconveniente 
en que se retire. 

El señor UNDURRAGA.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tient la pa-

labra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.— Señor Presidente, 

como está redactada la disposición, en caso de ser 
aprobada, resulta que en todo caso, cuando un 
Juez Civil o Criminal llegue a oonocer de una ac-
ción deducida contra un médico cirujano, rela-
cionada con sus actividades profesionales, va a 
tener que pedir informe al Consejo respectivo, y 
como este proyecto no hace distinciones de nin-
guna enecie, en toda causa relacionada con la 
actividad profesional de un médico va a ser ne-
cesario el informe del Consejo. 

Puede ocurrir, señor Presidente, que en algu-
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lias causas, especialmente en las criminales, exis-
tan, por diferentes motivos, razones para no pe-
dir ese informe, y no se ve, entonces, cuál sería 
el argumento valedero para establecer este trá-
mite, trámite que en la generalidad de los casos 
no es necesario. 

En consecuencia, señor Presidente, y como el 
señor Diputado informante manifiesta que no 
existe razón alguna para mantener la menciona-
da disposición y no sería posible retirarla, es 
preferible rechazar este artículo por innecesario, 
porque puede después entrabar la acción de la 
justicia. 

El señor OYARZUN.— Se podría dejar en for-
ma facultativa. • 

El señor UNDURRAGA.— Siempre los Tribu-
nales pueden hacerlo. 

Se debe adoptar el temperamento que propon-
go, señor Presidente, máxime cuando los señore? 
médicos no tienen inconveniente en que este ar 

xiculo sea rechazado o en que no exista esta JIS-
nosición. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. El señor AVILES.— Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor AVILES.— Yo creo que el Honorable 
Colega como abogado que es, y defendiendo el 
íuero de la Justicia, quiere darle más autoridad 
de la que tiene al proponer la eliminación de 
este artículo. En realidad, no quita gran- cosa 
id afecta mucho a los médicos, pero se contem-
oló y así lo entendemos nosotros en las orga-
nizaciones que tenemos, para darle más impor-
tancia al Consejo del Colegio Médico, ya que ac-
tualmente los jueces consultan generalmente a 
las autoridades médicas, sean sanitarias o de 
otro orden, antes de proceder. 

De tal manera que, en nuestro concepto, man-
teniendo este artículo, se le da más prestigio a 
la misma ley y al Consejo del Colegio Médico, 
y se evita que, en muchos casos, los jueces pro-
cedan por si y ante si. En consecuencia, estimo 
que es necesario también ponerles ciertas cor-
tapisas. 

El señor YASEZ.— ¿Me permite, Honorable Co-
lega? 

El señor AVILES.— Conozco casos, incluso, de 
Diputados que han amenazado con hacer tomar 
presos a médicos que han sido acusados en el 
ejercicio de su profesión. 

De manera que considero conveniente que en 
aquellas causas en que se juzge a un médico, la 
justicia actúe de acuerdo con la organización 
que va a presidir esta actividad profesional. 

El señor YANEZ.— Yo creo que Su Señoría 
está en un error y que hay conveniencia en 
acoger la insinuación del Honorable señor Undu-
rraga, para rechazar esta disposición, ya que dada 
ia forma en que está redactada, si se mantiene, 
sólo va a entrabar la acción de la justicia, puesto 
que se exige, en forma perentoria que en toda 
causa seguida en contra de un íacultativ 3 debe 
solicitarle informe del Colegio Médico . 

Supongamos, Su Señoría que la Justicia está 
procediendo en contra de un médico por un de-
lito común, digamos, por haber provocado un 
»borto... 

El señor UNDURRAGA.— O por un homicidio 
o por cualquier otro delito común... 

Bl"señor YABTEZ.— ... ¿qué importancia tiene 

para la determinación de este delito y para la 
aplicación de la pena el informe que dé el Co-
legio Médico? No tiene ninguna. 

En cambio, si suprimimos este articulo, parece 
natural que dada la naturaleza y misión de este 
organismo, la más elementat prudencia hará que 
los jueces soliciten su Informe. Pero, mantenien-
do esta disposición se entraba la acción de la 
Justicia... 

El señor UNDURRAGA.— Claro. 
El señor YANEZ.— ...y se le da a este Co-

legio, para estos efectos, una Importancia que, 
en realidad no tiene. De aquí que yo concurra 
con el Honorable señor Undurraga en su propo-
sición para rechazar este articulo. 

El señor DROGUET.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

K1 señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra, Su Señoría. 

El señor DROGUET.— En realidad, señor Pre-
sidente, no veo ningún inconveniente para su-
primir este artículo; de tal manera que si el 
Honorable señor Undurraga formula la indicación 
respectiva, tendré mucho gusto en acompañarlo. 

El señor COLOMA (Presidente)^ Ofrezco la 
palabra. 

El señor VIVANCO.— Pido la palabra, señor 
Presidente. :*?] ! 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Vivanco. 

El señor VIVANCO— Señor Presidente, es úni-
camente para dejar en claro el origen de esta 
disposición del artículo 37, cuya supresión está 
pidiendo el Honorable señor Undurraga. 

El señor Diputado Informante ha expresado que 
no tiene inconveniente en aceptar esta supre-
sión, fundada en que ella habría sido impuesta 
por los abogados a los médicos... 

El señor BERMAN.— Aconsejada. 
El señro VIVANCO.— ...aconsejada por los 

abogados a los médicos. 
La verdad es que este artículo, que tenia pri-

mitivamente el número 23 fué propuesto en la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Higiene,' 
y viene de los médicos a los abogados. 

El señor BERMAN.— .. .asesorados por aboga-
dos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor GARCIA BURR.— Pido la palabra, 
spñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor García Burr. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-^- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen-
cio. 

Ei señor GARCIA BURR.— Concurro, señor 
Presidente, con lo expresado por los HonoraVes 
señores Undurraga y Yáñez, especialmente por-
cue en esta disposición no se. discrimina entre 
las tcriones criminales o civiles que puedan afec-
tar a un médico cirujano relacionadas con sus 
actividades profesionales. O sea, si en el día de 
mañana, un médico inicia un juicio por cobro 
de honorarios o es demandado por daños y per-
juicio originados por su actuación profesional, 
en virtud de esta disposición, el Colegio Médico 
va a tener que dar su informe. No me parece a 
mi que en el ejercicio de las acciones civiles 
pueda ser indispensable el informe del Consejo 
respectivo. 
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Es lo que quería decir. 
El señor COLOMA (Presidente.— Ofrezco 1& 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se supri-* 

mirá el articulo 37. 
El señor GARRIDO.— Ccn mi voto en contra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con el vo-

to en contra del Honorable señor Garrido. 
Acordado. 
En discusión el artículo 38. 
)3 señor SECRETARIO.— Dice asi: 
"Artículo 38.— Los funcionarlos judiciales, sa-

nitarios o administrativos que tenga a su cargo 
instrumentos, expedientes o archivos relacionados 
coa los negocios o reclamos en que intervenga el 
Colegio Médico, estarán obligados a dar facilida-
des con el fin de que éstos puádan imponerse de 
dichos antecedentes, salvo los casos de un suma-
rio judicial. 

Tara este efecto, el Secretario del Consejo res-
pectivo podrá retirar los instrumentos, expedien-
tes o archivos hasta por ocho días, otorgando re-
cibo" . 

E¡ señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si !e parece a la Honorable Cámara, se dará 

i;or aprobado. 
Aprobado. 
En disctisión el articulo 39. 
El señor SECRETARIO.—Dice asi: 
"Artículo 39.— Para el trabajo específico que 

desarrollan los médicos, éstos podrán agruparse 
en Federaciones. 

Los Federaciones se regirán por sus propios es-
tatutos, pero sus miembros quedan sujetos a las 
disposiciones de esta ley. aunque la Federación 
tenga personalidad jurídica. 

Para la concesión o cancelación de la persona-
lidad jurídica de estas Federaciones, se solicitará, 
previamente, un informe del Consejo General del 
Colegio Médico de Chile". 

E) señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 40. 
El señor SECRETARIO.— Dice así: 
"Artículo 40.— Esta ley" regirá desde la fecha 

dé su publicación en el "Diario Oficial". Sin em-
bargo, la obligación que establece el artículo 25. 
sólo entrará en vigencia un año después de cons-
tituido el primer Consejo General del Colegio Mé-
dico de Chile". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco *a 
l>alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se aproba-

rá. 

Aprobado. 
En discusión el artículo primero transitorio. 
El señor SECRETARIO.— El articulo l.o, tran-

sitorio, dice: 
"Artículo l.o— Un Comité compuesto por el Mi-

nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia So-
cial, que lo presidirá; por el Presidente, Vicepre-
sidente y Secretario General de la Asociación Mé-
dica de Chile, y por el Presidente de la Asocia-
ción Médica de Santiago, tendrá a su cargo: 

l .o Formar el Registro Provisional del Colegio 
Médico de Chile; 

2.o Organizar y presidir la elección de Conse-
jeros Regionales y Generales y la constitución de 
los respectivos Consejos. 

Actuará de Secretario del Comité, sin derecho 
a voto, el Subsecretario del Ministerio de Salu-
bridad, Previsión y Asistencia Social. 

El Comité Organizador tendrá un plazo máxi-
mo de seis meses para el desempeño de su come-
tido y pondrá término a sus gestiones al declarar 
legalmente constituido el Consejo General del Co-
legio Médico. 

En caso de ausencia del Ministro de Salubri-
dad, Previsión y Asistencia Social, presidirá el 
Comité el Presidente de la Asociación Médica de 
Chile. 

Igualmente, en caso de ausencia de dicho Mi-
nistro, podrá concurrir, en su representación, el 
Director General de Sanidad, quien tendrá dere-
cho a voz y voto". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor SECRETARIO'.— Hay una indicación 
de los Honorables Diputados señores Droguett y 
Berman, para que en la parte final del inciso 
primero, se diga: " . . .y por el Presidente de la 
Sociedad Médica de Santiago, tendrá a su cargo", 
etcétera. 

O sea, la indicación consiste en substituir la pa-
labra "Asociación" por "Sociedad". 

El señor DROGUETT.— Pido la paiabra 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor DROGUETT.— Señor Presidente, la 

creación de este Colegio Médico, que hemos esta-
do discutiendo en estas últimas sesiones, represen-
ta. Para el gremio médico, una aspiración larga-
mente sentida. 

El Comité Organizador que, según este proyecto, 
se encargará de constituir el primer Consejo que 
echará las bases del primer Colegio Médico de 
Chile, va a tener a su cargo una labor de muy 
grande responsabilidad y, lógicamente, los médi-
cos hemos querido que este Comité Organizador 
del Colegio Médico de Chile esté formado por per-
sonas de alta calidad dentro de la profesión mé-
dica y que, al mismo tiempo, den a los médicos 
todas las garantías que la constitución de este 
primer Colegio exige. 

El inciso primero de este artículo primero tran-
sitorio dice: 

"Un Comité compuesto por el Ministro de Sa-
lubridad, Previsión y Asistencia Social, que lo pre-
sidirá; por el Presidente, Vicepresidente y Secre-
tario General de la Asociación Médica de Chile 
y por el Presidente de la Asociación Médica do 
Santiago, tendrá a su cargo la organización del 
Colegio Médico". 

La redacción de este artículo ha merecido al-
gunos reparos y a ello ha obedecido, precisamen-
te, la indicación que, en compañía del Honorable 
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señor Berman, hemos formulado, en el sentido de 
cambiar la frase final "Presidente de la Asocia-
ción Médica de Santiago", por "Presidente de la 
Sociedad Médica de Santiago", ya que se trata de 
dos instituciones totalmente distintas. 

El Presidente de la Sociedad Médica es el Pre-
sidente de una Institución de carácter científico 
y que, por consiguiente, no tiene nada que hacer 
con la Asociación Médica, que es una institución 
de carácter gremial. 

La indicación que hemos formulado, obedece, 
como digo, a este propósito de d'ar ingerencia en 
la constitución del primer Colegio Médico de 
Chile —que a todos nos interesa que salga en 
la. forma más prestigiada posible— al Presidente 
de esta Sociedad' Científica, la más antigua del 
país. 

Con este mismo objeto, señor Presidente, me voy 
a permitir enviar a la Mesa una indicación des-
tinada a incluir en este Comité Organizador, al 
Decano de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Chile. 

El señor YAÑEZ.— Me parece muy bien. 
E3 señor DROGUETT.—Y la razón es muy sen-

cilla. La Facultad de Medicina de la Universi-
dad de Chile constituye, sin duda alguna, la más 
grande autoridad moral para lo* médicos de Chi-
le. De tal manera que en esta nueva organiza-
ción, de la cual están pendientes y preocupados 
todos los médicos á'el país, nos parece muy im-
portante la inclusión del Decano de la Facultad 
de Medicina, que, como ya lo dije, representa la 
más alta autoridad moral para les médicos de 
este país. 

El señor MELEJ.— Honorable Diputado ¿no po-
dría ser el señor Decano de la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Chile el que pre-
sidiera el Comité en vez del Ministro de Salu-
bridad, Previsión y Asistencia Social? 

El señor DROGUETT.—Me parece muy bien. 
El señor MELEJ.— Porque, al fin y al cabo, e) 

Ministro de Salubridad desempeña un cargo po-
lítico. En cambio, el Decano de la Facultad es 
una persona que desempeña una función téc-
nica. 

El señor UNDURRAGA.— Además, el Ministro de 
Salubridad desempeña muchos otros cargos. 

El señor MELEJ.—Y puede ser médico o no. 
El señor DROGUETT.— Por eso, señor Presi-

dente. .. 
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 

«sentimiento de la Sala para someter a discusión 
y i votación las indicaciones de los Honorables 
señores Berman, Droguett y Melej. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Droguett 
El señor DROGUETT.— Aceptando la sugeren-

cia que en este momento ha formulado el Ho-
norable señor Melej, me permito enviar a la Mesa 
una indicación además de la que ya está en po-
der del señor Secretario y a la cual hice refe-
rencia al principio de mis observaciones, con el 
objeto de agregar en el Comité Organizador del 
Colegio Médico de Chile al Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Chile, el que 
presidirá el Comité, según lo acaba de proponer 
el Honorable señor Melej. 

El señor FERREIRA.— Pido la palabra, señor 
Piesiatente. 

El señor AVILES.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene lapa-
labra el Honorable señor Perreira; a continua-
ción el Honorable señor Avilés. 

El señor FERREIRA— Señor Presidente, aun-
que no estoy muy lejos de tener la misma opi-
nión que el Honorable señor Drcguett, creo que 
se podría agregar al Presidente d¡e la Sociedad 
Médica sin suprimir la frase "Asociación Médica 
de Santiago". En realidad, esta última es una 
asociación gremial, donde se resuelven proble-
mas, precisamente, gremiales. En cambio, la So-
ciedad Médica es una sociedad científica, que 
tiene otro carácter y que no toma mucha parte 
en las actuaciones d'e tipo gremial. 

El señor BERMAN.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor FERREIRA— Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con la venia 

del Honorable señor Perreira, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BERMAN.— La Asociación Médica de 
Chile, con sede en Santiago, tiene jurisdicción 
también sobre Santiago. 

No existe una Asociación Médica de Santiago 
propiamente tal. Ha sido un error del iníormr 
que se ha arrastrado a través de los boletines, y 
por ello nosotros queremos volver las cosas a su 
justo y primitivo lugar. El final del inciso pri-
mero, citaba en los distintos informes, a] Presi-
dente' de la Asociación Médica de Santiago, en 
circunstancias que este cargo no existe. Debe de-
cir: Presidente de la Sociedad • Médica de San-
tiago. 

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Ha termi-
nado el Honorable señor Perreira? 

El señor FERREIRA.— Si, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Avilés 
El señor AVILES.—Se ha pensado en modificar 

el artículo l.o transitorio, dejando a un lado e1 

re ñor Ministro de Salubridad, Previsión y Asis-
tencia Social. Yo he pedido la palabra para ha « r 
presente que, en este caso, es necesario también 
modificar las diaposiieones posteriores en aque-
lla parte en que se refieren al Ministro de Sa-
lubridad, dejando en su lugar al Presidente óc 
la Asociación Médica de Chile o al Decano de 
la Facultad de Medicina de la Universidad d» 
Chile. 

Se podría facultar a la Mesa para redactar 
bien este artículo transitorio. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el- debate. 
En votación el artículo l.o transitorio, con 

indicación propuesta por el Honorable seño? Dro-
guett, de reemplazar en el inciso l.o, al Minjstr • 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, po. 
el Decano dte la Facultad de Medicina de 1« 
Universidad de Chile. 

El señor YAÑ'EZ.—Quien presidirá. 
El señor MELEJ.—Que presidirá. 
El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 

a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 
En votación la indicación para reemplazar la 

palabra "Asociación" por "Soc'edad*, en la Iswe 
"Asociación Médica de Santiago". 

El señor GARRIDO.—Que se vote. 
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E! señor FERREIRA.— Que se mantengan las 
dos, .-.eñor Presidente. 

El- señor BERMAN.— No existe la otra. 
—Practicada 1a votación en forma económica, 

[lió el .siguiente resultado: por la afirmativa, 33 
vetos; por la negativa, 1 voto. 

El-señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
indicación. 

El Honorable señor Melej ha propuesto que es-
te Comité sea presidido por el señor Decano de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Chile, suprimiendo la frase 'Ministro de Salu-
bridad', Previsión y Asistencia Social"; o sea, al 
Ministro no formará parte de este Comité, el 
cual estará presidido por el Decano de la Fa-
cultad de Ciencias Médicas de la Universidad' de 
Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará esta indicación, facultándose a la Mesa para 
rdear.ar el artículo l.o transitorio conforme a 
ella. 

El señor DROGUETT.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Con la venia 
tíe la Sala, puede usar de la palabra Su See-
üoria. 

El señor DROGUETT.— En realidad, señor 
Presidente, aceptada la indicación del Honorable 
señor Melej, habría que reformar un inciso que 
viene a continuación, que dice que en caso de 
ausencia del Ministro, presidirá el Comité el pre-
sidiente de la Asociación Médica de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se someterá a discusión 
y votación la indicación formulada para reem-
plazar también, en ese inciso, la frase: "Minis-
tro de Salubridad Previsión y Asistencia So-
la)" por "Decano de la Facultad de Ciencias Mé-
QÍC&a". 

El señor DROGUETT.— Habría que suprimir el 
último inciso. 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedaría vi-
gente la frase "Presidente de la Asociación Mé-
dica", que no ha sido suprimida. Lo que se cam-
bió fué Asociación Módica de Santiago", pero 
"Asociación Médica títe Chile" r.o ha sido supri-
mida. De manera que en ausencia del Decano de 
la Facultad de Ciencias Médicas presidirá el -Co-
mité el Presidente de la Asociación Médica de 
Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor DROGUETT. — Todavía, señor Presi-

dente, habría que suprimir el último inciso, porque 
él habla de que en ausencia del Ministro, podrá 
concurrir, en su representación, el Director Ge-
neral d'e Sanidad. 

El señor COLOMA (Presidente) — Si le parece 
a la Honorable Cámara, se someterá fC discu-
sión y votación la indicación formulada por el 
Honorable señor Droguett, facultándose a la Mesa 
para redactar el artículo, de acuerdo con las in-
dicaciones aprobadas. 

Varios señores,DIPUTADOS— Que se suprima 
al inciso final, señor Presidiente. 

El señor MELEJ— Lo que debe hacerse es su-
primir el inciso final. 

El señor- COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se acordará suprimir el 
inciso final del artículo l.o transitorio. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO— Dice el artículo 2.o 

transitorio: 
"Artículo 2.o.— La primera, renovación parcial 

del Consejo General se efectuará por sorteo entre 
sus componentes". 

El señor COLOMA (Presidente).— En discusión 
el artículo 2.o transitorio. 

Ofrezco la palabr». 
El señor BERMAN. — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor BERMAN.— He pedido la palabra en 

este último artículo para manifestar que se cum-
ple, con el despacho de este proyecto de ley por 
la Honorable Cámara, una de las aspiraciones que 
han tenido los médicos desde hace más de veinte 
años. 

Como un Honorable Diputado me ha pedido una 
explicación a un artículo, solicitud que no alcancé 
a percibir en su oportunidad, pido que se incluya, 
en este d'ebate, el Código de Moral Médica, apro-
bado por el VI Congreso Médico Latinoamericano, 
que va a indicar a los Honorables colegas cómo 
deben ser los "deberes de los médicos para con los 
enfermos", "los deberes relacionados con el man-
tenimiento de la dignidad profesional"-, "de los 
servicios profesionales entre los médicos", "de los 
deberes de les médicos al substituirse entre sí", 
"de las juntas o consultas médicas", "de los ser-
vicios profesionales entre médicos", "dé los casos 
accidentales y del reemplazo médico", "de los es-
pecialistas, "de los deberes del médico en ciertos 
casos dfe obstetricia, "del secreto médico de los 
honorarios profesichales", "del Consejo de Disci-
plina Profesional; de los preceptos que se reco-
mienda al público seguir en beneficio de los en-
fermos, y de la armonía que debe reinar entre el 
premio médico 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece a 
la Honorable Cámara, se incluirá en el d'ebate de 
este proyecto el Código de Moral Médica, a que 
se ha referido el Honorable señor Berman. 

No hay acuerdo. 
El señor GARRIDO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor GARRIDO.—' Próximo, señor Presiden-

te, a ser despachado este proyecto de ley, y la-
mentan-do mucho no haber pedirlo dedicar más 
tiempo a su estudio detenido, me parece muy con-
veniente el conocimiento - de ese Código de Moral 
Médica, porque hay que considerar —lo digo con 
todo respeto— que el médico es el único profe-
sional que no tiene ninguna responsabilidad con 
la persona humana. Y algunas veces ejerce su 
profesión sin ninguna consideración a la ética-, 
sobre todo cuando se trata -io. atender a gente 
modesta... 

El señor COLOMA (Presidente). — Permítame, 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora-
ble Cámara para que el Honorable señor Garrido 
pueda hacer consideraciones generales sobre el pro-
yecto en discusión. 

No hay acuerdo. 
Ruego a Su Señoría referirse al artículo segun-

do transitorio. 
El señor GARRIDO. — Creo que me estoy reíi-
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riendo al articulo en debate al decir que es in-
dispensable que el Colegio Médico tenga este Có-
digo de Etica Profesional, y rae extraña que no 
esté incluido en éste proyecto. 

Estimo que el médico, en el ejercicio de su pro-
fesión, debe estar sometido a ciertos principios 
morales, para evitar que ocurran casos, tan fre-
cuentes actualmente, en que el profesional, se 
puede decir, desatiende a sus enfermos modestos 
por razones de lucro personal. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor (Presidente). — Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 2.o transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bara. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5 —TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES FEOXIMAS. 

El señor COLOMA (Presidente). — Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas los siguientes proyectos: , 

1.—El que modifica la Ley N.o 7,535, que creó 
la Estación de Mitilicultura en Quellón. 

2.—El que modifica la Ley N.o 5,427, sobre im-
puesto a las herencias, asignaciones por causa 
de muerte y donaciones. 

3.—El que modifica la Ley N.o 6,038. respecto 
del aumento de sueldo de empleados técnicos de 
las Municipalidades. 

4.—El que extiende los beneficios de la Ley 
N.o 7,863, a los actuales mejoreros del lote N.o 3 
de la chacra "Lo Acevedo". 

5.—El que autoriza al Presidente de la Repú-
hlica para transferir a la Municipalidad de Osor-
no una faja de terrenos para el ensanche de la 
Avenida Vicuña Mackenna de esa ciudad. 

6.—El que libera de derechos de internación a 
40 microbuses destinados a la Municipalidad de 
Viña del Mar. 

7.—El que otorga el pago de uná indemniza-
ción a don Antonio Asenjo Potts, por perjuicios 
causados en la Población "Año 1925", de Valpa-
raíso . 

8.—El que autoriza a la Empresa de los Perro-
carriles del Estado, para que ceda gratuitamente 
a los ocupantes de la población ferroviaria de 
emergencia de Chillán, los materiales resultan-
tes de su demolición. 

9.—El que destina a las Cooperativas Vitiviní-
colas del país, del excedente del impuesto esta-
blecido en la Ley N.o 8,093. 
6. —PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-

SENTARSE DEL PAIS FOR MAS DE 30 
DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). — Los Hono-
rables señores Godoy y Contreras solicitan per-
miso constitucional para ausentarse del país, a las 
Repúblicas de 'Argentina y Uruguay, por más de 
30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará el permiso. 

Acordado. 
7 —RENUNCIA ¥ REEMPLAZO DE UN MIEM-

BRO DE COMISION. 
El señor COLOMA (Presidente^. — El Hono-

rable señor Godoy rsnuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Vargas Puebla. 

Si'le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
8.—SUSPENSION DE LA SESION. 
El señor COLOMA (Presidente).— Se suspen-

de la sesión por un .cuarto de hora. 
Se suspendió la sesión. 

9.—CONVENIENCIA DE FOMENTAR LA IN-
MIGRACION DE EUROPEOS.— PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). —Conti-
núa la sesión. 

En la Hora de los Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
31 señor PEREIRA LYON.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene te 

palabra Su Señoría. 
El señor PEREIRA LYON.— En los primeros 

problemas que hoy dia preocupan al país figura, 
en importante lugar, el de la inmigración. Y ha 
cobrado actualidad en estos días por el anuncio 
de la llegada de un grupo de emigrantes enviado 
por la organización respectiva de las Naciones 
Unidas, por un lado, y por la difícil gestación que 
la Comisión de Inmigración que hace tanto tiem-
po está anunciando el Gobierno, por otro. • 

Durante los años de guerra hubo una gran 
oferta de divisas, una gran oferta de dólares. 
Nuestra moneda, a pesar de la enorme dismi-
nución de su poder adquisitivo en el país, se-
guía con su valor estable en el mercado inter-
nacional. Pero los gobiernos que dirigieron en 
esos días el país, no se preocuparon de ssos pro-
blemas y, con una alegre inconsciencia que noy 
esoanta, dejaron que las reservas de dólares se 
dilapidaran, que se invirtieran en fruslerías, sin 
preocuparse de la renovación de nuestros gastados 
¿quipos industriales, agrícolas y de toda otra na-
turaleza. Hoy estamos pagando esa ceguera. Las 
divisas que ayer se dilapidaron, hoy no se con-
siguen para las importaciones más vitales, y mi-
les de iniciativas de desarrollo industrial yacen 
estancadas. 

Y mientras lamentamos la ceguera de esos go-
bernantes, estamos dejando pasar ocasiones aún 
más importantes que las ofrecidas durante el 
período de abundancia de divisas.. Estamos de-
jando pasar los días en que miles de hombres 
europeos suspiran ansiosos por nuestras costa», 
y sólo esperan un gesto, un poco de buena vo-
luntad para venir a enriqeucer nuestra tierra y 
nuestra raza con el aporte de una cultura mile-
naria que vive entre la pesadilla de las desgra-
cias sufridas y el temor de la guerra por venir. 

Me tocó viajar el año pasado por Europa y 
sentir de cerca el ansia que hay por venir a Amé-
rica. Especialmente en Italia, de raza tan áfin 
a la nuestra, la gente rodeaba mi coche, atraídos 
por su patente y por su bandera, y me'exponían 
sus ansias le expatriación. 

Me acerqué a nuestro consulado y en todas 
partes me contestaban lo mismo: "Las instruc-
ciones del Gobierno son contradictorias; noy 
exigen ciertas condiciones, mañana otras". Nues-
tros funcionarios, acosados de solicitudes' de emi-
gración, no podían atenderlas por fqjta de ins-
trucciones.. Y ellos que ven las cualidades extra-
ordinarias de laboriosidad y economía de ese pue-
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blo, que tantos lazos espirituales y raciales tiene 
con nosotros, se desesperaban ae tener que des-
perdiciar, por falta de organización y por falta 
de directiva, esa oferta que se hacia a nuestro 
país. 

Me refiero al caso italiano, porque me toco co-
nocerlo personalmente, porque vi que los italia-
nos, tan trabajadores, tan parsimoniosos, no ca-
ben en Italia y bullen por venir a Chile, o a 
cualquier país c¡ue les ofrezca paz y posibilida-
des de bienestar. Seguramente otro tanto pasa 
en España y en Alemania. 

Tenemos, pues, en nuestras manos el princi-
pal factor para una inmigración inteligente y 
beneficiosa: la oferta abundante que permitirla 
a nuestros círculos poder seleccionar una inmi-
gración de primera clase. 

En segundo lugar, tenemos el transporte, que 
representa un problema de importancia mucho 
menor, al lado del enorme beneficio por recibir 
y a cuya solución podrían cooperar nuestra Ar-
mada. 

Y último, pero no menos Importante, tenemos 
la absorción por el país, que podría hacerse en 
parte, a través de las Sociedades Agrícolas y a 
través de las Municipalidades rurales. Qué brus-
M adelanto experimentaría el nivel cultural de 
nnestros campesinos, si cada localidad, si cada 
fundo, absorbiera algunas familias inmigradas 
que, con su más alto nivel de vida, sirviera de 
ejemplo a nuestro pueblo tan falto de imagina-
ción. tan reacio a los cambios. 

Mientras nosotros dejamos pasar estas opor-
tunidades, otros países sudamericanos están tra-
yendo anualmente decenas de miles de emigran-
tes. Argentina tiene en Italia, presidida por un 
Jesuíta, una comisión que selecciona las fami-
lias más aptas para poblar sus campos y para 
hacer progresar sus fábricas, comisión que ga-
rantiza una inmigración útilísima. Se basan sobre 
ciertos prineinios, que tomo de su ley, que nos-
otros no hemos observado con la escasa inmigra-
ción recibida, tales como: "será preferida la in-
migración que por su procedencia, usos, "costum-
bres e idioma sea la más fácilmente asimilable 
a las características, étnicas, culturales y espi-
rituales del país y se dedique a actividades agrí-
colas, ganaderas o del artesano. También lo se-
rá la contituida por obreros o técnicos cuya ca-
pacitación o perfeccionamiento sea conveniente a 
necesario en el país". Facilitar al máximo los 
trámites y concesión de permisos, suprimiendo 
tramitaciones complicadas y dilatorias. Contem-
plan la regulación entre la población urbana y 
rural, y exigen el cumplimiento de la actividad 
elegida. Conceden tierras a las familias numero-
sas en las reservas fiscales. Hacen en una pala-
bra. que la inmigración tenga el máximo de 
posibilidades de rendir sus frutos en el menor 
tiempo. 

Yo creo que esta Honorable Corporación haria 
obra útil sí oficiara al Ejecutivo, haciéndole prer 
sente la preocupación con que contempla la de-
mora en abordar este problema; la urgencia que 
hay en aprovechar para nuestro país este de-
seo de tanta gente de venir a América; la ne-
cesidad que tenemos de una inmigración racial 
y espirltualmente a fin que levante nuestra pro-
ducción y nuestro standard de vida; y la in-
quietud con que vemos el que otros países nos 
hayan tomado la delantera en tan vital proble-
ma. 

Hago indicación para que se envíe oficio en 
este sentido al Ministro respectivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — ¿H» 

terminado Su Señoría? 
El señor PEREIRA LYON. — Si, señor Pre-

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se re-

mitirá el oficio correspondiente con las observa-
ciones formuladas por Su Señoría. 

El señor CONCHA.— En nombre del Comité 
Conservador. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Sp ha-
rá a nombre del Comité Conservador. / 

10.—INCONVENIENCIA DEL DECRETO D i 
HACIENDA N.o 4,972, DE 11 DE NOVIEM-
BRE DE 1947, QUE CONCEDIO A UNA 
FIRMA PARTICULAR LA FRANQUICIA 
DE ALMACENAJE DE MERCADERIAS DE 
TERCEROS. — REITERACION DE UN 
OFICIO, EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrez-
co la palabra dentro del turno del Comité Con-
servador. 

El señor CEARDT. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CEARDI.'— Hace quince dias la Hono-
rable Cámara, por la unanimidad de sus miem-
bros, aprobó pedir por oficio al seíior Minisi.ro 
de Hacienda la derogación de un decreto por el 
cual se concedió autorización a una firma par-
ticular de Valparaíso para establecer almacenes 
particulares_ en un local de la Estación de Ferro-
carril de Nuñoa. Al mismo tiempo, se acordó 
pedir al señor Ministro aludido que enviara a In 
Corporación los antecedentes que tuvo en vista 
el Gobierno para dictar dicho decreto. 

Han transcurrido quince días y hasta la fecha 
el decreto no ha sido derogado, ni tampoco han 
llegado sus antecedentes a esta Honorable Cá-
mara . 

Este asuntos es de gravedad, el problema se 
mantiene latente y es tanto el clamor general en 
Valparaíso que no sólo ha llegado ya hasta las 
esferas oficiales —motivando incluso una reunión 
especial de la Municipalidad del Puerto en la que 
se acordó dirigirse al Presidente de la República 
sobre este asunto—, sino que aún la propia fir-
ma comercial afectada ha renunciado a los de-
rechos que el decreto le concedió, según carta que 
dirigió a la Superintendencia de Aduanas. 

Pero la Junta General de Aduanas, no sé con 
qué criterio ni con qué fin, dos o tres días des-
pués que la Honorable Cámara acordó por una-
nimidad pedir la derogación del decreto a que ms 
refiero, se reunió con algunos señores parlamen-
tarios, escuchó las argumentaciones en contra de 
esta medida y luego adoptó un acuerdo —que 
para mí qs risible—, en el sentido de que. en lo 
sucesivo, no dará más autorizaciones para esta-
blecer almacenes particulares. No dijo una pala-
bra respecto a la concesión que ha -notivado esta 
malestar general entre empleados, obreras y agen-
tes aduaneros de Valparaíso. 

Como el malestar cunde y es necesario que los 
males sean remediados oportunamente, pues no 
cabe tomar medidas cuando ya SA ha produci-
do el daño, me atrevo a pedir que IR Honorable 
Cámara me acompañe en un proyecto de acuer-
do para reiterar al señor Ministro de Hacienda 
la conveniencia de derogar este decreto j la m-


